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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO  D E H ACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed ¡quedas Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 1.208*33 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto de la Presidencia del Consejo de Ministros del 
corriente año 1906, con destino al pago del haber de 
excedencia que durante el de 1904 correspondió á un 
Oficial Letrado, Jefe de Administración de tercera cla
se, del Consejo de Estado, elegido Diputado á Cortes.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el ex
ceso de los ingresos sobre los pagos, y, en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecientos seis. YO EL REYEl Ministro de Hacienda,
ámós Salvador,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 12.907*40 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto dél Ministerio de Gracia y Justicia de 1906, 
«Obligaciones civiles», para satisfacer haberes de exce

dencia que correspondieron al personal del suprimi
do Tribunal de lo Contencioso administrativo en el 
año 1904.Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el 
exceso de Jos ingresos sobre los pagos que se realicen, 
y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto: -Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis. YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
A m ó s  S a l v a d o r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 25.000 pesetas á un capítulo adicional del presupues
to vigente de 1906 de la sección 3.a, «Ministerio de Gra
cia y Justicia», para «Gastos de viaje y dietas á funcio
narios dependientes del mismo por comisiones y visi
tas», devengadas en el año 1904.

Art. 2.° El importe del mencionado suplemento de 
crédito se cubrirá con el exceso de los ingresos sobre 
los pagos, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad» 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis. __ x,™,YO EL REY

El Ministro de Hacienda, 
i m ó s  S a l v a d o r #

DON ALFONSO XIII, por la grac ia  de Dios y li 
Constitución Rey de España;A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que] las Cortes ban decretado y Nós sancionad! 
lo siguiente:Artículo 1,° Se concede un crédito extraordinari

le 2.472‘22 pesetas a un capítulo adicional del presu
puesto del Ministerio de la Guerra, correspondiente al 
actual año económico, para cumplimentar una senten
cia del Tribunal de lo Contencioso administrativo.

Art. 2.° Se concede asimismo un crédito extraordi
nario de 204.45£f<10 pesetas á un capítulo adicional del 
presupuesto dé la sección Z.% «Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes», para haberes del persona 1 
le primera enseñanza/ correspondiente al año 1904.

Art. 3.° El importe de los expresados créditos ex
traordinarios sé cubrirá con el exceso qué ofrezcan los 
ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que 
se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante 
Jel Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis. YO EL, REY -

El Ministro de Hacienda, - Amós Salvador.

DON ÁíM)ÑSOXin, porlagracia de Dio&yla Cons
titución Rey de España;A todos les que la presente vieren y  entendieron, 
sabed: que las Cortes han decretado y LCós sancionado 
lo siguiente:Articulo 4.® Se concede un erédito extraordinario al 
presupueste vigente del Miaisterbo de Marina, impor
tante 1.214.993*74 pesetas, en qu e consisten los dere
chos devengados por la importación en la Península 
del dique de Subic, distribuida1 s en la siguiente forma: 
1.165.254*25 pesetas para formalizar el ingreso en el 
Tesoro, con aplicación á la renta de Aduanas, de los 
derechos que se liquidaron al sér importado para su 
instalación eñ Mahón, y 49 .739*49 pesetas para devol
ver á la casa inglesa Step’ñenson Company Limited la 
cantidad que satisfizo pe r la importación de materiales 
para realizar réparaeio/áes en el mencionado dique.Art. 2.° El expresado importe de 49.739*49 pesetas 
se cubrirá con el exc.eso que ofrezcan los ingresos que 
se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, 
en su defecto, con. la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
i Mandamos á tofos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
l Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como
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militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
q u e  guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

F'ado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis. YO EL REY

El Ministro de Hacienda,A
I ’ON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

ben: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
sig atente:

Artículo 1.° Se concede un suplemento de un cré
dito de 4.232.242 pesetas 48 céntimos al presupuesto 
vigente del Ministerio de Marina, capítulo 22, artículo 
úií OO, «Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédit o legislativo distribuidas en la siguiente 
forma: 3.124.532* 18 pesetas para satisfacerlas obliga- 
cienos de dicha clase reconocidas y pendientes de pago, 
y i.107.710‘30 pesetas para las formalizaciones opor
tunas de las que han sido satisfechas con indebida 
aplicación.

Art. 2.° Se concede asimismo á un capítulo adicio
nal de dicho presupuesto un crédito extraordinario de 
3.7G3.889‘8i pesetas para pago de los servicios que de
talla la relación siguiente.

Art.. 3.° Se autoriza la formalización en cuenta de 
gr tos públicos-de las anticipaciones hechas por el Te
so o para a tender á las obligaciones del Ministerio de 
M riña en a Península y en el extranjero, siempre que 
se justifiquen debidamente dichos gastos y no produz
ca:: salida material de fondos de las arcas del Tesoro.

Estas formalizaciones se aplicarán á un capitulo es
pecial, como obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito legislativo, llevándose á las cuentas 
de forma que no influyan en la liquidación del presu
p u s o  del año en que las formalizaciones tengan lugar.

Arí. 4.° El impone del suplemento de crédito á que 
se refiere el aro 1.° por obligaciones á pagar, y del 
crédito extraordinario que expresa el art. 2,°, ó sean 
en jumo G.888.42í 499 pesetas, se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan les ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Artículo adicional. Si llegada la fecha de 31 de Di
ciembre, en que se cierra el ejercicio del presupuesto 
de os fe ano, no se hubieran realizado los pagos á que 
se reilere el art. 4.° de esta ley, la Dirección general 
tIA Tesoro y la Intervención general de la Administra
ción del Estado dispondrán lo necesario para que en el 
mismo día quede formalizada en las cuentas respecti
vas una operación por la cual se date el importe de di
chos pagos no realizados, con. la aplicación correspon
diente á justificar, y se cargue igual valor en la cuenta 

‘ de operaciones del Tesoro en concepto de depósito á 
favor de acreedores del Estado; aplicándose á esta 
cuenta los pagos sucesivos cuando las Cortes lo autori
cen y, en su consecuencia, se hubieren de efectuar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis. YO EL REYEl iVliiiiscio u.c Hacienda, .A m ó »  § & ! T a d » r .
Relación de los servicios ú obligaciones del Ministerio de Marina, á que se refiere la ley de esta fecha.
Servicios leconocidos ó contratados, sin existencia del previo crédito 

legislativo, que,se hallan pendientes de pago.
Pesetas.

Im p o r te  de i a m ita d  del q u in to  plazo de cons
t ru cc ió n  del d ique  seco de i Arsenal de C a r 
tagena^, según  c o n tra to  de 7 de D ic iem bre 
do itjOo, celebrado por  la  A d m in is t rac ión  de
la Marina y D. Pío W andoseli  y  G i l .................  244.955‘26

Im p o r te  de la m i ta d  del qu in to  plazo-de la 
co nstrucc ión  del referido- dique seco del A r 
senal de Cartagena,  ó sea del plazo de g a ra n 
t ía  que  debe pagarse al c o n t r a t i s t a    244.955-26

lí i t im o  plazo dei im po rte  de las m áquinas  p a ra  
f  el c ru c e ro  Reina Regente, que se adeuda á la  

Sociedad L a M aquin ista  T erre s t re  y M arí t i -  
R m a ,  de Barcelona, que realizó este servicio, 

según  co n tra to  celebrado con fecha 24 de
Agosto de i898.......... . ..............................................  489.000

Por im po rte  de un te lém etro  con destino  al 
crucero  Extremadura, que  se adeuda á la casa 

* Vea--Murga.a, por an u lac ió n  del co rresp o n -  
d i en te créu ito  al ce • r a .\se el p : • a s u p u e s t o  
de 1902, en donde estai»a comofendíd<». . . . . . .  9.950*95

im p o rte  de la instaiacion de! a ium üeaoo  o’éc- 
i r i ro  en el o. acero Cardenal ('Asneros, imeho 
por la casa JE-agueí-, de Par ís ,  pendiente  de i : go por* hiAímse anulado el c rec i to  cor**?-s 
ponm m de .4 cerra se ei p resupu es to  d e 4902, 
tai doMX se hadeeit  consignado , s in que  se

Pesetas.
a u to riz a ra  su p e rm an en c ia  en el s ig u ien te
p re su p u es to ................................    13.950

Im p o rte  de las obras ejecu tadas en el em p laza
m ien to  de la a r t i l le r ía  de g ru eso  ca lib re  del 
c ru c e ro  Extremadura, seg ú n  Real o rden  de II 
de Ju lio  de 1901, y llev adas á cabo po r la
C o n s tru c to ra  N av a l  .............................—  58.000

P o r resto  p end ien te  de pago del im p o rte  del 
c o n tra to  celebrado en 23 de D ic iem bre de 1895 
pa ra  1a. co n stru cc ió n  del d ique seco del A r 
senal de la  C arraca , y  que  se adeuda al c o n 
t r a t i s t a   ...........................................................   500.000

Im p o rte  del c o n tra to  ce lebrado en P a r ís  en 14 
de A gosto de 1902 é n t r e la  Sociedad Schenei- 
d e r y C om pañía, del O reusot, y el Jefe de la 
C om isión de M arina en F ran c ia , p a ra  el s u 
m in is tro  de ocho cañones de 14 ce n tím e tro s , 
con su s  m on ta jes  y m u n ic io nes  y accesorios, 
con destino  al c ru ce ro  Cataluña, y cuyo s e r 
v icio  es ind epen d ien te  y no debe a fec ta r  a l 
c réd ito  co nsignado  en el a c tu a l p resup u esto . 484.960

Im p o rte  de p a rte  del v a lo r de 8.000 k ilo g ram o s de pó lvora, ad q u ir id a  po r v ir tu d  de R eal 
o rden  de 29 de Ju lio  de 1903, p a ra  el c ru ce ro  
Cataluña, y p end ien te  de pago á la fáb rica  de 
S an ta  B árb a ra  p o r carecerse del necesario  
créd ito , y no debe a fec ta r  al consignado  en el
presupuesto  c o r r ie n te .  ...................................... 90.246

Im porte  de 8.000 k ilog ram o s de pó lvora sin  
hum o, tipo  cu a r to , p a ra  el c rucero  Cardenal 
Cisneros, ad q u irid a  de la  fáb rica  de S an ta  
B árbara  .por Reales órdenes de 10 de Marzo 
de 1901 y 20 de S ep tiem b re  de 1902, según
c o n tra to ..........................................................................      157.664

Im p o rte  del co n tra to  celebrado en L ondres en 
20 de F eb rero  de 1903 e n tre  la  Sociedad 
Y icken  Sous M axin y el Jefe de la  Com isión 
de In g la te r ra  p a ra  la  en tre g a  de ocho caño 
nes de 101 m ilím e tro s , con sus m on ta jes , m u 
n ic iones y accesorios, con destino  al c rucero  
Extremadura , cuyo im p o rte  debe p ag arse  en 
los com ienzos del año ac tu a l, seg u n  d a  c láu 
su la  2 .a del referido  c o n tra to ...............................  490.858

Por im p o rte  de varios serv ic ios p o r m a te ria le s  
en treg ad o s en el A rsen a l del D ep artam en to  
de Cádiz, y p end ien tes de liq u id ac ió n  en fin 
de D ic iem bre  del año ú l t im o ...............................  12S.737‘56

2.913.277^03

Gastos comprometidos, sin existencia del previo crédito legislativo, 
que se hallara pendientes de vago.

In dem n izació n  á D. Tom ás Cobos p o r 3a p r im e 
ra  ida á p ique de la  d rag a  San Pedro en el 
A rsen a l de ia C arraca , según  sen ten c ia  del 
T rib u n a l de lo C ontencioso a d m in is tra tiv o  
fecha 19 de Mayo de 1903 y R eal o rden  del 
M in isterio  de M arina de 15 de D ic iem bre s i
g u ie n te ...........................................................................  184.606*90

In dem nizac ión  que debe pagarse  al m ism o, se 
g ú n  la  m ism a sen ten c ia  del referido  T rib u 
n a l, im p o rte  de m a te ria le s  que debe e n tre g a r  
en el A rsena l de la  C arraca , por devolución 
de au x ilio s  rec ib ido s  y sa tis fecho s  por el 
m ism o in te re sa d o , según  la re fe rid a  sen 
t e n c ia ................................................................................... 48.053*13

Indem nización  que  debe pagarse al referido  
D. T om ás Cobos por la  segu n d a  ida á pique 
de la  d rag a  San Pedro, según  sen ten c ia  dei 
T rib u n a l de lo C ontencioso a d m in is tra tiv o  de 
20 de O c tu b re  de 1899 y R eal o rd en  del Mi
n is te rio  de M arina de 30 de E nero  de 1903. . .  186*288 73

Indem nización  que debe pagarse  á la  casa V ea- 
M urgu ía , de Cádiz, sobre devolución de d e 
rech os de A d u an a  en la in tro d u c c ió n  de m a
te r ia le s  p a ra  el Carlos V , R edes B u llivan  y 
rep a rac io nes  v e riíicad as  en el H avre en d i
cho buque: sen ten c ia  del T rib u n a l de lo C on
tencioso  a d m in is tra tiv o  de 16 de Jun io  de
1902.................................................................................. 426.580*22

P o r pend ien te  de pago en el D ep artam en to  de 
C artag en a , im p o rte  de derechos de A d u an a
de m a te ria l recib ido  p a ra  el A rse n a l................ 32'82

Im p o rte  de indem nización  que debe pag arse  á 
v a rio s  ind iv id u o s  de M aestranza del A rsen a l 
de C artagena, con su jeció n  á la  ley  de A cc i
den tes del tr a b a jo .................................... .................  5.050498

850.612‘78
RESUM EN

S erv ic ios reconocidos ó c o n t r a ta d o s ....................  2.913.277‘03
G astos co m p ro m etid o s ................................................. 850.612‘78

, 3.763.889481

M adrid  20 de F eb re ro  de 1906.— El M inistro  de H acienda,
A mos S a l v a d o r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons 
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 75.000 pesetas á un capítulo adicional del presu
puesto vigente del Ministerio de la Gobernación para 
pago de obligaciones devengadas en el año 1904 por el 
transporte de la correspondencia internacional en el 
sudexpreso.

Art. 2.° El citado importe se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales* Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y,.dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis. YO EL REYEl Ministro de Hacienda,
A m © s Sa lvador»

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se concede un crédito extraordina
rio á un capítulo adicional de la sección 10, «Gastos 
de las contribuciones y rentas públicas», del presu
puesto corriente de 1906, por el importe á que asciende 
la diferencia entre el producto en la enajenación de 
Í7.782 kilogramos de plata fina existentes en la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre y el que aparece 
en las cuentas del Estado como valor de las barras al 
respecto de 222‘22 pesetas por kilogramo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y.eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero do mil nove
cientos seis. YO EL REYEl Ministro de Hacienda,
Ani ós  §s t l vador»

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Valladolid 
y el Juez de instrucción de Medina del Campo, de los 
cuales resulta:

Que en 22 de Enero próximo pasado, Lino Alguero, 
vecino de Villaverde de Medina, halló en un sembrado 
de su propiedad sito en término de dicho pueblo un 
buche, como de siete meses, é ignorando quién fuese 
su dueño, puso el hecho en conocimiento del Alcalde 
para que dispusiera lo que tuviera por conveniente; 
que la Alcaldía dictó providencia mandando depositar 
en poder de Alaguero el animal hallado y anunciar por 
edictos el hallazgo, dando éstos por resultado que en 
27 del mismo mes se presentara ante la ciliada Autori
dad Mariano Descalzo Olivares, reclamándole como de 
su propiedad, y en su vista, la referida Alcaldía ordenó 
al depositario hiciese entrega del pollino á dicho indi
viduo, previo pago por éste de los gastos que la manu
tención del animal le hubiese ocasionado, sin que se 
presentara á recogerlo, á pesar de haber sido requerido 
dos veces á tal efecto, conminándosele con que si per
sistía en su resistencia á hacerse cargo de aquél se en
tendería que renunciaba á sus derechos de dueño y 
vendería en pública subasta; que Mariano Descalzo 
contestó á la Alcaldía manifestando que protestaba de 
todo lo actuado en el asunto, y que daría cuenta al Juz
gado de instrucción de lo ocurrido; que, en su vista, el 
Alcalde acordó la venta del referido pollino en pública 
subasta, la cual se verificó, previa tasación pericial y 
demás formalidades, adjudicándose el buche en 12 pe
setas á Gabriel Rodríguez Rodríguez, vecino del nom
brado pueblo* de las [cuales se abonaron al deposita
rio 11, según su cuenta de gastos, y el sobrante, ó sea 
una peseta, se remitió á la Asociación de Ganaderos, 
en cumplimiento de las disposiciones vigentes:

Que* con fecha 9 de Febrero del año corriente se de
dujo escrito de querella á nombre de Mariano Descal
zo Olivares ante el Juzgado de instrucción de Medina 
del Campo, exponiéndose en dicho escrito lo siguiente: 
que el día 22 de Enero, ya citado, el querellante llegó 
á Villáverde de Medina y, según costumbre general en 
dicho pueblo, soltó al prado un buche ó pollino peque
ño de su propiedad, parduzco, y de siete á ocho meses, 
y á los prados del común, como hacían todos los veci- 
nós; que á las doce del día, y á la vista de todo el mun
do, Ponciano Jiménez, mozo de muías del querellado 
Lino Alaguero, por orden de su amo, y á pretexto de 
que el animal, en unión de otro de su especie, se pasó 
á un sembrado, la emprendió á palos con él brutal
mente, persiguiéndole con el caballo en que montaba; 
que el pollino, huyendo, fué á refugiarse á la puerta fal
sa de la casa en que habita el querellante, y como la 
encontrara cerrada se paró, hasta que llegó el del caballo 
y apaleándole lo entró en el pueblo; que el buche aco
sado se entró en casa del vecino D. Inocencio Matos, y 
en el portal de dicha casa se presentó el querellado 
Lino Alaguero, le ató con una faja por el cuello y lo 
entró en su casa; que llegado el querellante á su do-
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micilio noto la falta del buche, y preguntando á los 
guardas del campo, le dijeron que lo había encerrado 
Lino Alaguero; que el querellante vió al Alcalde^ y 
éste y el Regidor encargado del campo le marcaron 
tjue soltara el animal, á lo que se ha resistido, pidiendo 
indemnizaciones; y que así las cosas, parecía ser que, 
falsificándose los hechos, el día 31 ¿el citado Enero 
había acudido Lino Alaguero á la Alcaldía, buscando 
en un expediente, que por lo visto se había formado 
basándolo en un hecho falso, el encubrimiento de un 
verdadero delito:

Que incoado el oportuno sumario, en el que se decre* 
tó la entrega del burro, en calidad de depósito, á su 
dueño, el querellante Mariano Descalzo Olivares, y es
tando practicándose por el Juzgado las demás diligen
cias acordadas, el Gobernador, desacuerdo con el dicta
men de la Comisión provincial, le requirió de inhibi
ción, fundándose en que, según el art. 615 del Código 
civil, compete á los Alcaldes la instrucción de las dili
gencias sobre hallazgo de cosas muebles que no sean 
tesoro, y su venta en pública subasta, con arreglo á lo 
establecido en el párrafo 3.° del mismo, y, por lo tanto, 
el de Villaverde de Medina había obrado en la instruc
ción del expediente de que se ha hecho referencia den
tro de sus atribuciones, siendo perfectamente válidas 
cuantas consecuencias se habían derivado del mismo, é 
improcedente la intervención de Autoridad judicial, á 
menos de resultar ilusorio dicho precepto legal:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que en el sumario se trataba, no 
de que Lino Alaguero se encontrase extraviado un po
llino de poseedor desconocido, y de que habiéndole ha
llado así lo entregase al Alcalde, sino, por el contrario, 
de que sin estar extraviado el buche, y no porque se lo 
encontrara el Lino Alaguero, según se afirmaba en la 
querella, se apoderó de él á la fuerza, lo llevó á su casa 
y  lo retuvo, y á sabiendas de que pertenecía al quere 
liante, lo entregó como hallazgo á la Alcaldía, donde se 
instruyó el expediente que menciona el articuló citado 
del Código civil; que en estos térin|g.os, así como sería 
indudable que tratándose únicamente de un sencillo 
expediente de extravío ó hallazgo de un pollino corres
pondería la competencia á la Administración, era indu
dable también que á la jurisdicción ordinaria corres
ponde exclusivamente puntualizar y declarar hasta qué 
extremo el hecho de haberse apoderado Alaguero del 
buche puede ó no constituir un delito de hurto; hasta 
qué extremo el hecho de haberlo entregado á la Alcal
día cabiendo quién era su dueño podía constituir delito 
de falsedad, y hasta qué punto el expediente mismo, 
formado en un pueblo de corto vecindario, donde es 
raro que vecinos y Autoridades no puedan en pocos 
minutos saber de quién son las caballerías que pastan 
en el campo, pudiera ó no (constituir asimismo encu
brimiento de dicho delito de hurto:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.€ de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el que: «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jue- 
<ceŝ y Tribunales:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Considerandos:
1.° Que el presente conflicto jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida con
tra el vecino de Villaverde de Medina Lino Alaguero 
por el supuesto delito de hurto de un pollino, y otros:

2.° Que el hecho denunciado en la querella, y, en su 
consecuencia, el determinar si el animal de que se tra
ta fué objeto de un verdadero hallazgo ó de un hurto, 
para hacer derivar en su caso la existencia del delito ó 
delitos que con ocasión de ello hayan podido cometerse, 
es de la exclusiva competencia y conocimiento del fue
ro ordinario, sin que exista, por otra parte, cuestión 
ninguna previa que deba ser resuelta por la Adminis
tración, dado los términos concretos del juicio plantea
do ante los Tribunales de aquel orden:

*3,° Que no se está por lo tanto en ninguno de los 
casos de excepción del art. 3.° citado del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segism undo M oret.

M INISTERIO P E GRACIA Y  JUSTIC IA
R E A L E S  D E C R E T O S  

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Venancio Loredo Sánchez en súplica de que 
se le indulte del resto de la pena de tres años, cuatro 
meses y ocho días de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Oviedo en causa sobre 
delito complejo de disparo de arma de fuego y lesiones 
menos graves:

Considerando que el ofendido no se opone al indulto; 
que el penado sostenía á sus ancianos padres con el 
producto de su trabajo, y que la aplicación del art. 90 
del Código ha perjudicado al reo, pues si los delitos de 
disparo y lesiones se hubieran castigado separadamen
te la pena resultaría inferior:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Venancio Loredo Sánchez del res
to de la pena que le falta cumplir y que le fué impuesta 
en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á.diez y nqeve de Febrero de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G arc ía  P rieto .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Juan José Sánchez Maroto en súplica 
de que se le indulte ó conmute por el destierro el resto 
de la pena de doce años y un día de reclusión temporal 
á que fué condenado por la Audiencia de Ciudad Real 
en causa sobre homicidio:

Considerando que el penado lleva sufrido gran parte 
de su condena, observando buena conducta y arrepen
timiento :

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Juan José Sánchez Maroto de la 
tercera parte de la pena de doce años y un día de re
clusión temporal que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l G a rc ía  P rieto .

MINISTERIO DE L A  GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en. disponer que el Teniente General D. Juan 
Contreras y Martínez cese en el cargo de Comandante 
general del Cuerpo y cuartel de Inválidos, y pase á la 
Sección de reserva del Estado Mayor general del Ejér
cito, por hallarse comprendido en el art. 4.° déla ley 
de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Pala ció á veintiuno de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la G uerra,

A g u s t í n

Vengo en dispon er que el General de Brigada Don 
Guillermo Iriarte y 1 lenéndez cese en el cargo de Jefe 
de Estado Mayor del segundo Cuerpo de Ejército, y 
pase á la Sección de res -crva del Estado Mayor general, 
por hallarse comprendió 'o en el art. 4.° de la ley de 14 
de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L  u  u u  e •

Vengo en nombrar Jefe. de Estañé Mayor del segun
do Cuerpo de Ejército al General dtf Brigada D. Ale
jandro Iriarte y Menéndez.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrer'o de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L a q u e .

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Juan Bo y García,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad 
de 16 del corriente mes, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Luis Jiménez Díaz.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L a q u e .

Servicios del Subintendente militar D , Juan Bo y  Garda .
Nació el día 25 de Septiembre de 1842, é ingresó en la Es

cuela  ̂especial de Administración militar el 8 de Octubre 
de 1860, siendo promovido á Oñcial tercero en Febrero 
de 1862 por haber terminado con aprovechamiento sus es
tudios.

Destinado al distrito de Baleares, prestó el servicio de su 
clase en la Sección de Intervención de la Intendencia y en el 
Hospital militar de Palma, ascendiendo, por antigüedad, á 
Oñcial segundo en Agosto de 1863.

Desempeñó luego diversos cometidos en el mencionado 
distrito, alcanzando el grado de Oñcial primero por la gra
cia general de 1868.

Por sus servicios durante el tiempo que reinó en Palma de 
Mallorca la ñebre amarilla fué condecorado en 1872 con la 
Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.

A l ascender á Oñcial primero, por antigüedad, en Abril 
de 1874, continuó en el referido distrito, destinándosele en 
Agosto al de Navarra, y volviendo á causar alta en Octubre 
en el de Baleares.

Se le trasladó al distrito de Extremadura en Abril de 1875, 
pasando nuevamente al de Baleares en fin de Ma^o de 1876 
como encargado de efectos del Parque dé Artillería de 
Mahón.

Por servicios prestados durante la guerra civil se le otorgó 
en el ano últimamente citado el grado de Comisario de gue
rra de segunda clase.

 ̂En Octubre de 1880 se le destinó á la Sección de Interven
ción de la Intendencia Militar de Baleares, donde permaneció 
el ser ascendido á Comisario de guerra de segunda clase, por 
antigüedad, en Diciembre de 1881.

Posteriormente le fueron confiados varios cargos en el re
petido distrito de Baleares, entre ellos el de segundo Jefe de 
la Sección de Intervención , promoviéndosele reglamentaria
mente á Comisario de guerra de primera clase en Julio 
de 1892.

Estuvo encargado interinamente de la Jefatura de dicha 
Sección desde el 3 de Agosto hasta ñn de Septiembre de 1893, 
que marchó á incorporarse al segundo Cuerpo de Ejército, al 
que había sido destinado.

Ejerció en Cádiz diversos cometidos, manifestándose en 
Real orden de 3 de Marzo de 1896 que S. M. había visto con 
satisfacción su celo é inteligencia, demostrados con motivo 
del embarque de fuerzas y materiales destinados al ejército 
de operaciones en Cuba.

Trasladado al distrito de Baleares en Mayo de 1897, tuvo á 
su cargo la Intervención de subsistencias y utensilios, la del 
Hospital militar y la de transportes y material de Ingenie
ros de la plaza de Palma, nombrándosele en Julio Jefe Inter
ventor de la Subintendencia, cuyo despacho desempeñó ac
cidentalmente desde el 13 de Noviembre hasta el 11 de Di
ciembre de dicho año.

A l obtener por antigüedad el empleo de Subintendente 
Militar en Julio de 1899, quedó en situación de excedente, 
siendo, no obstante, destinado ála Comisión liquidadora de la 
Intendencia militar de Cuba, en la que se íe confió la Jefa
tura de la Sección de servicios y materiales.
 ̂En Julio de 1902 fué nombrado Director de la Fábrica m i

litar de harinas de Yalladolid, continuando, sin embargo, en 
la expresada Comisión liquidadora hasta que en Junio 
de 1903 se dispuso que se incorporará á dicha Fábrica.

Desde Diciembre de 1904 desempeña los cargos de Direc
tor del Parque de suministro de Yalladolid y primer Jefe de 
la séptima Comandancia de tropas de Administración mi
litar.

Cuenta 45 años y 4 meses de efectivos servicios, de ellos 6 
y 8 meses en el empleo de Subintendente militar, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de Carlos III.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.

Vengo en nombrar Intendente militar del tercer 
Cuerpo de Ejército al Intendente de División D. Jusn 
Bo y García.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A propuesta del Ministro de la Guerra, Vengo en de- 
oretar lo siguiente:

Artículo imico. La Escuela de Equitación militar 
del Ejército pasará en lo sucesivo á depender directa
mente del Ministerio de la Guerra, entendiéndose mo
dificados en este concepto los artículos 20 y 25 de Mi 
decreto de 9 de Diciembre de 1904.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A g u s t í n  L a q u e .

M INISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pasea la situación de reserva, 
con arreglo á lo [que previene el art. 22 de la vigente
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ley de Ascensos de la Armada, al Capitán de navio de 
primera clase D. Pelayo Pedemonte é Ibáñez.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Vistor Msaráa Concas.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase, para cubrir vacante reglamentaria, 
al Capitán de navio D. Emilio Hédiger y Olivar.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil nove
cientos seis,

ALFONSO
SI Ministro de Marina,

V í c t o r  V l a r á »  Concsas.

Extracto de servicios.

D. Emilio Hédiger y Olivar ingresó como Aspirante en el 
Colegio naval militar el 1.° de Julio de 1859, á los once años 
y diez meses de edad.

En las clases de Guardia marina navegó, en el ano 1862, en 
la fragata de instrucción Esperanza, por el Mediterráneo, for
mando parte déla escuadra revistada en Alicante por el se
ñor Ministro de Marina, y después veriñcó un crucero al Sur 
de las Terceras, y sobre el cabo de Santa María, en la escua 
dra que escoltó á S. M. la Reina.

Fm el año 1863 navegó en la fragata Concepción por el Me
diterráneo y Atlántico, hasta el 13 de Octubre, que salió para 
las Antillas, regresando á Vigo el 6 de Septiembre de 1864, 
después de haber asistido al desembarco y toma de Monte- 
Cris ti (Santo Domingo).

En el aü 1855 pasó al Sur de América con la Numanda, é 
incorporada á la escuadra del Pacífico, transbordó á la Villa 
de Madrid, en la que asistió en 1866 al combate naval de Abtao, 
dei Callao.

Como Guardia marina de primera clase navegó en el Pací
fico durante la guerra, mandando los bergantines Susana, 
llevando pliegos del Sr. Almirante, de Valparaíso á Caldera, 
y el Annete, con carbón, desde este punto ai le Coquimbo; 
pasando después al Río Janeiro en la Almansa, y regresando 
ó España en Noviembre en la T'illa de Madrid.

En el empleo de Alférez de navio, á que fuá ascendido en 
6 de Febrero de 1867, navegó en la goleta Ceres, cruzando por 
las Baleares, hasta Septiembre de 1868, que, en comisión, fué 
Ayudante de campo del Sr. Duque de la Torre, encontrándo
se en ia. batalla de Al colea.

En el año de 1869, en la fragata Zaragoza, formó parte déla  
escuadra del Mediterráneo, y pasó/á las Antillas, regresando 
á lo. Península por consecuencia de enfermedad grave adqui
rida por un golpe de mar. Navegó en el vapor Lepanio, que 
desempeñaba el servicio de guardacostas de Cataluña.

Ascendió á Teniente de navio en 27 de Mayo de 1871, y des
pués de navegar en la fragata Vitoria pasó á Filipinas en la 
Concepción, transbordando á la Berenquela-

En Noviembre de 1874 tomó el mando^ del cañonero F ili
pino. que formó parte de la expedición á Buli-Buli (Sur de 
13asilan), habiendo destruido una expedición pirata, y blo- 
queó las costas de las islas de Joló hasta el 1.° de Agosto 
de 1875, que cesó en dicho mando de buque y pasó á la Capi
tanía del puerto de Manila, y después á la  Península por en
fermo.

En el año 1876. con el canoner.o Somorrostro, de su mando, 
navegó en el Estrecho, desempeñando el servicio de guarda
costas, y en Noviembre fué al río Guadalquivir á las órdenes 
de S. M. la Reina Madre, y se encontró en Sevilla cuando las 
sorprendentes avenidas en el mes de Diciembre, habiendo 
prestado la tripulación servicios notables en aquellos acia
gos días; y en sus navegaciones con el mando de dicho buque 
prestó los servios de guardacostas en la*divisicm, de Algeci-- 
ras, de Baleares y de Menorca, pasando, por último, asignado 
á las defensas submarinas de Mahón.

Fué de la primera tanda de Profesoresos de la nueva Escue
la de Torpedos, y luego Comandante del Torpedero núm. 1.

En el empleo de Teniente de navio de primera clase, á que 
fué promovido en 28 de Diciembre de 1880, desempeñó la se
gunda Comandacia de la corbeta^ Tornado,, la tercera de la 
fragata Vitoria y el mando del cañonero Pilar, habiendo efec
tuado sus navegaciones por el Atlántico y el Mediterráneo y 
con el buque de su citado mando el servicio de guardacos- J 
tas de la división de Barcelona, y últimamente desempeñó el 
destino de Jefe de la Sección torpedista Mahón._

Al empleo de Capitán de fragata fué ascendido en 13 de 
Junio de 1888, y en esta clase desempeñó los destinos de Co
mandante de Menorca, Capitán del puerto de Mahón y Jefe 
de la Sección torpedista del mismo, segundo Comandante del 
crucero Navarra y de la fragata Numanda y el de Jefe de la 
Comisión de Marina en Francia.

En 21 de Abril de 1887 ascendió á Capitán de navio, y ha 
desempeñado el destino de Oficial primero del Ministerio de 
Marina, Jefe de Estado Mayor de la escala de reserva, man
do del Pela.jo y de la provincia marítima de Alicante, Secre
tario militar del Ministerio de Marina y actualmente el de 
Secretario del Centro Consultivo.

Cuenta más de cuarenta y seis años de efectivos servicios 
en la Armada, y mil setecientos cincuenta días de mar.

Está condecorado con la Placa de San Hermenegildo, Gran 
Oficial de la Orden de Nichar el Anonar, Oficial de la Legión  
de Honor de Francia, Medalla del Callao, Cruces de tercera 
clase del Mérito naval, blanca; de segunda del Mérito naval, 
roja; dos del Mérito naval de segunda, blancas; de primera 
del Mérito miltar, roja; Cruz de segunda clase deSanta Ana  
de Rusia y Cruz de Diadema Real.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Secretario de la Junta Superior 
de la Armarla al Capitán de navio de primera clase Don 
Emilio Hédiger y Olivar.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

!Ms9.rsa

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Hacienda, y con arreglo 

á lo determinado en el art. 14 del Reglamento de la Or
denación de Pagos d8l Estado de 24 de Mayo de 1891, 

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de Marina á D. Joaquín Díe y Bur
gués, Ordenador de Marina.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A m o s  § a l v a d o r *

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
siíieación le corresponda"; por exceder de la edad regla 
mentaría, á D. Miguel de Prada y Lemaur, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Canarias, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase; concedién
dole al propio tiempo honores de Jefe Superior de Ad
ministración, con exención de toda ciase de derechos, 
de conformidad con lo dispuesto en las bases letra D 
de la ley de 29 de Junio de 1867, como recompensa de 
sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A m ó s  S a l v a d o r , '

Vengo en nombrar, con arreglo el art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Canarias, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. Juan de Dios de Re
tes y Muyrani, Interventor de Hacienda de la de Zara
goza con la de Jefe de Administración de cuarta.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Amos S a l v a d o r .

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Zaragoza, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. León 
Carrillo de Albornoz, que desempeña igual cargo en la 
de Sevilla con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove
cientos seis

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Amos S a l v a d o r .

Vengo en nombrar, en el turno 8.° de los estableci
dos por el art. l.° de la ley de 19 de Julio de 1904, In
terventor de Hacienda de la provincia de Sevilla, con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. José Gallostra y Wallace, Auxiliar Jefe de Nego
ciado de primera de la Subsecretaría de este Minis
terio.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Amos S a l v a d o r .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El art. 9.° de la ley de 27 de Marzo de 1900 

encomienda á este Ministerio, con el concurso del per
sonal agronómico dependiente del mismo, la conserva
ción de los Registros fiscales que en virtud de lo dis
puesto en dicha ley han de establecerse, previa la eje
cución de los trabajos catastrales por masas de cultivo 
y de calidades de terrenos.

Mientras fué reducido el número de Registros fisca
les de las propiedades rústica y pecuaria, terminados 
y en vigor para los efectos tributarios en las provin
cias de Albacete, Ciudad Real, Córdoba, Jaén, Madrid 
y Toledo,la conservación de esos Registros fué confiada 
á las mismas brigadas agronómico-catastrales que los 
formaron; pero llegó un momento en que les fué difícil 
á éstas, por haber ascendido aquel número á 139, aten
der simultáneamente á este servicio y al que les corres- 

: ponde en primer término, que es el de la formación del 
! catastro por masas de cultivos y de calidades y el esta- 
\ blecimiento de los Registros fiscales de las propiedades 

rústica y pecuaria, dictándose entonces la Real orden 
j de 6 de Octubre del año próximo pasado, en la que se 
\ dispuso la inclusión en el proyecto de presupuesto para 
i el corriente año de 54.000 pesetas en el capítulo 2.°, ar- 
< tículo único, de la sección 10, bajo el epígrafe de «Gas- 
1 tos de conservación de los Registros fiscales».

En la expresada Real orden se tuvo en cuenta, según 
se deduce del texto de la misma, no sólo la necesidad 
de atender á la conservación de los Registros fiscales 
hasta aquella fecha terminados, sino á la de los que lo 
fuesen durante el corriente año, que habrán de ponerse 
en vigor en el de 1907.

Es obligatoria la conservación de los Registros fisca
les según precepto terminante de la ley de 27 de Marzo 
de 1900, y se ha consignado en el presupuesto vigente 
el crédito necesario para realizarla, motivo por el cual 
parece llegada la oportunidad de organizar esto servi
cio y de dictar las reglas á que debe ajustarse su eje
cución.

Los Registros fiscales de la propiedad no son otra 
cosa que un catastro parcelario literal que ha de trans
formarse paulatinamente, y á medida que el movimien
to y modificaciones de la propiedad lo permitan, en 
un catastro parcelario geométrico, en íntima conexión 
con el Registro de la propiedad. Este fin, que ha
brá de realizarse cuando se hallen terminados todos 
los Registros fiscales del territorio correspondiente á 
cada uno de los de la propiedad, envuelve la necesidad 
de organizar una oficina de conservación de los prime
ros allí donde se halle establecido otro de los segundos, 
y como éstos coinciden generalmente con los partidos 
judiciales, será preciso establecer una de dichas ofici
nas en cada uno de esos partidos.

No existen aún Registros fiscales suficientes para 
organizar este servicio en la forma expuesta anterior
mente, y será preciso por ahora agrupar dos ó más par
tidos judiciales para los efectos de la conservación. En 
lo sucesivo, y á medida que vayan terminándose los 
Registros de un mismo partido judicial, podrá aumen
tarse el número de oficinas de conservación hasta lle
gar á la organización expresada en el párrafo anterior.

En virtud de lo expuesto, el Ministro que suscribe, 
do acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid 20 de Febrero de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Amos i a l v a d o r

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de Acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En cumplimiento de lo prevenido en el 

artículo 9.° de la ley de 27 de Marzo de 1900, se esta
blece el servicio de conservación del catastro por ma
sas de cultivo y calidades de terrenos y de los Regis
tros fiscales de la propiedad rústica y pecuaria, en las 
provincias y distritos que expresa la adjunta planta, 
para cuya atención se ha incluido el crédito necesario 
en el capítulo 2.°, artículo único, sección décima, del 
presupuesto de gastos vigente.

Art. 2.° El expresado servicio estará á cargo de la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas; será dirigido en las provincias por los Directores 
del Servicio Agronómico Catastral, y desempeñado por 
el personal de Peritos agrícolas que se designe entre 
los que se hallan afectos al Ministerio de Hacienda.

Art. 3.° A medida que se vayan aprobando Regis
tros fiscales en número bastante, se establecerán las 
oficinas de conservación catastral correspondientes, 
que se harán cargo de este servicio en uno ó más parti
dos judiciales. Cuando se hallen terminados todos los 
Registros de un mismo partido judicial, se establecerá 
la oficina de conservación en la cabeza del partido. Po
drán, no obstante, agruparse dos ó más partidós limí
trofes, para los efectos de la conservación catastral, 
cuando lo aconseje la escasa importancia ó poca divi
sión de la propiedad rústica en ellos comprendida.

Art. 4.° El servicio de inspección de los trabajos 
agronómico-catastrales y de formación de los Registros 
fiscales se ampliará al de conservación de estos en la 
medida que lo permitan los créditos legislativos.

En los proyectos de presupuestos para los años suce
sivos se incluiráa las cantidades que se consideren ne
cesarias para que los servicios de conservación é ins
pección se hallen en la debida relación con el número 
de Registros fiscales que estén por entonces aprobados.

Art. 5.° Para la ejecución del servicio de conserva
ción catastral se aprueba la adjunta Instrucción provi
sional hasta que, oído el Consejo de Estado, se dicte la 
definitiva. El personal que tendrá á su cargo este ser
vicio, y el material necesario para el mismo durante el 
presente año, á partir del día 1.° de Marzo próximo, se 
ajustará á ia adjunta planta.

Dado en Palacio á veinte de Febrero cte mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro dé Hacienda,

A jbió» § a l v a d o r «
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Planta de! personal para la conservación de los Registros fiscales de la propiedad rústica y pecuaria, y material asignado á este servicio por Real decreto de hoy.
Un Perito agrícola, Conservador encargado de la  Sección anexa á la Dirección provincial de Madrid: su asignación en • equivalencia de las indemnizaciones quele correspondan...........................................  1.250Igual asignación á los encargados de las oíieinas conservadoras de Colmenar Viejo y San Lorenzo del Escorial, en la provincia de Madrid; Ciudad Real, Valdepeñas y Daimiel, en la  de Ciudad Real;Córdoba y Montilla, en la  de Córdoba;Albacete, Almansa, Tlellín, Casas-Ibá- ñez y Alcaraz, en la  de Albacete; Toledo, Ócaña, Illescas, Torrijos y Talavera, en la de Toledo, y Jaén y Ubeda, en lade Jaén...................................................   23.750-------------  25.000
Asignación para jornales de tem poreros....................  16.650A lquileres de locales para las veinte oficinas deconservación ca tastra l.....................................................  8 .350
Gastos de m aterial de las mismas oficinas ........  4.000

T o t a l ................... ............................  54.000

Madrid 20 de Febrero de 1906. =  Aprobado por S. M. =  SI Ministro de Hacienda, S a l v a d o r .

IN ST R U C C IO N  PR O V ISIO N A L
para llevar á efecto  e l serv ic io  de conservación  d el C atastro y  de los R eg istros fisca les de la  propiedad r ú s tica  y  pecuaria .

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA CONSERVACIÓN DEL PLANO AGRONÓMICO CATASTRAL
A rtículo 1.° Comenzará el período de conservación para los trabajos agronóm ico-catastrales y para los Registros fiscales de ias propiedades rústico, y pecuaria de cada d istrito  m unicipal, desde que la Dirección general de Contribuciones, Im puestos y Rentas apruebe dichos trabajos y Registros.A rt. 2.° Las oficinas encargadas de la conservación de los trabajos agronóm ico-catastrales y de los Registros fiscales, com unicarán á los Alcaldes dé los pueblos, cuyos Registros se hallen aprobados, las oportunas instrucciones para que las expresadas A utoridades den conocimiento á la oficina conservadora de la desaparición 6 deterioro de las señales que m arcan los vértices de las triangulaciones, de la variación por causas físicas y de las dependientes de la voluntad del hom bre, de los lím ites jurisdiccionales y de los accidentes topográficos, tales como cambio de dirección de los cauces de ríos, arroyos y vías de comunicación, nuevas construcciones de caminos y vías férreas, canales, pantanos, presas, et̂ - cétera, ora afecten á obras deí Estado, m unicipales ó p a rti

culares.A rt. 3.° La misma oficina solicitará por conducto de la Dirección agronómico catastral de la provincia, d é la  Jefatu ra  de Obras públicas y de la Diputación provincial, los datos necesarios para conocer las variaciones ó nueva construcción de carreteras, caminos vecinales, ferrocarriles, tranvías, ca nales de navegación ó de riego, puentes y demás construcciones de carácter general, provincial ó particular. De igual modo gestionará de la Jefatura del D istrito  forestal los datos análogos acerca de los montes públicos, tales como variación de linderos, construcción «de caminos de salida, roturaciones concedidas ó caducadas, etc., y de la Jefatura del D istrito minero, las nuevas explotaciones de canteras, salinas, a lu m bram iento de aguas, etc., que hayan sido objeto de concesión con arreglo á la ley de Minas.A rt. 4.° Teniendo en cuenta los datos á que so refieren los artículos anteriores, se consignarán las variaciones que deban introducirse en el plano agronómico catastral de cada d istrito  m unicipal en una hoja de papel tela, en la que se h a yan calcado previam ente sobre aquél los vértices de la trian  gulación, los lím ites jurisdiccionales y los perím etros de n ú cleos de población.Los puntos y líneas calcados del plano original se m arcarán con la  forma y color que en él tuviesen, y las líneas que representen modificaciones ó adiciones que deban in tro ducirse en dicho plano se m arcarán en la hoja supletoria con tin ta  de igual color que los de las líneas de su clase en el plano, pero dibujándolas de trazo si las de su misma n a tu ra leza en el plano son continuas; de trazo y punto, si las del plano lo fuesen de trazos, y con grupos de puntos ó línea in terrum pida de los mismos, si por puntos se indicase las de su clase en el plano.Las líneas que expresen variación de las representadas por trazos y cruces llevarán entre las cruces doble núm ero de trazos que las p rim itivas.
Las nuevas construcciones llevarán el color con que en el plano se hallen representadas las edificaciones de su clase, escribiendo á un lado las le tras n c.Toda nueva notación literal ó num érica, conservando el color de las de su naturaleza en el plano, irá acom pañada de la le tra  n entre paréntesis.Se consignarán tam bién en la hoja adicional, con la v a ria ción de las líneas separadoras de masas de cultivo, la relación centesim al de cada clase con la masa de cultivo correspondiente; estas anotaciones se harán  por medio de núm eros es critos con tin ta  roja.
Si los datos conocidos no fuesen bastantes para la rec tificación del plano, se procederá á com pletarlos directam ente sobre el terreno.
A rt. 5.° En la relación de polígonos fiscales que encabeza el libro auxiliar del Registro se in troducirán  las variaciones á que se refiere el artículo an terior por medio de una llam ada 

en el lugar correspondiente y de una nota, escritas una y o tra con tin ta  roja.
CAPITULO II

DE LA CONSERVACIÓN DE LAS CARTILLAS EVALUATORIÁS
A rt. 6.° Los Alcaldes de los pueblos correspondientes á la demarcación de cada oficina conservadora com unicarán á ésta, antes del 1.° de Julio de cada ano, los datos que conozcan relativos á variaciones en los sistemas de cultivos, á la sustitución de unos cultivos por otros, al aum ento ó dism inución de la  capacidad productiva de los terrenos por causas generales^ favorables ó adversas, de efectos perm anentes ó transitorios comunes á todo el d istrito  m unicipal ó á una parte del mismo, producidas por las plagas del campo, tales 

como pedriscos, heladas, inundaciones ó por o tras de carácte r  económico ó social; como modificación de los medios de transporte, de los procedimientos industria les para el beneficio de los frutos; aumento ó dism inución del núm ero de 
obreros, em igración ó inm igración temporales ó perm anentes de los mismos, transform ación del .secano en regadío ó vice

versa, desaparición de cultivos, introducción de otros nuevos, etc.A rt. 7.° Las mismas oficinas cuidarán de comprobar la exactitud  de los datos anteriores, de rectificar! :>s so i) re el te rreno en caso necesario y de recoger en. cada año los relativos á los precios corrientes en los principales mercados de su circunscripción, de los productos agrícolas y del ganado, de los jornales en las diferentes faenas del campo, de los tran sportes de frutos y abonos, etc.También investigaran y anotarán las variaciones ocurridas en la producción por hectárea en los d istintos cultivos, y si tales variaciones obedecen al aumento de fertilidad ó ai agotam iento de la tierra , á la influencia de los procedimientos de cultivo ó de los métodos industriales. Serán tam bién objeto de su atención ias valuaciones observadas en la renta por hectárea y clase de cultivo, en las clausulas de los contratos de arrendam iento, en el interés de los préstamos hipotecarios, en la organización de los trabajos agrícolas y en los demás hechos que puedan influir en la producción de esta clase.Cuando los datos rem itidos por los Alcaldes fuesen incom pletos ó dudosos, ó en los A yuntam ientos se careciese de ellos, los Jefes de las oficinas de conservación los recogerán por sí mismos en cada pueblo. En estos trabajos devengarán dichos funcionarios las indemnizaciones correspondientes.A rt. 8.° Estas observaciones se anotarán en un libro dividido en 11 capítulos, correspondientes á los comprendidos en el program a de E stadística trib u ta ria  circulado por la Dirección general de Contribuciones en 31 de Octubre de 1902, cuyos capítulos llevarán los mismos epígrafes que los del referido program a.Dichas anotaciones se expresarán con la exactitud, c la ridad y concisión necesarias, á fin de que en todo momento pueoan rectificarse los .núm eros representantes de los p roductos líquidos imponibles, de m anera que guarden siempre la debida arm onía con la verdadera capacidad productiva de la tie rra .
CAPÍTULO III

DE LA CONSERVACIÓN DE LOS REGISTROS FISCALES 
DE LAS PROPIEDADES RÚSTICA Y PECUARIA

A rt. 9.° Los propietarios agricultores y ganaderos, ó las personas á que se refiere el a rt. 41 del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885 sobre rectificación de am illaram ientos, están perpetuam ente obligados á dar conocimiento de toda variación de orden físico , juríd ico  ó adm inistrativo que deba introducirse en los Registros fiscales, con relación á sus respectivas propiedades.Se entenderá por variaciones de orden físico la accesión, reducción ó división de predios rústicos producidas por causas naturales, el aumento ó dism inución dentro de una m isma finca de la superficie dedicada á uno ó más cultivos, la sustitución de uno de éstos por otro, el cambio de sistem a en los procedimientos de explotación, las mejoras, tales como regadío de carácter perm anente ó eventual, saneamiento, nuevas construcciones, etc., aumento ó dism inución de la capacidad productiva de todo ó de parte de la finca, por cual- quier otro motivo distinto de los expresados.Se entenderá por variaciones de orden jurídico las t ra n s misiones del dominio directo, las particiones de fincas proindi viso y todas las demás que afecten al derecho de propiedad sobre la tierra . En estos casos deberán presentarse, al hacer la declaración, los documentos que acrediten el cambio de dominio, ó la forma en su caso en que haya realizado la partición, cuyos documentos carecerán de valor, para los efectos del Registro fiscal, si no llevaran la nota correspondiente de la oficina recaudadora del impuesto de derechos reales.^ Serán consideradas como variaciones de orden adm inistra tivo  los cambios de jurisd icción, las concesiones ó té rm ino de exenciones de todo ó de parte de la contribución te r r i torial, los perdones de la misma y todas las demás que, sin afectar al derecho de propiedad, sean motivadas por reso lu ciones de Autoridad competente.Art. 10. Las causas de variación para el ganado de labor en el Registro de la propiedad serán las mismas citadas en la regla an terior para las fincas rústicas de que dependa. Por lo tanto, toda variación que afecte al dominio ó á la extensión de un predio rústico, supondrá una variación análoga en el Registro de pecuaria, m ientras por eM nteresado no se declare y demuestre lo contrario. Cuando díbhas variaciones sean producidas por divisiones de fincas, se expresarán en las declaraciones respectivas el núm ero y clases de cabezas de ganado de labor que deba considerarse afecto á cada una de las partes resultantes de la división, así como el destino de las que falten, si resultase diferencia en menos.La reunión de dos ó más predios en uno solo supone la de sus ganados de labor, m ientras no se declare y demuestre lo contrario, cuyo criterio  se seguirá en las perm utas, con la modificación correspondiente á la índole de este acto ju r í
dico.A rt. 11. El aum ento ó dism inución del ganado de labor habrá de declararse y justificarse por sus dueños, aunque no varíen las demás circunstancias de la finca de que dependa, en la forma prevenida en el art. 56 del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885 para el repartim iento y adm inistración dé la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. Por lo tanto , las altas y las bajas podrán afectar á las cuotas de los contribuyentes, , pero no á la riqueza pecuaria total del té r mino, á menos que, con motivo de epizootias ó por causas de otro orden de carácter general, haya disminuido la ganade ría. En este caso se instru irá , tram ita rá  y resolverá el expediente justificativo  con sujeción á lo dispuesto en el mismo artículo  56 del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885, debiendo tenerse presente que las funciones que por el mismo se encomiendan á las Juntas periciales serán desempeñadas por la oficina de conservación correspondiente, según lo prevenido en el a rt. 6.° de la ley de 27 de Marzo de 1900.A rt. 12. Durante el mes de Febrero de cada año serán declarados por los dueños de ganados de renta ó por sus aparceros las altas y bajas ocurridas en el anterior. Las bajas por m uerte natura l ó por consumo serán justificadas con certificación de la Alcaldía, y las ventas con las declaraciones suscritas por el vendedor y el comprador. Este últim o expresará su domicilio y el destino del ganado adquirido, debiendo además presentar su cédula personal, cuyo núm ero, clase, 
fecha de expedición y oficina ó Recaudador que la haya expedido se hará constar en dicho documento, sin cuyo requisito no su rtirá  efecto la declaración. Dicho documento será 
visado y sellado en la Alcaldía.Las bajas ocasionadas por traslación de la estancia del g a nado á otro d istrito  m unicipal, se acreditarán  con la certificación de la Alcaldía de éste, en la que se acredíte la  inclusión en el am illaram iento ó en el Registro fiscal, según el 
caso, del ganado de que se tra ta . _ ^A rt. 13. Recibidas en los A yuntam ientos las deelaracio- nes de los propietarios agricultores y ganaderos, relativas á variaciones en el Registro fiscal do las propiedades rústica y pecuaria, procederán en la form a establecida en los a rtícu los 48, 56, 58 y 60 del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885, y form arán, por lo tanto , durante el mes de Mayo de cada

no los apéndices á los Registros fiscales correspondientes, os cuales se expondrán al público en los d í a s  1.° al 15 de Ju do siguiente.
A rt. 14. Las reclamaciones contra los apéndices serán »resentadas ante los Ayuntam ientos, antes del 20 de Junio y  em itidas por éstos, jun tam ente con dichos apéndices, á la peina correspondiente de conservación antes del día 1.° del iguiente mes de Julio, acompañadas del informe del Ayuntamiento.
Las reclamaciones ó declaraciones relativas é exenciones emporales, cambios de jurisd icción, perdones y las demás e carácter adm inistrativo, serán tram itadas por los Ayun- amientos y resueltas por las Adm inistraciones ó por las De- sgaciones de Hacienda, con sujeción á lo dispuesto en el remudo Reglamento de 30 de Septiembre de 1885. Las resolu- iones serán comunicadas á la Dirección provincial de con- ervación, para los efectos que procedan en el Registro fiscal orrespondiente..
A rt. 15. Las oficinas de conservación exam inarán los péndices, las reclamaciones contra los mismos, así como los nformes de los A yuntam ientos, y en su vista, teniendo en uenta los antecedentes que obren en su poder, los demás daos que puedan procurarse y, si lo creen necesario, los que .dquieran sobre el terreno, rem itirán  dichos apéndices con os documentos correspondientes á los mismos y su inform e . la Dirección provincial antes del día 1.° de Septiembre.A rt. 16. La Dirección provincial revisará los apéndices, >edirá los datos que crea necesarios á las oficinas eorrespon- lientes, adquirirá  por sí los que crea precisos y aprobará db- dios documentos, si procede, ó dispondrá su rectificación en ¡1 term ino de quince días. Las alzadas contra sus resolucio- íes podrán interponerse en el térm ino de otros quince días, inte la Dirección general de Contribuciones. La misma Dilección provincial rem itirá  al expresado Centro directivo, luran te la prim era quincena de Octubre, un resumen de los 

tpéndices correspondientes á los Registres fiscales de la pro- dncia^y por separado otro de las variaciones que supongan ilteraciones en las cuotas, acompañado de una breve relación de las causas que las hayan producido.
Las alzas contra los actos adm inistrativos de las Direccio- íes provinciales, ó contra los acuerdos d é la  Dirección gene- ‘al de Contribuciones, Impuestos y Rentas, se presentarán y :ram itaran en la form a y dentro de los plazos prevenidos en d vigente Reglamento del procedimiento económico adm i- íistrativo .
A rt. 17. Para cada uno de los Registros fiscales déla  propiedad rú stica  se ab rirá  un apéndice, compuesto de tantos cuadernos cuantos sean los polígonos fiscales en que se halle lividido el térm ino m unicipal. También podrán agruparse m un mismo cuaderno varios polígonos fiscales, cuando sea . conveniente, por el escaso núm ero de fincas que comprendan.En la prim era hoja de cada cuaderno se expresarán los 11- n ites del polígono ó polígonos que comprenda, la superficie :otal de cada uno, la exenta, la ocupada por los distintos cul- ávos y calidades dé los mismos, y su riqueza im ponible, siempre que la inscripción de un predio rústico deba ser oh- eto de variación, por cualquiera de las causas expresadas en as reglas anteriores, y después que haya sido autorizada, se- ¿;ún el procedimiento establecido en esta Instrucción, se copiará en el cuaderno correspondiente del apéndice, con tin ta  legra, la parte que no haya sufrido variación, y con tin ta  ’oja, la que haya sido objeto de ella.
Estas nuevas inscripciones se consignarán por el mismo prden en que vayan ocurriendo.
En la casilla de linderos no se expresarán éstos por los nomo res de los propietarios de los predios colindantes, sino por los núm eros con que éstos figuran en el Registro, escritos en el mismo renglón, unos á continuación de otros, y se- _ parados entre sí, de un modo claro, por medio de guiones.En la casilla de observaciones se consignará precisam ente la referencia al expediente ó documento en que conste el motivo y la autorización de la  variación de que se tra ta .
A rt. 18. Cuando un predio se divida en otros varios por 3ausa de hei?encia, particiones, ventas ó cualquiera otra, se inscribirán en el apéndice cada uno de los predios resultan- ses, dándoles respectivam ente un núm ero que indique la p ro cedencia del predio v las divisiones de que haya sido objeto. Esta anofacion será, por ahora, la siguiente:
Cada uno de los predios resultantes de la  división llevará ú  mismo núm ero del predio del que proceda, afectado de un subíndice numérico expresivo del número de partes en que lúe aquel dividido, y de un índice literal, en forma de exponente, representativo, por orden alfabético, de la parcela resu ltan te de la división, dentro del predio de que proceda, en

esta forma: ^ 304" en cuya anotación el núm ero 301 es el
que d istingueren  el Registro, el predio objeto de la división, el subíndice 3, el núm ero de partes en que aquél fué d iv idido, el índice a, la prim era parte, ó predio resultante.Del misnKqmodo, si este último fuese objeto de una nueva división en cinco partes, la tercera de ellas se d istinguirá en
esta forma: ^ 3 0 4 " ^  , así sucesivamente.

Cuando dos ó más predios se reúnan en uno solo, éste llevará los mismos números de aquéllos, separados por el signo -j- .
Art. 19. En  el libro registro no se in troducirá  variación alguna. Unicamente en la  casilla de observaciones se consignará con tin ta  roja, en el lugar correspondiente, la siguientenota (Véase el cuaderno n ú m  del apéndice).

> En el resum en, por orden alfabético de propietarios, se con- ignará en la casilla de observaciones y en el renglón corres- >ondiente á los predios de que se, tra te  la variación sufrida )qr éstos en su dominio, extensión, cultivo ó líquido impo- 
íible, empleando tin ta  de un solo color para las variaciones le un mismo año, y de color distinto para cada uno de los mas sucesivos, hasta que las variaciones sean tan tas  que exijan la formación de un nuevo resum en, archivando entonces el anterior.

A las hojas declaratorias prim itivas correspondientes á los predios cuyas inscripciones hayan variado se agregarán respectivam ente cuantos documentos posteriores se relacionen con los cambios sufridos por las fincas á que se refieren, de ta l m anera que entre todos ellos se complete el historial de cada uno de ellos.Cuando un predio sea objeto de división, se extenderá para cada una de las partes resultantes una copia de la hoja declara to ria  correspondiente al predio de que proceden, á la cual se un irán  otra expresiva de los datos correspondientes al nuevo predio y todos los documentos relativos á la referida división, cuyos originales acompañarán á los documentos concernientes á la prim era de dichas partes, y copias de los 
mismos á las demás.En el caso de reunión de predios colindantes en uno solo, se reunirán  tam bién todas las hojas y documentos correspondientes á los mismos.A rt. 20. Cuando por A utoridad competente se concedan exenciones tem porales de toda ó de parte de la contribución te rrito ria l, con arreglo á las leyes de 3 de Junio de 1868, 13 de Junio de 1879 y 18 de Junio de 1885, se h ará  consto
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esta circunstancia en la casilla de observaciones del libro registro y en el apéndice del mismo, con tinta roja, por medio de las palabras «exención temporal». Los detalles de ésta se expresarán en el catálogo de fincas exentas á que sefiere el artículo 27.Art. 21. Cuando una finca sea objeto de embargo ó cuando se dicte sentencia judicial que modifique el estado de derecho, en cuanto al dominio de cualquier predio rústico inscrito en un Registro fiscal, se dará conocimiento por la Autoridad correspondiente á la Dirección provincial del Servicio agronómico Catastral. Esta, á su vez, lo comunicará á la Sección respectiva para la anotación que proceda.Art. 22. Siempre que se levanten planos con motivo de juicios civiles, expropiaciones, transmisión de bienes, contratos de aparcería ó de arrendamiento, obras hidráulicas ó por cualquier otro motivo, sea por mandamiento ó disposición de Autoridad competente, por iniciativa de Diputaciones provinciales, Ayuntamientos ó empresas, se presentará el plano ó una copia del mismo firmado por perito autorizado, á la Sección correspondiente de la conservación catastral. Cuando se presenten los planos originales, la oficina de conservación obtendrá copia de los mismos y devolverá aquéllos á las personas que los presentaron. En todos los casos expedirá recibos. Igual trám ite se observará cuando al declarar los dueños de los predios las variaciones ocurridas en los mismos, acompañen planos con el propósito de que consten entre los antecedentes del Registro fiscal. .Art. 23. Los Jefes de las oficinas de conservación, cuando las atenciones del servicio del Estado lo permitan, podrán levantar los planos de las fincas inscritas en los Registros de su demarcación, á instancia de los contribuyentes, así como practicar las operaciones topográficas y evaluatorias que éstos consideren necesarios, para la mayor exactitud de sus declaraciones relativas á las alteraciones que deban introducirse en los Registros. En estos casos podrán percibir los Jefes de las oficinas conservadoras los derechos consignados en la tarifa B.Los Jefes de dichas oficinas darán conocimiento en todos los casos á la Dirección general por conducto de la provincial, del servicio agronómico, de las fechas del comienzo y terminación de dichos trabajos.De estos planos se conservará precisamente una copia en la oficina. Las escalas en qué deberán extenderse serán las siguientes:
De 1 á 5 hectáreas.............. Escala de 1 á 2.000De 5 á 100 ídem ............  ídem de 1 á 5.000De 100 á 1.500 ídem...................... ídem de 1 á 10.000De 1.500 en adelante  ídem de 1 á 25.0000
También levantarán los Jefes de las oficinas conservadoras los planos parcelarios de los términos municipales cuyos Registros fiscales de la propiedad rústica estén aprobados en la parte en que no se hubiere realizado este trabajo durante el período de formación de los Registros, ó posteriormente por iniciativa de los propietarios.Este servicio se realizará cuando lo permitan las exigen- . | cías del encomendado principalmente á los conservadores y previa autorización de la  Dirección general, la que señalará los créditos necesarios para ello.Art. 24. Las oficinas de conservación de los Registros fiscales, expedirán de oficio las certificaciones que les sean reclamadas por los Tribunales, ó por las oficinas públicas, para la administración de justicia, en procedimientos de oficio ó para el trámite de expedientes administrativos. En todos los demás casos, siempre que los interesados quieran acreditar la inscripción d.e una finca rústica ó de ganado de cualquier clase en un Registro fiscal, lo solicitarán en el papel del sello correspondiente, acompañando el pliego ó pliegos de la clase en que deba extenderse la certificación solicitada. Por ]&/exped ic ión  de estos documentos tendrá derecho el Jefe de la oficina conservadora á percibir los honorario» señalados en la tarifa^á, que acompaña á esta instrucción.Art. 25. Las oficinas de conservación catastral cumpMrán lo P̂ ®ven^ °  en arh 170 del Reglamento de 10 de Abril fie iSGC, ^?bre administración y cobranza del impuesto sobre

derechos reales". ,Art. 26. En cada una de dichas oficinas se llevaran libros de entrada y salida de comunicaciones, solicitudes y demás documentos, otro diario de operaciones, en el que se. anotarán escrupulosamente las certificaciones expedidas, las eompro- baeiom s mediciones, evaluaciones, copias de planos, etcéter a  ga'stos ocasionados y derechos percibidos en cada caso. E ste  . libros serán revisados por el Director provincial y por Ios inspectores del servicio cuando visiten la Sección, los ales estamparán, con la fecha del día en que lo hagan, las jtas de conformidad ó las observaciones que el examen del
íbro les sugiera. . _ _ _ . , „ , nArt. 27. En cada una de las oficinas del Registro fiscal se formará v conservará un catálogo de fincas propias del E stado, de la provincia ó de los municipios, y de aquellas cuyos dueños no sean conocidos; otro de las fincas adjudicadas definitivamente á la Hacienda por descubiertos de contribuciones y otro de las exentas perpetua ó temporalmente de todo ó de parte de la contribución territorial, expresando, en cuanto á los que disfruten exención perpetua, los censos o usufructos no exentos y la persona que los posea; y en cuanto á las que disfruten exención temporal, la causa de la exención, la disposición en que se funda, la fecha en que íue con' cedida, la en que termine la concesión, el liquido imponible con que figuren en el Registro, y el que se le atribuye por 

efecto de la concesión.
CAPITULO IV

DE LAS LISTAS COBR A.TORIAS
Art. 28. Las Secciones de Conservación catastral formarán en el mes de Noviembre de cada ano, para todos los distritos municipales de su circunscripción, cuyos Registros fiscales estén aprobados, una relación duplicada de propietarios y ganaderos, por orden alfabético de apellidos, en la que conste el líquido imponible que á cada uno de aquéllos corresponda por las fincas rústicas y ganado que posean en el distrito municipal, la cuota tributaria, el tipo de gravajnen, los recargos legales y la cuota total correspondiente al año, al semestre ó al trimestre, según los casos. A final de dicha relación se hará constar el respectivo estado gradual de los contribuyentes que figuren en la expresada relación, según el importe de sus cuotas para el Tesoro, en la misma forma en que se viene realizando. . .Los dos ejemplares de la citada relación ó lista cobratoria serán remitidos á la Dirección provincial antes del 25 de Noviembre juntamente con los libros talonarios de recibos que la Dirección general les facilitará oportunamente, y cuyas matrices llenará la oficina conservadora, valiéndose^ de los datos contenidos en dicha lista cobratoria. La Dirección^pro- vincia!. á su vez, remitirá dichos documentos á la Administración de Hacienda antes del 1.° de^Diciembre,Cuando de un año á otro no experimente variación el tipo de gravamen sobre la riqueza imponible de un distrito m un icipal, las listas cob^atorias sólo contendrán las, variaciones ocurridas en la del año anterior por el mQYimlentO y modifi-.

cacioílCs de la propiedad que no influyan en la importancia de dicha riqueza.Si ocurriesen variaciones que influyeran en la riqueza ínA ponible de una Ó más fincas rústicas, ó en la del ganado, se calculará el tipo de gravamen que deba imponerse á la riqueza rústica y pecuaria, para que el cupo total del pueblo no sufra por ahora alteración, según lo prevenido en el párrafo 2.° del art. 7.° de la ley de 27 de Marzo de 1900.
CAPITULO V

DE LAS EXENCIONES, PERDONES Y RECLAMACIONES 
DE AGRAVIOS

Art. 29. Los expedientes de exenciones temporales- de toda ó de parte de la contribución territorial, y los de perdones, se tram itarán en la forma y por las mismas dependencias económicas á que se refiere la ley de 18 de Junio de 1885 y el Reglamento de 30 de Septiembre del mismo año, dictado para su ejecución, con la sola variante de que las funciones encomendadas por dicho Reglamento á las Juntas periciales serán desempeñadas por las oficinas de conservación castastral, en virtud de lo dispuesto en el art. 6.° de la ley de 27 de Marzo de 1900, respecto á los pueblos comprendidos en sus respectivas demarcaciones.Art. 30. No se dará curso á las reclamaciones de agravio absoluto de los Ayuntamientos por la riqueza total rústica ó pecuaria de sus distritos, pero sí se tram itarán las reclamaciones de agravio relativo, cuando alegue el Ayuntamiento haber resultado, con motivo del Registro fiscal, aumento in debido en la riqueza en comparación con la de otro ú otros distritos municipales que cuenten también con Registros fiscales aprobados.Art. 31. Estas últimas reclamaciones se presentarán por los Ayuntamientos ante la Dirección respectiva del servicio agronómico-catastral, la cual formará el presupuesto del gasto que calcule necesario para la comprobación.
CAPÍTULO VI

DE LA INSPECCIÓN DEL SERVICIO
Art. 32. La inspección general de los servicios agronómico-catastral por masas de cultivos y calidades de terrenos, de formación de los Registros fiscales de la propiedad rústica y pecuaria y de conservación de los mismos, estará á cargo del Ingeniero Jefe del Negociado de Catastro de la Dirección general de Contribuciones y de los funcionarios técnicos que se nombren para este servicio por el Director general. La inspección permanente, dentro de cada provincia,, será desempeñada por los Directores del servicio agronómi- co-catastral, simultáneamente con la que Ies encomienda el artículo 23 del Reglamento de 19 de Febrero de 1901.El servicio de inspección general encomendado á los funcionarios técnicos se realizará de tal modo que todas las Direcciones provinciales y las oficinas de conservación dependientes de las mismas sean visitadas por lo menos una vez en cada año. La Dirección general podrá además ordenar las visitas extraordinarias' de inspección y comprobación que estime convenientes.El Ingeniero* Jefe del Negociado de Catastro percibirá, en

vez de dietas y en equivalencia de las mismas, igual indemnización mensual é iguales gastos de locomoción que los señalados á los Directores provinciales en el art. 11 del mencionado Reglamento de 19 de Febrero de 1901.
CAPITULO VII

DE LAS PENALIDADES
Art. 33.  ̂Se hacen extensivas álos contribuyentes, Juntas periciale s  individuos de las mismas, funcionarios públicos, Notarios, ^Registradores de la propiedad, Administradores de Hacienda y funcionarios técnicos del servicio de conservación catastral,. ias penalidades señaladas en los artículos 100 al 103 del Reglamento de 30 de Septiembre de 1885.Además de estas Correcciones podrán imponerse á los Jefes de las oficina cío conservación, reprensiones privadas, suspensión de empleo y- s íte lo  y separación del servicio, según la gravedad de las faltad- Cuando con motivo de éstas se presumiese la existencia de' deíito, se pasará el tanto de culpa á los Tribunales de justic ia.Independientemente de las correcciones en que incurran los Jefes de las CMcinas de conservación catastral, les será exigido el reintegro de los perjuicios que por su descuido ó negligencia sufriera el Tesoro en e l percibo de los cupos m unicipales ó en el de las cuotas individuales.

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 34. La Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas publicará en la G a c e t a  d e ' M a d r i d , dentro de los dos últimos meses de cada año, la relación de los Registros fiscales de las propiedades rústica y pecuaria? para los efectos previstos en el art. 8'.01 de la ley de 27 de Marzo de 1900.Art. 35. El Ministerio de Hacienda podrá encargar á las oficinas' de conservación catastral el servicio dh los Registros fiscales de la propiedad urbana.Madrid 20 de Enero de 1906U=Aprobado por M.c=El Ministro d e  Hacienda, S a l v a d o r .

Ta r i f a  A .
Derechos de expedición de certificaciones de inscripción? dh 

rústicas ó de ganado en et Registro fiscal.
Expedición de certificaciones de- inscripción de fincas-rústicas ó de ganado, cuyo líquido imponible no exceda de 5*pe-* setas, gratis.Por el primer medio pliego de las certificaciones ife inscripción de fincas rústicas ó de ganador cuyo líquido* imponible:

15 pesetas y no excedan de 500. 20 oéntsv £>00 — de 1.000. 30' —

1.000 — á© 5.000 . 50 —5*000 — » 80 —
Por cada uno de los medios pliegos-restantes, se cobrará lá mitad de los derechos correspondientes- al primero.Cuando una misma certificación haya de referirse á varias fincas de un solo dueñoy se tomará por base de cálculo parala aplicación de este tarifa, la suma.de loŝ  líquidos imponibles de todas ellas-.-

T a r i f a  B
Derechos correspondientes al levantamiento; dé planos parceíferios de fincas rusticas.

Cuando la extensión superficial de la finca no exceda de l heo 5 pesetas.1 hectárea y no pase de 5...,-.. 1G -[ 5 -  — 100..... te  más l c75 por cada hectárea de las que excedan de-5>1 loo -  — 500....... I1&25 más 1‘50 pesetas-por cada hectárea de las que ex^Cuando la extensión 1 cedan de 100.de la finca exceda < 5001 — — 1.000----- - 776^25 más l l25>pesetas.por cada, hectárea de las que excedan de 500,11.000 -  — 2 .000 ..,.., 1.4^1825 más 0L85'pesetas-por cada-, hectárea de las que- exf cedan de 1.000:\ 2.000 -  -  » ........ 2;2&P25 más 0l80-pesetas.por cad.& hectárea de las que excedan. de 2.000tPor cada una délas copias de planos que se expidan, cuanctelaextensión de la finca á que se refieran no exceda de 1 hectá- 1 peseta.Cuando la extensión de la finca exceda de una y no pase de-5 .. F50 -Guando la extensión dé la  finca exceda de 5.,,.,...................... . . 1‘50 más 0l05 por cada hectárea de las que pasen, dé 5*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con la Comisión permanente de1i Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nackmalic7 iad española á 

D. Buenaventura Chun Tianlay, súbditf j chino.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obedi encia á las leyes, 
con renuncia de todolpabellón extranjero, y sea inscri
ba en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinte deFebVero de mil novecien
tos seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,Alvaro F ig u ero a

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

Doña Emilia Toúrbille y Aramburu, súbdita francesa.
Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que la interesada preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia § las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil,

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
ABvaro Figueroa,

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española á 

Doña Delicia Andrea Toúrbille y Aramburu, súbdita 
francesa.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que la interesada preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y de obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscri
ta en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien
tos seis. ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,Alvaro Figueroa.
A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 

acuerdo con la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,° Se concede la nacionalidad española á 

D. Pebro Ledevíu Boudier, súbdito francés.
Art, 2.° La expresada concesión no producirá efec

to alguno hasta que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución y dq obediencia á las leyes,
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con renuncia de todo pabellón extranjero, y  seá ins cri
ta en el Registro civil.

Darlo en Palacio á veinte de Febrero de mil novecien- 
tos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Alvar» Fi gueroa ,

MINISTERIO DE FOMENTO
Habiéndose padecido un error en la redacción de un Real 

decreto inserto en la G a c e ta  í>e Maoiud de 19 úel com ente ,  
se reproduce á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO ]
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos una plaza de Jefe de se
gunda clase, con categoría de Jefe de Administración 
de cuarta clase, por pase á situación de supernumera
rio de D. Pedro Garau y Caüellas; de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en promover, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Alberto Corral y Alonso 
de la Puente.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  st s s e t*

r 1
MINISTERIO DE LA GOBERNACION | i

R E A L E S  O R D E N E S  
Pasado á informe de la Comisión permanente del ! < 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen- j  i 

sión del Alcalde, Tenientes y cinco Concejales del Ay un ' 
tamiento de Guaro, decretada por V. S. en 23 de Di
ciembre último, diclio Alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 12 del corriente el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el expediente relativo á la suspensión del Alcalde, Te
nientes y cinco Concejales del Ayuntamiento de Guaro, 
decretada por el Gobernador civil de Málaga en 23 de | 
Diciembre de 1905. |

Resulta de los antecedentes: que el Gobernador fundo | 
su providencia en los siguientes cargos, que resultaban f 

• de la Memoria elevada á su Autoridad por un delegado 
que nombró para que girase una visita de inspección á 
los servicios municipales de dicho pueblo: 1.°, que en 
las listas para nombrar compromisarios para la elec 
ción de Senadores se incluye el nombre de seis indivi
duos que no son vecinos ni contribuyentes, excluyendo 
otros de reconocida capacidad electoral; 2.°, que de los 
libros de contabilidad aparece que se han svids fecho 
gastos de carácter voluntario, no habiéndose pagado 
otros que son obligatorios, como los del presupuesto 
carcelaiio, contingente provincial, etc.; 3.°, que en 26 
de Abril último acordó la Junta pericial declarar parti 
das incobrables las comprendidas en relación de deudo
res que presentó la Agencia ejecutiva en 24 de dicho 
mes de Abril, declarando la Corporación en 15 de Mayo 
partidas fallidas las cuentas de rustica de los contribu- ¡ 
yentes, que ascendían á 15.818 pesetas 54 céntimos, co jj 
rrespondientes á los años 1888-89 á 1904, y la cantidad j 
de 850 pesetas 20 céntimos por urbana, de los años ¡ 
1894-95 al de 1904, sin que conste en ningún documento | 
el nombre de las personas á quienes comprenden los ¡ 
acuerdos, ni las cantidades parciales; 4.°, que pertene- ! 
cen á la Junta municipal tres parientes, dentro del se- ! 
gundo grado, de dos Concejales; 5.°, que el libro de ac
tas de las sesiones, abierto en 28 de Mayo de 1904, está 
sin reintegrar, siendo fácil el desglose de sus folios; 
6.°, que el Ayuntamiento ha cobrado por consumo des
de 1.° de Julio de 1903, 25.712 pesetas 5 céntimos, ha
biendo ingresado en el Tesoro público 7.178*10 pese
tas, malversando 18.533*95 pesetas; 7.°, que un Conce
jal del Ayuntamiento es recaudador de todos los im
puestos municipales; habiendo nombrado la Corpora
ción, sin previo anuncio, depositario de sus fondos á 
un pariente do algunos Concejales, que desempeña el 
cargo sin haber prestado fianza; 8.°; que la subasta 
para el arriendo del arbitrio de pesas y medidas se hizo 
sin que el que resuító adjudicatario hiciese el depósito 
previo que se exigía para tomar parte en ella; 9.°, que 
el recaudador municipal es un Concejal, que no lleva 
libros, resultando, sin embargo, de los datos aportados 
al expediente que ha cobrado importantes sumas, que 
no están en su poder ni se justifica su inversión; 10, 
que la Junta repartidora de consumos hizo un reparti
miento de cuotas caprichoso, con muchas inexactitudes J 
y desigualdades, favoreciendo á personas del Ayunta- j 
miento y de la misma Junta.

Contra estos cargos oponen el Alcalde y Concejales ] 
suspensos los siguientes descargos, manifestando, an- \

tes do contestarlos concretamente, que el DoFgfsdo <44 
Gobernador los reunió y exhortó p^ea que pros vitaran 
la dimisión de sus . cargos y evicasen la formación dé 
expediente, á lo que se negaron; que el Secretario dei 
Delegado lo ha sido de la Corporacciou, que lo desti
tuyó, y fué procesado por falsedad en documento pú
blico, y que la inspección se hizo evitando el examen de 
•los documentos en que había intervenido dicho Secre
tario cuando lo era del Ayuntamiento.

A los cargos contestaban: i .0, que los que figuraban 
indebidamente como electores compromisarios fueron 
incluí 4 os’por error del Secretario, que no es del. pueblo, 
y había si lo recién nombrado por la Corporación; pero 
que las listas se expusieron al público por todo el plazo 
lega*, sin que nadie reclamara; 22, que el pago de gas
tos voluntarios en que consiste ei cargo se reduce á 
que se ha abonado el sueldo puntual mente al Secreta
rio, con sujeción estricta á las disposiciones legales; 
3.°, que la declaración de partidas fallidas se hizo con 
sujeción y arreglo al art. 115 de la Instrucción de 26 de 
Abril le 1990, sin que durante la exposición al público 
de 1 a lista correspondiente se presentase reclamación 
alguna, entregándose todo lo diligenciado al Agente 
ejecutivo, que lo remitió á la Tesorería de Hacienda 
para su aprobación; 4.°, que en cuanto á los parientes 
de Concejales que figuran en la Junta de Asociados, se 
instruyó el oportuno expediente, se expuso al público 
la lista de los que habían de pertenecer á ella, y no se 
presentó reclamación, probándose por dicho expedien
te que no se cometió ilegalidad alguna; 5.°, que no está 
reintegrado el libro de actas por falta de fondos para 
ello, pero que pensaba hacerse á la primera oportuni
dad, siendo afirmación gratuita i a posibilidad del des
glose de que habla el Delegado; 6.°, que es inexacto el 
cargo porque es imposible hayan dejado de ingresarse 
en la Tesorería 18.533 pesetas 95 céntimos, debiendo 
existir en esto una equivocación de conceptos, por lo 
cúal se limitan á.negar absolutamente por carecer de 
tiempo para aclararlo; 7,°, que es Recaudador del Ayun 
tamiento un Concejal por no existir en el pueblo otra 
persona apta para ese cargo, y que el Depositario no 
presta fianza jy o r ser su retribución escasa, de 999 pe
setas anuales, é invertirse inmediatamente por la Cor
poración los fondos que en su poder ingresan; 8.°, que 
el que resultó adjudicatario del arriendo dei arbitrio de 
pesas y medidas hizo el depósito previo del 50 por 100, 
prosee.tundo la oportuna carta de pago, lo cual se jus- 

• tífica en el expediente oportuno; 9.°, que el Recauda
dor del Ayuntamiento lleva libros de cobranza, no sien
do exacto que se hayan cobrado importantes sumas que 
no se hallan en poder del mismo, porque ‘hay muchos 
recibos pendientes desde los años de 1901 1902 hasta el 
actual; y 10, que no son exactas las faltas que explican 
que se supone cometidas en el repartimiento de con
sumos.

Termina exponiendo que, por lo perentorio del plazo 
concedido de días para contestar ios cargos, no pue
den presentar la prueba documental correspondiente 
para explicarlos y definitivamente desvanecerlos: 

Considerando que la suspensión decretada por el Go
bernador no se ha hecho teniendo en cuenta lo prescri
to en el art. 189 de la ley Municipal, con arreglo á cu
yos casos únicamente procede le suspensión de Conce- 
cejales:

Considerando que no puede tener aplicación al caso 
lo prescrito en el art. 182 de la misma ley, en cuyo pre
cepto únicamente y por modo general se enumeran los 
correctivos que cabe imponer á ios Alcaldes, Tenientes 
y Concejales cuando se hicieren culpables de los hechos 
ú omisiones punibles administrativamente, enumera
ción de índole general que los preceptos de los artícu
los siguientes del 183 al 189 fijan, precisan y desarro
llan, determinando por modo taxativo cómo y cuándo 
procede imponer esas correcciones:

Considerando que en otros preceptos de dicha ley se 
formulan principios de índole general, como, verbigra
cia, en los artículos 25 y 179, que después desenvuelve, 
desarrolla y precisa, al modo de lo que ocurre con el 182, 
en relación con sus posteriores citados:

Considerando que varios de los cargos que se formu
lan son de notoria gravedad, no se explican suficiente
mente y pueden revestir caracteres de delito, sin que 
desvirtúe la importancia del cargo el hecho de la bre
vedad del plazo concedido para contestarlos, por haber
se atenido'el Delegado á lo que prescribe el Reglamen
to vigente y aplicable; y 

Considerando que el cargo hecho por, el Alcalde y 
Concejales suspensos contra el Delegado del Goberna
dor pudiera también revestir caracteres de delito;

El Consejo de Estado opina que procede revocar la 
providencia gubernativa por lo que se refiere á los Con
cejales, que deberán ser. repuestos en sus cargos: con
firmarla por lo que ai Alcalde y Tenientes afepta,/ de
biendo instruirse con relación á éstos el expediente de 
que habla el párrafo 1.° del citado art. 189 de la ley

Municipal, y pasar los antecedentes á los Tri.b?.mal os:»
Y con forman dos.) S. M, ei R ey  (Q. I). G.) coa oí pre

inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y domas efectos, con devolución del expediente. Dios 
guardo á V. S. muchos años. Madrid 17 de Febrero 
do 1906,

ROMANONES ■
Sr. Gobernador civil de Málaga.

Pasado á informo de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado ol expediente relativo á la suspen
sión de tres Concejales del Ayuntamieuto de Puebla de 
Valiboná, decretada por V. S. en 31 de Diciembre 
de 1905, dicho Alto Cuerpo ha* emitido con fecha 18 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examindo, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el expediente relativo á la suspensión de tres Conceja
les del Ayuntamiento de Puebla de Vallbona, decretadar 
por el Gobernador de Valencia en 31 de Diciembre 
último.

Resulta de los antecedentes: que dichos Concejales* 
sin justificar causa legal alguna, han dejado de Asistir 
á las-sesiones del Ayuntamiento en Junio, Julio j  Agos
to últimos, siendo por ello amonestados por el Alcalde, 
sin que á pesar de ello concurrieran á las ^ue la Cor
poración celebró en los meses de Septiembre y Octu
bre, por lo cual la Alcaldía les apercibió y conminó 
con una multa de una peseta, que llegó á imponerles* 
y que no consta haya sido satisfecha por insistir en su • 
falta de asistencia á las sesiones, de Noviembre y pri^- 
mera del mes de Diciembre.

Dada cuenta de este expeliente por el Alcalde al Go
bernador, esta Autoridad lo remitió á informe.de la Co
misión provincial, la cual le propuso que podía impo
ner á dichos Concejales cualquiera de las correcciones 
á que se refiere el art. 182 de la ley Municipal, que 
bien pudiera ser la suspensión, que el Gobernador, de 
acuerdo con este informe, decretó.

En el expediente instruido por la Alcaldía se hace 
constar que á los tres Concejales aludidos se les conce
dió un plazo de tres días para que pudieran alegar en 
su descargo lo que tuvieran por conveniente; plazo que 
dejaron transcurrir sin exponer nada en su defensa.

La Subsecretaría del Ministerio del digno cargo 
de V. E. opina que procede confirmar la providencia 
del Gobernador:

Considerando que dicha Autoridad fundó su provi
dencia en que los tres Concejales de quienes se trata 
incurrieron en negligencia en el desempeño de sus car
gos, en abandono de los intereses y servicios que les 
estabanf.encoinendados y en su desobediencia reiterada 
y manifiesta á la Alcaldía:

Considerando que el Gobernador dictó su providen
cia suspendiendo en .el ejercicio de sus cargos á los tres 
aludidos Concejales después de haber sido amonesta
dos, apercibidos y multados, y por tanto, con arreglo 
á lo prescrito en el último párrafo del art. 189 de la 
ley Municipal, es decir, por haber incurrido en des
obediencia grave:

Vista la Real orden de 16 de Octubre de 1894;
La Comisión permanente del Consejo de Estado opi

na que procede confirmar la suspensión decretada, pa
sando los antecedentes á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Febrero 
de 1906.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de Valencia.

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de cinco Concejales del Ayuntamiento de Marmo
lero, decretada por el Gobernador en 31 de Diciembre 
último, dicho Alto Cuerpo ha emitido con fecha 19 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden de 17 de 
Febrero del corriente año, comunicada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E., este Consejo, constituido 
en Comisión permanente, ha examinado el adjunto ex
pediente, relativo á la suspensión de cinco Concejales 
del Ayuntamiento de Marmolejo, decretada por el Gor 
bernador de Jaén en 31 de Diciembre último.

De los antecedentes resulta que, previamente áutori- 
zado por V. E., el Gobernador antes citado ordenó se 
girase una visita de inspección al mencionado munici-- 
pio; y nombrado Delegado para que la efectuase, una 
vez terminada su misión formuló, con la correspoa-
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(Viente Memoria, el oportuno pliego de cargos, entre los 
'que, y como más importantes, figuraban los siguientes:

1.° Que tanto el Alcaide como el Teniente han ofre
cido resistencia á 'acatar las órdenes de la Superioridad* 
oponiéndose cor* ello á facilitar el cumplimiento de la 
misión del DeJ.egado;

2.° Que lc¿s fondos municipales no se custodian en 
la Caja, con .servándolos en su poder el Depositario;

3.° Que. los libros borradores de ingresos y gastos, 
así como \os demás auxiliares, carecen de reintegro, no 
estando foliados ni rubricadas sus hojas por el Alcalde 
y Secre ¿ario, pudiéndose observar varias partidas ta
chadas y enmendadas;

4.° Que en diferentes capítulos y artículos del pre
supuesto de gastos se ha rebasado su consignación, fal
tando el municipio al pliego de bases para el arriendo 
de Consumos permitiendo que la fianza de 10.000 pese
tas esté depositada en una casa de banca de la capital, 
sin que exista otra garantía de este depósito que una 
simple carta particular;

5.° Que existiendo en los libros de ingresos diez 
asientos con diferentes números de orden y concepto, 
no se pudieron presentar al Delegado los respectivos 
cargaremes para comprobar la cantidad que cada uno 
de ellos representa;

6.° Que de Enero á Marzo inclusive del año ante
rior se abonaron 18.522 pesetas, ascendiendo sólo lo 
recaudado en ese período á 2.698;

7.° Que se encuentran sin justificar los gastos que 
representan diferentes libramientos, careciendo algu
nos del recibí correspondiente;

8.° Que el Ayuntamiento ha dejado de celebrar va
rias sesiones ordinarias;

9.° Que no aparecen los acuerdos de distribución de 
fondos correspondientes á los meses de Enero á Junio 
de 1905, resultando que todas las obras ejecutadas du
rante el mismo año, si bien es cierto que lo han sido 
por acuerdo de la Corporación, su coste S9 ha satisfe
cho sin la previa resolución de la misma;

10. Que el Ayuntamiento, haciendo uso de las facul
tades que no le competen, dispuso de la existencia re
sultante de 1904 al cerrarse el ejercicio de su presu
puesto, aplicándola á capítulos y artículos del mismo 
sin la previa y precisa transferencia de crédito.

11. Que ascendiendo el remate del impuesto de 
consumos á 40.504 pesetas, únicamente aparecen ingre
sadas durante los meses de Enero á Mayo 14.223 en lu
gar de las 16.875 que correspondían, y la diferencia en
tre estas dos últimas cantidades aparece sentada como 
ingreso en los libros y falta de cargareme.

Convocada sesión extraordinaria para que los Con
cejales á quienes estos cargos afectaban pudieran ale 
gar en su defensa cuanto estimasen pertinente, compa
recieron manifestando que la falta de datos suficientes 
les impedían contestarle; pero el Gobernador, estiman
do que todos estos cargos y omisiones entrañaban ver
dadera gravedad, siéndoles directamente imputables, 
decretó por providencia dictada el 31 de Diciembre la 
suspensión del Alcalde, Teniente y tres Concejales del 
Ayuntamiento de Marmolejo.

Elevado el expediente á la Superioridad, la Sección 
de ese Ministerio, en su nota, opina que debe confir
marse la resolución aludida; siendo en tal estado el 
asunto remitido á consulta de esta Comisión perma
nente:

Visto el art. 189 de la vigente ley orgánica Municipal:
Considerando:
1.® Que en el mismo se faculta á los Gobernadores 

para poder suspender á los Alcaldes y Tenientes por 
.causa grave, y de tal naturaleza es aquella en que han 
Incurrido los que desempeñan estos cargos en el Ayun- 

t 'amiento de Marmolejo ofreciendo [resistencia á acatar 
L as órdenes de la Superioridad;

2.° Que en el repetido art; 189 se señalan por modo 
ta: ratívo aquellas circunstancias que como únicas pue
den dar origen á la suspensión gubernativa de los Re
gido res, no habiendo incurrido en ninguna de ellas los 
cinco* ú que se refiere la aludida providencia:

3.° Que algunos de los actos y omisiones que se les 
imput. pudieran constituir materia de delito;

La C emisión permanente opina:
1.° Cjxie procede confirmarla en lo que respecta á la 

suspensh >n del Alcalde y Teniente del Ayuntamiento 
de Marmo tejo* instruyendo con relación á los mismos 
el expediente de reparación á que. alude el citado ar
tículo 189.

2.° Que p rocede revocarla en cuanto se refiere á los 
Concejales, quienes deberán ser reintegrados en el 
ejercicio de sus’ cargos; apercibiéndoles para que en lo 
sucesivo desplieguen mayor celo y  diligencia en el cum
plimiento de su c ometido.

S.° Que se rennitan los antecedentes á los Tribuna
les, por sí existiese materia de delito:

Visto, y
Consideraxndo que la naturaleza de los cargos que >

del expediente aparecen, subsistentes en todo su vi- j 
gor pues no han sido desvirtuados por los suspen- 
sos, es tal que, fundándoso en otros de igual índole ó 
importancia, ha creído este Ministerio procedente la 
confirmación de la suspensión, no solamente por ser 
ésta del criterio de la Real orden de 13 de Marzo 
de 1885, mantenida en todas sus partes^por constantes 
jurisprudencias, sino porque en buenos principios no 
es justo admitir que por hechos constitutivos de causa 
grave unos, y otros que posiblemente pudieran reves
tir caracteres de delito, según el mismo Consejo de Es
tado reconoce en su informe, y por los que se confirma 
la suspensión en cuanto se refiere á los cargos de Al
caide y Tenientes, y se pasan los antecedentes á los 
Tribunales ordinarios no obstante tales providencias, 
sobre cuya gravedad no hay para qué insistir, pues 
basta su enumeración, la Administración entiende que 
no tiene para qué intervenir, y haga absoluta dejación 
de sus facultades coercitivas:

Considerando que el alzamiento de la suspensión en 
estas condiciones es contrario á lo dispuesto en el ar
tículo 191 dé la ley Municipal, que dispone que una 
vez publicado el decreto mandando pasar los antece
dentes á los Tribunales, los Regidores suspensos no 
volverán al ejercicio de sus cargos mientras que no re
caiga sentencia definitiva, produciéndose el grave mal 
que este artículo ha querido evitar, dé que sigan for
mando parte de la Corporación personas sometidas á 
un procedimiento judicial, y por tanto desprovistas 
del necesario prestigio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien confirmar 
la suspensión de cinco Concejales del Ayuntamiento de 
Marmolejo, decretada por V. S. en 31 de Diciembre úl
timo, pasando los antecedentes á los Tribunales, á los 
efectos que en justicia procedan; y en cuanto al Alcal
de y Teniente, ordenar se devuelva el expediente á ese 
Gobierno para que, con audiencia de los interesados, 
instruya el de separación, conforme al art. 189 de la 
ley Municipal vigente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Febrero 
da 1906.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de Jaén.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 11 del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á concurso de traslado, por tér

mino de veinte días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Ga c e t a , una plaza de Profesora 
numeraria de la Sección de Labores, dotada con el suel
do anual de 1.500 pesetas, que se encuentra vacante en 
la Escuela Normal Elemental de Maestras de León.

2.° Que tanto las condiciones que han de reunir las 
solicitantes como las que se han de tener en cuenta para 
la resolución del concurso serán las determinadas en la 
Real orden de 29 de Septiembre de 1903; y

i: 3.° Las solicitantes deberán elevar sus instancias á
esa Subsecretaría, acompañadas de sus respectivas ho
jas de servicios, por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1906.

SANTAMARÍA 
St. Subsecretario de este Ministerio.

í

limo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncien á concurso de traslado por tér

mino de veinte días, desde la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a , una plaza de Profesor de Pedago
gía de los estudios elementales de la Escuela Normal 
Superior de Maestros de Toledo y una de Profesor de 
Pedagogía de cada uno de los Institutos generales y téc
nicos de Guadalajara y Zamora, dotadas con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas.

2.'° Podrán aspirar á dichas plazas los Profesores en 
propiedad de Pedagogía de los estudios elementales de 
las Escuelas Normales Superiores y de los Institutos y 
los comprendidos en la Real orden de 28 de Febrero 
de 1902.

3.°. Las condiciones de preferencia que se habrán de 
tener en cuenta para la resolución de este concurso son 
las determinadas en la Real orden do 29 de Septiembre 
de 1903; y

4.° Los solicitantes deberán elevar sus instancias á 
esa Subsecretaría, ac'ompañadaa de sus respectivas ho

jas de servicios, por conducto de sus inmediatos Jefes.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. ¡Ma
drid 19 de Febrero de 1906.

SANTAMARÍA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de Gerona á la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante por el retraso con que el tren núm. 20Q llegó 
á Port-Bou el día 24 de Julio de 1904, la Sección segun
da de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«En sesión del día 18 de Noviembre de 1905 se dio 
cuenta del expediente relativo á la condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por el x 
Gobernador de la provincia de Gerona á causa del re
traso con que llegó á Port-Bou el tren núm. 200 de la 
línea de Barcelona á Port-Bou por Granollers el día 24 
,de Julio de 1904; asunto remitido á informe del Consejo 
por la Dirección general de Obras públicas con fecha 11 
del corriente mes.

En la denuncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles se dice que el mencionado tren llegó á 
Port-Bou, término de su viaje, con un retraso que ex
cedió de la tolerancia, originado por afluencia prevista 
de viajeros, exceso de tonelaje, poca marcha, cargas 
descargas y cruces; y que como nada de esto podía jus
tificar aquél, procedía se impusiera á la Compañía la 
multa de 250 pesetas.

La Compañía, en sus explicaciones, dice que el re
traso del tren de referencia debe apreciarse al final de 
su itinerario, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 10 de Mayo de 1901; y como ese final es Cerbere y 
no Port-Bou, y á Cerbere llegó con un retraso de trein- 
tra y un minutos, que no excedió de la tolerancia, no 
procede la propuesta de multa; añade que con este cri
terio había estado conforme la segunda División de fe
rrocarriles tratándose de un retraso análogo del [mis
mo tren del día 24 de Mayo del año 1904.

La Comisión provincial, considerando que la estación 
de término en España es Port-Bou, y que á ésta llegó el 
tren con exceso de once minutos sobre la tolerancia, 
informó en el sentido de que debía imponerse la multa 
propuesta; el Gobernador la impuso, y la Compañía so- 
licitó la condonación.

Obra en el expediente un oficio del Jefe de la-según* 
da División, dirigido á la Dirección general de Obras 
públicas, emitiendo su dictamen acerca de la condona
ción, y en el cual se manifiesta que siendo Port-Bou la 
última estación de España de la línea, y no teniendo la 
Jefatura jurisdicción en la estación francesa de Cerbe
re, aquélla y no ésta debe servir de base para apreciar 
los retrasos de los trenes españoles, y que no podía ser 
de otra áianera porque la residencia del Interventor 
del Estado es Port-Bou, y no puede certificar la hora 
de llegada.de los trenes á Cerbere.

El Negociado está, resumen, de acuerdó con la Divi
sión, y opina, por lo tanto, que no procede condonar 
la multa.

La tolerancia que por su clase corresponde al tren de 
que se habla es de cuarenta minutos; llegó á Port-Bou 
con retraso que excedió de la tolerancia, y el que tuvo 
en su llegada á Cerbere fué inferior á ella; sobre estos 
puntos están de acuerdo la ¡División y la Compañía, y 
sólo es motivo de discrepancia en cuál de estas dos es
taciones debe apreciarse el retraso.

Este particular debió ser motivo de estudio cuando 
la Dirección general de Obras públicas aprobó con fe
cha 6 de Diciembre de 1901 la propuesta del Jefe de la 
segunda División de ferrocarriles, relativa á los trayec
tos en los que habrían de contarse los retrasos de los 
trenes, y como en dicha propuesta el trayecto mencio
nado al efecto para la línea de que se trata termina en 
Port-Bou, claro es que existe una disposición superior 
que resuelve la cuestión, y por lo tanto á ella hay que 
atenerse.

Como consecuencia acordó la Sección consultar á la 
Superioridad la conclusión siguiente:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas im
puesta Ala Compañía de los ferrocarriles de M adrid á 
Zaragoza y á Alicante por el Gobernador de la pro
vincia de Gerona á causa del retraso con que llegó 
á Port-Bou el tren nópa. 200 de la línea Barceion a á
Cerbere por Granollers el día 24 de Julio de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rjsy (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por
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esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Resultando que por conducto del Gober
nador civil de la provincia de Madrid presenta Don 
Eugenio Castelot, en representación de la Compagnie 
de Construction Eléctrique, una Memoria descriptiva 
del contador de energía eléctrica de corriente monofá
sica y trifásica B. T., á la que acompaña los correspon
dientes planos y el informe de los Verificadores de Ma
drid, solicitando su aprobación:

Resultando que de las pruebas á que ha sido some
tido el aparato, así como del examen de sus condicio- 
ciones mecánicas, eléctricas y de construcción; ha me
recido de la Verificación un dictamen favorable, con 
cuyo parecer está conforme el Ingeniero industrial afec
to al Negociado de Industria y Trabajo:

Considerando que los Ingenieros verificadores pro
ponen la admisión de este tipo de contadores:

Vistos los artículos 25 al 31 de las vigentes Instruc
ciones reglamentarias;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer sea 
aprobado el contador de energía eléctrica que solicita 
D. Eugenio Castelot como representante de la Com
pagnie de Construction Eléctrique, modelo B. T., de
biendo devolverse á dicho señor un ejemplar de la Me
moria y planos con la correspondiente nota de aproba
ción, con la obligación de dar cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 33 de las Instrucciones reglamenta
rias de 7 de Octubre de 1904, y que esta resolución, 
con la forma comprobatoria del aparato, sea publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Comprobación de este aparato.

La comprobación se ejecutará cerciorándose de la buena 
colocación del contador en el tablero, fijándose muy espe
cialmente en el buen estado del precinto colocado en la Ve
rificación en el Laboratorio (cuya disposición se detallará 
enseguida). Terminará la operación viendo el tiempo que 
tarda el disco en dar N revoluciones completas y comparando 
la potencia media señalada por los aparatos de medida antes 
y después de la operación con la que acusa el contador.

180.000 jr ■ ,. . ¿ x  K vatios-hora,fe
en la cual K  es la constante del aparato, ó sea el trabajo de 
vatios horas, equivalentes á una revolución del disco conta
dor (cuyo dato va grabado en la tapa del aparato), y S  el n ú 
mero de segundos invertido en las 50 revoluciones.

 ̂Si el Verificador lo juzga conveniente hará pruebas á dis
tintas cargas, y para deducir el consumo anotado por el con
tador W  del tiempo 8  empleado en dar N  revoluciones apli
cará la fórmula general

w  3.600N „  ,\V = -----¡j¡—  h vatios-hora.

Como la constante K  se ha elegido de manera que el produc
to 3.600 x  K  sea igual á la capacidad O del aparato m ulti
plicado por 100, en lugar de la fórmula anterior se podrá 
emplear la siguiente:

CNW — -Tp— hecto-vatios-horas.

Para precintar el contador, el Verificador sellará los si
guientes órganos de regulación:

Los tornillos que sujetan los imanes permanentes al tabi
que horizontal en que se apoyan.

El tornillo de presión de la plancha de hierro que impide 
la m archa en vacío.

Las bobinas inductoras ó stator del motor.
Si el Verificador lo juzga conveniente podrán precintar el 

contador exteriormente con un alambre que sujete los dos 
tornillos de la envuelta del aparato á los pequeños estribos 
colocados en su proximidad, no siendo preciso entonces sellar 
interiormente los tornillos de regulación.

Finalmente, el Verificador deberá colocar en lugar bien 
visible de la envuelta una etiqueta en que conste el número 
del aparato y fecha de la verificación, cuyos datos anotará al 
efectuar dicha operación; al realizar la comprobación en do
micilio anotará en la misma etiqueta la fecha de la compro
bación y las señas del domicilio en que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abonado.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO d e  g r a c i a  Y j u s t i c ia

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Pontevedra se halla 
vacante la Notaría de Pontevedra, que desempeñó el finado 
D. Guillermo González Caña, la cual se anuncia á tenor de 
lo dispuesto en el artículo único del Real decreto de 11 de 
Mayo de 1903, y se ha de proveer por concurso, como compren
d id a ,en el segundo, de los turnos señalados en el art. 7.° del 
Re^lamentqjgenerál del Notariado y conforme á los artícu
los 35 del mismo y 5:.° del Real decreto de 20 Enero de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im 

prorrogable de veintt? días naturales, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la. Ga
ceta.

Madrid 21 de Febrero de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

En el territorio del Colegio notarial de Toledo se halla va
cante la Notaría de Talavera de la Reina, que desempeñó el 
finado D. Manuel Martínez Bringas, la cual se anuncia á te 
nor de lo dispuesto en el artículo único del Real decreto 
de 11 de Mayo de 1903, y se ha de proveer por concurso, como

comprendida en el segundo de los turnos señalados en el a r
tículo 7.° del Reglamento general del Notariado y conforme 
í los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
ifceal decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días naturales, á contar desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
ceta.

Madrid 21 de Febrero de 1906.—E1 Director general, J a -  
rier Gómez de la Serna.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.J
(Continuación).

El alcance luminoso medio de la luz continuará siendo el 
mismo (16 millas) que anteriormente; pero la altura del foco 
luminoso, que era antes de 20'5 metros sobre el terreno y 
36 metros sobre la pleamar, es ahora de 12 metros sobre el 
suelo y de 27,5 sobre la pleamar.

Actualmente la torre está sobrepuesta con una mira pin
tada de blanco, de forma de tronco de pirámide cuadrangu- 
lar, cuyo extremo está elevado 22*5 metros sobre el terreno.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 58.
Africa*

Liberia. — Punta Gran Bassa. — Luz. — Factoría  
Woermann. — Luz eventual.

Notice to Marinera núm. 31. Londres , 1906.
Núm. 7 1, 1906.— Según noticias del Gobierno inglés, la

luz establecida en Gran Bassa tiene las siguientes caracte
rísticas y posición: la luz es de destellos cada 20 segundos, 
así: iuz, 15 segundos; ocultación, 5 segundos; está elevada 
12 metros sobre el nivel de la pleamar, es visible en tiempo 
claro á una distancia de 11 m illas, y exhibida desde un edi
ficio de 11 metros de altura, situado á 2,5 millas al S. 5o E. 
de la casa de los Agentes, en Gran Bassa. La luz es de sexto 
orden y no tiene guardián.

Situación aproximada: 5o 52' 30" N. y 3o 51' 25" W.
También, que una luz fija roja, visible á una distancia de 

unas 2 millas (en algunas direcciones oculta por los árboles), 
se enciende eventualmente en la factoría de Woermann para 
uso de los vapores alemanes; está situada á una distancia de 
2‘1 millas al S. 21° E. de la casa de los Agentes.

Cartas números 559 y 909 de la Sección IV.
Cuaderno de Faros núm . 8, pág. 24.
Derrotero núm. 12 B, pág. 125.

El Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Subsecretaría.—Inspección general.
Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las oficinas que constituyen la Admi

nistración central y provincial de la Hacienda pública durante el mes de Enero de 1906.
Administración central.

Existencia
en

1.° de Enero 
de 1906.

Ingresadas 
en dicho mes.

TOTAL
Despacha

das en dicho 
mes.

Pendientes 
de despacho 

en 31 de Enero 
de 1906.

Subsecretaría....................................................... 5
v\

Id. 1Q 1 Q i
Tribunal gubernativo...............................................

i ‘±
71 71

lo
71

I

Intervención general de la Administración del Estado
Dirección general del Tesoro............................................. ..
Idem de la Deuda y Clases p asivas.......................................

-125
34

64.822
4.359

808
217

29

195
51

1.077
494
171
111

68

320
85

65.899
4.853

979
328

97

/1 
216 

42
1 1 Al

104
43

AA 7ELQ
Idem de Contribuciones, Impuestos y Rentas................
Idem de Aduanas............ ...................................... ................  .

1 • I-fci
763
15Q

04. i¡úO
4.090

R90
Idem de lo Contencioso..............................................

iuy
Q1

oe\j
937

Representación del Estado en el Arrendamiento de Taba
cos y Dirección general del Timbre y Giro m u tu o ...

0 1 

64

eo i

33

Totales.............................................. 70.399 2.252 72.651 | 2 .565
■ i

7n aqa/U.UoO

Administración provincial.

Alava....... ¿ ! . . .  . -  - - i
Albacete..................................... 17

83

i
1

19

1
IR: Q 1

i p;
A licante............................................. . * lo

pn
O
A

ID 
1 A

A lm ería ..................................... ....................
1/C
o

/CU
5

*k
O 10o

A vila........................ ...................... 18
88

o
u 0

1
K

e 
1 Q

Badajoz...................................................  .
/C
8
4.

e u 
Q6

iyQ1
Barcelona................................................. 134

52
2

yo
138

O
Q

yi
190

Burgos................................................... 13
6

y
7

levKQ
Cáceres...........................................

Uw
Q

i
a

Doo
Cádiz.........................................................  ^ 31

u
2

o o
Q e

95
Castellón.............................................

0 1
Q

oo
Q OQ eo

Ciudad Real......................................... 9
o.
3

O
19

OEL
Córdoba......................................... 15

28
OQ

2
ve
17

O
P i

15
Coruña............................................. 19

i  /
Añ

e
93

ID 
17

Cuenca..........................................
l/C
A

‘tu iCü
1 A

I i
1 O

Gerona.............................................................................................
e%f 
11

i:
36

OO 
A7

IV
OO

Granada.............................................
11 
13

OO
1Q

eí
A

eo 
15

Guadalajara................. ................
JLO
6

u
o

1V
R

‘k IDQ
Guipúzcoa...................................

U e
35
A

o
35

&
IR

o
17

H uelva...........................................
OO
19

io
A

l iQ
H uesca....................................  k 8

70

**
2
8
7

. ve 
10 
87

*±
5
p

O
5

R5i V
7

o /
14

e
A

oo
Q

Lérida..................................................... ...................................... ..
i
9 1

7
3

u 
• 1

%

O
o

Logroño.......... ....................................
e

37 
9 

104 
• 72 
193

O
44.

e
AA

L u go................ ......................................... 9
186
79

244
\\

A e:
Madrid................................................... * 82 

7

‘x
AQ

D
137

Málaga....................................................... A
lo i 
73

M urcia........................................................ - 51
VS

U
50

iO
1 Qfi

Navarra............................................................. ..
Orense.......................................................

/r
»

>/ »

Oviedo...................................................... 46
3

14
2

60 11
»

AQ
Palencia .. . .'...................................................  .

uu
5

11 
3

~±\j
p

Pontevedra................................. 2 4 6
1

18
10

3
e 
3 
1 

1 3
Salamanca....................... . . . . > ..................  , . » 1

12
9

o

Santander.......................................... ................ ■ ' 0 E.
Segovia....................................................... ... . • 1

8

O
R

io
p

S ev illa .............................................................. 32
1
6
2

4-0
O

25
A

e
15

Soria........................................... .. * . 19, 12 ‘
ÍO

9
Tarragona............................................................ 113

lt)
17
■ 5

Tt
1
1
P

16
ATeruel...................... .........................................

Toledo......................................................... 35
431

13

3
O

38
443

36
261

7
Valencia..................................................... 12

6
129

Valladolid...................................................... ■ 19
ÍO/W
12

w
Zamora...............................................

//
1

17
4

1
18
5

2 2
rs
£

Zaragoza................................. .............. i 35  ̂
9

; 15 
>

20
Baleares................................................ 9
Canarias.......................................................................................... r r ~ 1 0...r ....' 2 8O &

Totales.................................................. 1.584 ~ 458 - -547 1.495

 Resumen. 

Corresponde á la Administración central. . . 4.■*-; . . ,*•*. .70.899 2.252 ; 72.651 , 
2.042

2.565
547

70.086
1.495

Totales! . ! ...............-........... ............ ..y v 74 ^983 , .. :2 .710 „ . .. 74,693 . 3 .112 71.581

Madrid 20 de Febrero de 19Q6.=E1 Subsecretario, Inspector general, Sagasta.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .  —  P r i m e r a  e n s e ñ a n z a ,

Resueltos los expedientas para proveer por concurso de ascenso varias Escuelas elementales y  superiores de niños, anunciadas por los respectivos Rectorados ers eí r í o
próximo pasado, se han expedido con esta  fecha los nombramientos que se citan á continuación:

R e c t o r a d o  C e n t r a l . INTERESADOS ESCUELAS ORADO SUELDO

INTERESADOS- ESCUELAS GRADO SUELDO ü. Alberto García Muñoz............... Lo a .......................................... rV- 7 ni tal.. j .650
Gaspar Mira Picó ................. .. A lci ra.......................................... 1 -5.. V 1 1 .625 

1 .o V
2.750

Eleazar Huerta Puch................
Francisco Martín Cuellar.........

C ieza..........................................
Cu lle ra . ..................................... ,(1n mental.. 

Td-y.\i. . . . .  .D. L uí s G al án Moreno.................
José Cuervas Zarco....................

M adrid........................................ Elemental.. T-ílíW LMM f"í<l V i í 1 i-A*m p vm HpI ( í p»io 1 .375 
1.375 
I. 100 
í .100 
] .100 
1 . 101)
1.100 
1 . U)()
1 .100
1.100 
i.. 100 ' 
í .100 
l.PH)
i . loo 
1 .IV )
1.100 
1 .100 
1.100

Idem ............................................ Id em ......... 2.750 Tncp TY^p+illn
V l Un ‘J. Ltv. V ci lir.l \J i ítU «»• »»• «• • • •

T. ’
•An r.ol'm Monroy Paz.................. Idem (A u x ilia r ía )...................... Idem . . . . . . 1.650 SiPOMlTíHn f-rílPpííI A lipnq 1 • 1 e i • 7
Pedro Gómez Moreno................. Idem (íd em )........... ................... Id em ......... 1.650 T-ImpppIo rííílHn ( rí I .OT7 M 1 ¡ í('U-l
Francisco Delgado do San Igna-

Td BTÍ) 1.650
Antonio Ten Oolás . . ................m ' rv i1 ( i ̂  ■ V w _ i. ..17 Fuen te la Higuera......................AN l

Idem..........

Guiliermo Heras Velaseo........... Idem (íd em )........................ Idem . . .  . 1.650 ;
lomas Salvador Centellas.......
Fplíne Muñoz Musndn

Can ais.............. ..........................
(Vi iidpti*

Id em .........
i el e 3 n

Emilio D’Oeón Benedicto . ....... Idem (íd em )...................... ........ Id em ....... . 1.650 T<iHr*o Rpfn A /y y ora Idem.- . . . .  
í'LunAureliano V illar Garrido......... Idem (ídem) ............... ................ Id em ......... 1.650 "Pa< A OMi11¡iv Fía Híppm TT.S'°. t ‘T! ̂

Emilio Pevró Ibáñez . ............... Idem (íd em )........... ............ Superior... 2.000
I (lo,. Uul ilg  Uilill JJUUiCU fl*
-Tiifíii iit.i Sín/*li IV!íw Bpn i 'A i á n bVrr

Manuel Eoig Esquinal do........... Daimiel...................................... Elemental.. 1.375
V UuU iJllUVJioutti iuaio » **♦♦»»
Lorenzo Escriche G u illén .......
Juan Bautista Fitó Arm engón.. 
José Antonio Gómez Hernández 
José Joaquín Dónate Belm ar...
MíhimpI TiónP7 Tíüfhífíi

A ! 11' 11 y\
Miguel Pareja Reves..................
Paulino Bonilla y Gonzalo*.......
V íctor Oclioa Sodupe................

Tom elloso........................ . . . . . . Id em ......... 1.375 AT*n
Bargas........................................ Id em ......... 1.100

líJLvJ 11 IL u i Lg L U .......................... . , .
A. ] j O PPÜ I/ •■ :n

Ocaña.......................................... Id em ......... 1.100 TI/I í"í r\ f/'i nf o id- m
Claudio Crespo González........... San Lorenzo (E scoria l)............. Idem ......... 1.100 Pinoso
Saturnino del Olmo Martínez .. 
Manuel Marcos Trabanca.........

Villa mayor de Santiago........... Idem ......... 1.100 Eustaquio Díaz Aid añoro.........
VippTifp T/APPB7 T̂ npciii

Tara zona.....................................
El Roni Un

T-lem.........
Campillo de Altobuey................ Id em ......... 1.000

José Royo G alindo........... ........ Auxiliaría de Játibw.................. íd em .........
Juan Manuel Yagües Cruzado.. 
Luciano Ruiz Huertas...............

Peñas de San Pedro.............. Id em ......... 1 .100
Nerpío.......................................... Id em ....... '. 1 .100L CZA. V J C4AJ.Q4.V-IC4.I

Francisco Victoria García....... Auxiliaría de Castellón............. Id em ......... 1.100

Superior... 
Idem ..........

1.625
1.625

D. Pedro David Anaya...................
Lorenzo Navarret-e Cliacón . . . .

Ubeba.....................................
Mar to s ....... . . . . . ......................

Pedro Piriz A le jo ....................... Granada (Auxiliaría graduada). 
Málaga (ídem ).............................

Id em . . . . . . 1.650
Ji-V LVJ J- C7l Ll > L1 tz? O c l l  U ü lU L lc l.

Manuel Fernández Fileno........... Id em ......... 1.650
1.650Jesús Baeza y Romero . . .  . Idem (íd em )........................... Idem . . . . . . D. Jaime Vidal Tomás............. Auxiliaría de Barcelona . Ehmental. - 1 .075

Se^aHp Cid y Mesas . . . . . . .  . Almería (ídem )................. Idem .......... 1.650 Arturo Blasco Salas......... ......... Tdem................. .................. Id ......... í .07:0
Armonio Alonso B lanco............ M otril....... A .............................. Elemental.. 1.375 Andrés Constan té Montorr.. . . . !(1¿',]U ........................ . {d ......... i .0 i ;• >
^ i>nnc¡sco Romero Castillo....... Málaga (Auxiliaría de Escuela). 

Marbella....................................
Id em ......... 1.315 Pablo Mallafré Fené......... Idem ................................... .... . Id mu.......... 1 .375

■Ciríaco Bachiller Qiiesada....... Id em . . . . . . 1.100 Lorenzo José O lio ...................... Idem ............................................ ]d m e......... 1.375
Manuel Libares Giitiérrez . . . . . Churriana................................... Id em ......... 1.100 Mar5ano Selma Escobedo......... Tortora........................................ S e pe ñ o r.. . ! .900
Antonio Martín Azua^a ............ To lox......................................... . Id em ......... 1.100 Salvador Peris Penella ............. Felá ni tx ....................  ........... I í i lO 11......... 1.625
Enrique Díaz Jiménez............. Güejar-Sierra.. . . ........... . Idem ......... 1.100 Pedro Gari Vals................ ......... Lérida.......................................... Elemental.. 1.650
Valentrn Sevilla Jiménez......... Vélez-B lanco.............................. Id em ......... 1.100 Gabino Ortiz de. Zárate v del
Francisco López Prados. . . .  
Luis Santillana Santos............

A r jon illa ................................... * Id em . . . . . . 1.100 C erro ............................... Te ivas a....................................... ídem . . . . .  . 1 .575
A rjon a ......................................... Id em . . . . . . 1.100 Juan Riutort A ;,bás . . . . - . . . . . . . Campos.......................... , . . .. ídem. . . . 1 . I T)

Francisco Martín C a rr illo ....... Caniles ......................................... Id em ......... 1.100 José Ferrer Culi................ .. Ida1 oeste ra............................ rbimn . . . . 1 . i 01?
Juan Esnejo Esoinosa................ Cañete la R e a l........................... Id em ......... 1.100 Sebastián Llusba y Goma......... Rí udoms.......  . . . jdui.n......... í . i 00
C'i p ri a no 'Castro Pérez............... Navas de San Juan.................... Idem .......... 1.100 Juan Cassi Pont ....................... •11'tu ............................................ 1 : p ......... l.lü ii
Salvador Benítez C ruz.............. Ardales........................... ............ Id em ......... 1.100
Francisco Pérez Maldonado.. , .  
Luis Ma1 donado G a rc ía ...........

Id em .. <• 
Id em . . . . . .

1.100 
1.100

... _________ __ .. ... . ..
Casares............... .........................
Competa......................................

Enrique González Gallegos....... Iznatoraf..................................... Id em . . . . . . 1.100
j A t e u iu i c i a u  v  c r u c i a u i iu .

Emilio Sánchez V illacañas. . . . Santiago de la Espada......... Idem . . . . . . 1.100
Fernando López Lépez.. . . . . . . . Bedmar........................... . . . . . . . Idem ......... 1.100 D. Juan Fonseea Méndez.. . . . . Auxiliaría grad.a de Santander. 

Bilbao..........................................
Su perior...
•be me n Val..

1.650
Sebastián Fuentes Aguilera. .... Junquera.. . ............... .............. -Idem .. * *■. r 1.100 Federico Morra ja Cíiúano 2.00r-
Cavo Parrilla M artínez............. Pozo-A lcón ........................... Id em ......... 1.100 Juan Fontanet Nadal................. San1 ander (Hnspiíúo) ............... Tdmn .. . . 2 .600
Pedro Riera Valls......... . . . . . . . Oria........................... ................. Id em ......... 1.100 José María Ga reí a A r  u i r re za bal a Auxiiiuria ciuaun (Bilbao).. . »Su ¡.'OrToí*.. . 1 .65o
José*María Medina Molina . . . . . Valle de Abdalajís.............. . Idem ......... 1.100 Doroteo Pérez García............. . . Auxilia: ¡a de la Esc lie i a de Sa r

Juan Francisco Estefanía Prieto 
Prudencio Espina García..........

tender...................................... El -r: n 1.. 1 ..'.7.7

R e c t o r a d o  d e  S e v i l l a . .
Briviesca.....................................
A mu revi eta.................................

bb- . í i .........
Idem .........

1 ion 
{. loo

Julián Pérez Ohoeiill................. Astudillo..................................... Idem ......... 1 . loo
Miguel Fraile M ónita............... Naya del R e y ............................. Idem ......... l . loo

D. Atanasio Fernández Cobo.........Ti 1 nr ♦ ' )
Regencia graduada (Córdoba) .. 
Auxiliaría graduada (S ev illa ).. 
M ontilla.......................................

Superior...

1.625
Pedro Maimo Mestre..................
Manuel Martín García......... .

Idem .........
Idem .........

Martín Loguera V i l la r ............. Montoro......... ............................. Id em .......... 1.625
I\ t?U L U l £U_iU ej fc? v s c l l c i l l j c l l  1

Manuel Barraca Melero............. Auxiliaría graduada (Sevilla). . 
Idem (Cádiz)......................

Id em ......... 1.650
Clemente Ta manee M artín .. . . . Id em ......... 1.650 D. Pablo Estremi^no Abalos....... Naval moral de la Mata........... 1 .550
José Mazarí ño Miset.................. Sevilla (Hospicio)...................... Elemental., 

ídem . - - -1.
2.000 José Bercero A lv a r e z ............... Auxiliaría graduada de Seia- 

manca....................  ...........Enrique A lex Jiménez.. . . . . . . . Sahlúcar de Barrameda............ 1.650 Idem 1.375
Antonio Gálviz Jiménez........... Lucena........................................ Id em ......... 1.650 José Mosquera Ram os............... Idem de Zam ora........................ ídem ......... i . loo
Francisco Amaya Castellano... 
Francisco Romero Quirós.........

Baena.................... ................. Id em ......... 1.375' Salvador Sanz Andrés............. V il 1 al oando.. .  . . . . . .  . . . F i ornen ta!.. 1 .100
AI ge cir as..................................... Idem í ....... 1375 Antolín Barrios Morán ......... Fermosel¡e . . .  . ........................ ídem ......... 1.1 üo

En nenio Bugaín Navarro......... Arcos de la Frontera ............... . Id em ......... 1.375 José Miranda García.................. Pedro Bernardo .......................... TdPiU......... 1..100
Antonio Fieno Martín............... Ceuta.......................................... Id em ......... 1.375 Diego Santaolaria Polo .............

Leocadio Gallego M arcos.........
Madroñera................................... 1.100

Antonio Gutiérrez Morales....... Vejer de la Frontera.................. Id em .. . . . . 1.375 Alcántara ..................................
.........

ídem .. .. l. loo
Rodrigo Márquez Suárez.. . . . . .

Francisco Javier Muñoz Fer 
nández.....................................

1.a Auxiliaría de la Escuela ele Raimundo Rodríguez Alvarez. Auxiliaría de Cáceres................ Idem 1.100
mental (Sevilla )...................... Idem.......... 1.375

2.a ídem (ídem).......................  . Idem ,.. . . . 1.375
Diego Rus y Muro...................... l , a ídem (Jerez de la Frontera). Idem ... . . . . 1.375

ej lcji  enu <_> u y  Zvc ii c L g u z e i .

Eduardo González Pérez........... 2.a ídem (íd em ).............  . . . . . . Idem . . . . . . 1.375
José Carrasco Padilla................ Auxiliaría de Cádiz ........... Idein . . . .  A 1.375 D. Alejandro Miguel A legre ......... Calatayud................................. Superior. .. 

Id em .........
Elemental..

1.625
Teodoto Saavedra y R u iz .........
Rafael Castilla M oreno.............

Idem del Hospicio de Cádiz .. 11 
Idem de la Escuela de Jerez de

Idém . . . .  í . 1.375 Gregorio Molinero T ru jillo .. .. 
Cándido Francisco Sánchez.. . .  
Manuel Mayor Enciso....... .

Regencia graduada de Pamplona 
Huesca (Hospicio)......................

1.900
1.375

la Frontera....... ............... Idem .. i . 1.375 A lfa ro .......................................... Idem ......... 1.100
Hipólito Vicente Condé............. Idem .................. ................ Idém. i . . . . 1.375 Valero Serrano Com a............... Mae!la.. * ..................................... ídem l . 100
José María Escolar Portillo . . . . Lora del R ío ............. .................. Idem . . . . . 1.100 Agustín E. Valí Macip............... Mequinenza................................. ídem .. 1.100
José María Vélez R om ero......... Chipiona ...................... .......... Idém . . . . .  i 1.100 Victoriano Hallí Tauco............. Peralta......................................... Idem . . . 1.100
Rafael Antonio Castillo y  de la

Rubia......................................
Angel Palacio S eña ................... Falces.................. ....................... Id em ......... 1 .100

Campaneiro............................. . Idem .. A .. 1.100 Sebastián Buil Lovaco.. . . . . Sangüesa................................. Idem 1.100
(jabino Gómez Horm igos......... Aux.a de la Escuela de Huelva.. íd em ......... 1.1Ó0 Coronado Satue P é re z ............... Mosqueruela............................... ídem ....... 1.100
Antonio García Izquierdo.. Naval v illar de Pela.............. . Idem . . .  A , 1.100 Ramón Cambra Lanao.............. Soria (Hospicio)........................ Id em ....... 1.100
Carlos Domingo Agudo.............T y-. A fú J. « f' i / „ ̂  _ _ Cazalla de la Sierra.................. . Idem .. í . . . 1.100

1.100
1.100

José Urta Gómez......... .............
Antonio Gerada Fen i.................

Montellano..................................
Zafra..........................................

'Idem  . . . .  i . 
Idem .........

Marcelo Pérez H errero ............. San Juan del Puerto'................ ’. ’ Idém A A A 1.100
i x e c i u m u u  w v i e a o .

Antonio Chamizo Gaspar......... El Carpió.................. ................. Id em ......... 1.100
Remigio Málaga González......... Siruela........................................ Idein... . . . . 1.100 ' D. Ramiro Aramburo Abad ........... Auxiliaría de G ijón ... Superior... 

Idem
1.375 
1 .375 
1.100 
1.100 
1.100

Manuel Casares Hernández.. . . . ( Alcalá del V a lle . .................. ..
Auxiliaría de la Escuela de San 

Fernando.................................

Idem.. . . . .. 1.100 Juan Trincíián Escapa.......... Auxiliaría graduada de Oviedo. 
Ponferrada...................................Manuel Fernández A bád ........... José Diez Gutiérrez ................. Elemental..

ídemIde in . . . . . . 1.100 Francisco Etchaberry B a rrio .. 
Primo Primero Blanco.. . .

Villafranca del Bierzo .. .
Manuel Guijo G i l ...................... Valsequ illo................., .......... .. Id em ......... i .  loo Astoro*a (Hospicio) . Idem
Ensebio Sanz Muñoz . ............... Adx .a de la Escuela de feíuelva..

T Al A i - T . ____
Id em .........
Y V  r ’ ' ' ' * “ ‘

1.100
1.100Juan Francisco Cuesta López* * Idem ae Lueena......................... Idem ..........

R e c t o r a d o  d e  S a n t i a p - o .-------------------C5----
/

Rectorado de Valencia.. D. José Téllez Radio....... ................ Regencia de la graduada de San
tiago ......................... . Superior... 

Elemental.. 
Superior...

1.900 
1.375D. Marcos Pérez Rubio ................. Valencia............ Elemental.'. 2.000 ■ José Vázquez Senra..................

José Romero Bernárdez,............
Lun-o........................  . . . . . . . .

Julio Goig Cam pany................ Benimamet (Valencia)............... Id em .......... 1.650
X J  u g  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Auxiliaría graduada de Lu go ... Y . 100

Lo que se‘publicaren la :G a c e t a ; B e  MADRiu pára da'r cUmplilnieilto en primer término, y en cuánto afecta á ios nombramientos para Escuelas pertenecientes á las provincias de Sevilla y  
Barcelona donde existe período eléctoraíl, á ló dispuesto en el art. 91 de la ley Electoral vigente, y en .segundo lugar, á los efectos prevenidos en el Real decreto de 31 de Julio de 190.4, lla 
mando la atención denlos interesados, ácerca de que las órdenes relativas á sus nombramientos han sido remitidas á los respectivos Rectorados, para que éstos á su vez, las envíen á las co
rrespondientes Juntas provinciales donde aquéllos púeden recogerlas.

Madrid látde dfe 1906.=E1 Silbsecretario, Martín Rosaleá.
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MINISTERIO RE INSTRUCCION PÚBLICA Y  BELLAS ARTES

Subsecretaria
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extran

jero, que D.Juan José Herrero Sanz, en nombre y representación 
de los Sres. Desclée Lefebvre y 0.a, editores pontificios de Tour- 
nais {Bélgica), desean introducir en España, después de haber 
cumplido con las formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 
lá de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893-
«Pax».—Método completo de solfeo, teoría y práctica de 

canto Gregoriano. Según los principios de los RR. PP. Bene
dictinos de Solesmes, por el R. P. D. Gregorio María Su- 
ñol, O. S. B., Monje de Monserrat.—Con licencia de los Supe
riores de la Orden.—Sociedad de San Juan Evangelista.— 
Desclée Fefebvre y C.a—Tournais (Bélgica). —1905.—Un vo
lumen 8.°, 139 páginas.

Madrid 15 de Febrero de 1906.=:Rosales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección general de Correos y Telégrafos

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Santiago á su estación férrea, bajo el tipo máximo 
de mil ciento ochenta y nueve pesetas cincuenta céntimos 
anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de la Coruña y en las oficinas de 
Correos de esta capital y en la de Santiago, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al públi
co que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno 
civil y en la Alcaldía de Santiago, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 7 de Marzo próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 13 del mismo, á las once 
horas.

Madrid 12 de Febrero de 1906— El Director general, La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ....., vecino d e ...... , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.a  , y viceversa., por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n .la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—207
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je desde la oficina del ramo de Sariñena á la de Fraga, bajo 
el tipo máximo de mil doscientas cincuenta pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobier
nos civiles de Huesca y Zaragoza, en las oficinas de Correos 
de estas capitales y en las de Sariñena y Fraga, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado 
por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim
brado de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección ge
neral y en los Gobiernos civiles citados, previo cumplimien
to de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 7 de Marzo próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetida Dirección general el día 13 del 
mismo, á las once horas.

Madrid 17 de Febrero de 1906.=E1 Director general, La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de
..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédala personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—208
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo, 
en carruaje ó en automóvil, desde Vitoria á Durango, bajo 
el tipo máximo de novecientas pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de 
Alava y Vizcaya, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del Reglamento para eí régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
d.e 1898, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en dicha Dirección general y en los menciona
dos Gobiernos civiles, previo cumplimiento de lo preceptuado 
en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, hasta el día 7 de Marzo próximo, á las diez y siete 
horas, j  que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repe
tida Dirección general el día 13 del mismo Marzo, á las once 
horas y media.

Madrid 12 de Febrero de 1906.=zEl Director general, La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de .......  vecino d e ..... , según cédula

personal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ..... , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—210
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Herencia a la de Alcázar de 
ban Juan, bajo el tipo máximo de quinientas cincuenta y sie
te pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Ciudad Real, en las ofici
nasi de Correos de esta capital y en las de Herencia y Alcázar 
de San Juan, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del titulo II del Reglamento para el régimen y servicio del

ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las proposicio
nes, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Heren
cia y Alcázar de San Juan, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el día 7 de Marzo próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 13 de Marzo próximo, á 
las once horas.

Madrid 12 de Febrero de 1906. =  El Director general, 
F. Laviña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino de  , según cédula

personal núm. .̂...., se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y la carta de pago que acredita 
haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—211

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de P ilon a

Aprobadas las condiciones para arrendar los terrenos para 
un campo de experiencia y demostración agrícolas, queda 
abierto el concurso por término de treinta días y con suje
ción al pliego que se inserta á continuación.

Infiesto 20 de Febrero de 1906— Félix Luque.
Pliego de condiciones bajo las cuáles se abre concurso para el arren

damiento del terreno en que ha de establecerse un campo de expe
riencia y demostración agrícolas, creado en este Municipio por
Real orden de 3 del actual.
1.a El concurso estará abierto por treinta días, á contar 

de la inserción de este pliego en el Boletín oficial de la provin
cia. También se publicará en la G a c e t a  de Ma d r id .

2.a Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, 
se entregarán al Alcalde de Piloña bajo sobre cerrado y de
más formalidades legales, consignando en ellas la oferta con 
claridad, con la mayor suma de datos.

3.a El concurrente ha de comprometerse á facilitar al 
Ayuntamiento un terreno que tenga por lo menos una super
ficie de 1‘20 hectáreas (una hectárea y veinte áreas) para un 
campo de experiencias y demostración agrícolas, situado en 
las inmediaciones de Infiesto y que linde por una de sus lí
neas con camino público, y que reúna condiciones para el 
objeto, á dictamen del Ingeniero del Servicio agronómico de 
esta provincia.

4.a El arriendo será por diez años, y el importe anual que 
se convenga se satisfará al adjudicatario por el Ayuntamien 
to dentro del mes de Julio de cada año.

5.a Entre los terrenos que se ofrezcan y sean aceptados se 
preferirán aquellos que tengan un edificio ó mayor cabida, 
no excediendo de tres hectáreas, y en igualdad de circuns
tancias, los que se ofrezcan por el precio menor con relación 
á quinientas pesetas, tipo anual de arriendo.

6.a El Ayuntamiento se reserva el derecho de desechar 
todas las proposiciones si entiende que entre las presentadas 
ninguna es conveniente.

Infiesto 18 de Febrero de 1906 =:Félix Luque. S—206

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de estafa contra 
José Sanjuán, de unos treinta y dos años, molinero del moli
no llamado de Enmedio, de Muchamiel, y he acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
ae diez días, contados desde la inserción de la presente en,el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 5 de Febrero de 1906— Juan Antonio 
Aroca Rodríguez— Por su mandado, Salvador Rey.

J O -1333
ANDUJAR

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto de estos vecino, llamado Juan García Sánchez, cono
cido por Juanillo el Quincallero, cuyas demás circunstan
cias se desconocen y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e ta  de  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento dictado en causa sobre 
hurto de aves, conejos y otros efectos á vecinos de Yillanue- 
va de la Reina y que preste inquisitiva; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del citado sujeto Juan García Sánchez, conduciéndolo 
caso de ser habido á la cárcel de este partido y á disposición 
de este Juzgado, en calidad de preso.
^También se ruega y encarga la busca de lo que al final se 

relacionará, y caso de ser habido se pondrá del mismo modo 
á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Dada en Andújar á 5 de Febrero de 1906— Ramón Esteva. 
Por su mandado, el actuario, Licenciado J. Pedro de Luna.

Sustraído.
Quince gallinas, blancas, negras y 1 angadas.--Dos gallos. 

Un conejo casero.—Un martillo.—Unas tenacillas de sacar

puntas.—Un pincel.—Una cahíera. — Dos almireces.—¡Una 
careta de cerdo.—Una chambra de péñora, Holanda, de algo- 
don blanco, con entredoses y tiras bordadas.—Un tapete de
Jute- JO—1291

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de Aoiz 

y su partido.
Por la presente se cita y llama á Francisca Yidonda Fer

nández, soltera, de diez y siete anos, vecina de Lumbier de 
estatura baja y que viste al estilo del país, cuyo paradera 
actual se ignora, si bien se supone se ha internado en Fran
cia a trabajar de alpargatera,, para que en el término de 
quince días comparezca en este Juzgado á su cárcel pública 
para ser indagada y oída en causa sobre hurto de paja; aper
cibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan por todos los 
medios posibles á Ja busca y captura de la expresada Fran
cisca, y si la consiguen la conduzcan á las cárceles de este 
partido y á mi disposición.

Dada en Aoiz á 4 de Febrero de 1906.=Romualdo Sancho 
Morían— Por su mandado, Ramón Mena. JO—1309

ARCHIDONA
 ̂ D. Francisco N. Rueda y Fernández de Cañete, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de hurto de caballerías, propiedad de 
Francisco Núñez Ruiz, vecino de Yillanueva de Algaidas, 
llamado Juan Palacios Avalos, hijo de Francisco y Josefa, 
n.atoral 4e Antequera, vecino de Granada, casado con Rosa
rio González Perea, y de treinta y cinco años de edad, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan 
en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios 
que haya lugar con arreglo a ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asf 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Archidona á 19 de Enero de 1906.=Francisco N. 
Rueda— El Escribano, Licenciado Enrique Baena.

JO -1310
BADAJOZ

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su qartido.

Por el presente requiero á todas las Autoridades, así civi
les como militares^ y agentes de la policía judicial, para la 
práctica de investigaciones á fin de averiguar el paradero 
de una camisa de mujer, marcada con las iniciales J. G.; un 
almohadón de hilo con encajes, marcado con las letras D. R., 
y unos calzoncillos de caballero, con las iniciales C. H., que 
fueron sustraídos del sitio Los Lavaderos, de este término, el 
día 2 de Noviembre anterior, en donde estaban tendidos á se
car, pertenecientes la primera á D. Antonio Granado y las 
dos últimas á D. Emilio Hernández, de esta ciudad, y caso 
de ser habidas dichas prendas se remitan á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren 
si no justificare^su legítima adquisición.

Dado en Badajoz á 5 de Febrero de 1906.:==Manuel García 
Entrena— De orden de S. S. Manuel Maqueda. JO—1311

BARCELONA-CONCEPCION
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre tentativa de estafa, se cita, llama y emplaza al proce
sado en dicha causa Benito Sáez Torres para que en el tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de cincuenta y cinco años de edad; soltero, quin
quillero, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción.

Barcelona 3 de Febrero de 1906.=Carlos Hernández. =rPor 
el Escribano Yalentín Yintró, Antonio Gili, habilitado.

_ _ _ _ _  J O -1334
D. Carlos Hernández Martín/Juez de instrucción del dis

trito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

estafa, se cita, llema y emplaza al procesado Cirilo Albi Frei- 
xas, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: de veintidós años de edad, soltero, constructor 
de cajas de cartón, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición.

Barcelona á'S de Febrero de 1906.=Carlos Hernández.— 
Por el Escribano D. Yalentín Yintró, Antonio Gili, habili
tado. _ _ _ _ _  JO—1335

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Jaime Bordas, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder a los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarla será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, y de profesión ex Procurador de los Tribu
nales, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 5 de Febrero de 1906— Carlos Hernández— Por 
el Escribana I). Yalentín Yintró, Antonio Gili, habilitado.

JO—'1336
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D . Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción  del dis

tr i to  de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que'se expide en m éritos de sum ario sobre 

hu rto , se cita, llam a y emplaza al procesado Juan Torres 
A lsina, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , al objeto de 
responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca y cap tu ra  del expresado procesado, cuyas senas perso
nales son: de veintiséis años de edad, soltero, fundidor, hijo 
de José y Ramona, natural de esta ciudad, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición. _

Barcelona 5 de Febrero de 190o.=:Carlos H ernández.—Por 
el Escribano D. V alentín V intró, Antonio Gili, habilitado.

JO—1337

D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre; 
lesiones, se cita, llam a y emplaza al procesado A ntonio Mo- 
liné Lizaudra, cuyo paradero se ignora, para, que en el té r 
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justic ia , al objeto de responder á los cargos 
que le resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio 
á que hubiere lugar.'

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  
busca y captura del expresado procesado, cuyas senas perso-, 
nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la prisión celular de esta ciudad,

Barcelona 6 de Febrero de 1906.=Carlos H ernández.= Pon 
el Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO—1338

D. Carlos Hernández M artín, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
desorden público, se cita, llam a y emplaza al procesado José 
Conesa López, cuyo paradero se ignora, para que en el té r  
m ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisito ria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín o/?-; 
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia , al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía ju d ic ia l, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad tre in ta  y ocho años, soltero, jornalero, n a tu 
ral de Murcia é hijo de José y María, y en el caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición en la  prisión celu lar de esta, 
ciudad.

Barcelona 6 de Febrero de 1906.—Carlos Hernández.—P or 
el Escribano, Francisco Torres, habilitado. JO—1339

B ARCELONA—HOSPITAL
D. Em ilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del d is

tr ito  del Hospital de Barcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de causa 

sobre estafa, se cita y llam a á los procesados José Vázquez; 
Deviles y Fernando M artín G uerra, de ignorado paradero,^ 
p ara que dentro del térm ino de diez días, contados desde el: 
de la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Biletin oficial de esta provincia, comparezcan ante este J u z g a 
do, sito en el Palacio de Justicia  (salón de San Juan], al obje
to de responder de los cargos que les resultan en m éritos de 
la indicada causa; bajo apercibim iento de ser declarados r e 
beldes si no lo verifican.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rid a-; 
des, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la; 
busca y captura de los referidos procesados, cuyas senas per
sonales se ignoran, poniéndoles á disposición de este Juzgado- 
si fuesen habidos.

Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1906.=Em ilio J . Pérez 
M artín— Por mandado de S. S., Licenciado José W . Santos.

JO—1312
BARCELONA—LONJA

D. José Eduardo Tormo M artí, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Lonja de Barcelona.

E n  v ir t u d  d e  la  presente requisitoria, que se expide en mé 
ritos d e  la causa crim inal sobre hurto  contra Joaquín Pujol\ 
y Peris, s e  cita, l l a m a  y emplaza al mismo, cuyo ac tua l p a 
radero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, 
á  contar d e s d e  la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  
d e  M a d b id ,  comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercib i
m iento d e  ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), pido y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles, del referido p roce
sado, cuyas señas del mismo son: de vein tiún  anos de edad, 
n a tu ra l de San Andrés de Palom ar, hijo de Pedro y Consuelo.

Dada en Barcelona á 31 de Enero de 1906.—Eduardo T or
m o — El Escribano, Licenciado José María Salvá. JO —1313

D. José Eduardo Tormo y M artí, Juez de instrucción  del 
d i s t r i t o  d e  la  Lonja d e  Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre h u rto  contra César Salam ero Rojas, 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la  inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante dicho 
Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido que si deja de verificarlo le p ara rá  el perjuicio que 
hubiere lu g ar en derecho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dada en Barcelona á 5 de Febrero de 1906.=: J. Eduardo 
Torm o.=E1 Escribano, Tomás R iera Sanz. JO—1340

BAZA
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción  de 

este partido en providencia de hoy, dictada en la  ejecutoria 
de causa seguida sobre h u rto  con tra  José G arcía Arredondo, 
de diez y nueve años, hijo de Casimiro y A ntonia, soltero, 
del campo, natu ra l y vecino de Zújar, y cuyo actual parade
ro se ignora, se c ita  al mismo para que dentro del térm ino 
de diez días, á con tar de la  publicación de esta cédula en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  compa

rezca ante este Juzgado á fin de notificarle la  sentencia dic
tada en dicha causa y requerirle aj pago de la m uí ja  que lí 
ha  sido im puesta ó en otro caso sufra ia prisión equivalente 
bajo la prevención de que si no comparece le parará  el per
juicio que haya lugar.

Baza 3 de Febrero de 1906. =  El Escribano, Federico Yá- 
guez. JO —1341

BECERREA
D. Ju lio  Díaz Sala, Juez de instrucción  del partido de Be- 

cerreá.
Por la presente requisitoria, que se in se rta rá  en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ,  se cita, llama 
y emplaza á Vicente Cedrón Méndez, soltero, labrador, hijo 
de Ricardo y Consuelo, de vein titrés años, natu ra l y vecino 
de Constantín, térm ino m unicipal de R iera de Inza, en este 
partido, para que bajo apercibim iento de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar, comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, dentro del térm ino de diez días, con objeto de 
ren d ir  indagatoria é ing resar en la cárcel de este partido , á 
consecuencia de causa que contra él y otros instruyo por le
siones.

Al mismo tiempo ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares é individuos de la  policía judicial, procedan 
á la busca y cap tu ra  del expresado procesado, y si fuera h a 
bido conducirle á la citada cárcel.

Dada en Becerreá á 29 de Enero de 1906.=Julio Díaz Sala. 
José Soto. JO—1342

BETANZOS.
D. José V alderram a A rias, Juez de instrucción accidental 

de Betanzos.
Por la presente requisito ria  llam a y busca á los procesa

dos A ntonio del Pozo López y Angel Fernández P arra , cuyas 
demás circunstancias se expresan al final, para que á té r 
mino de octavo día, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d b id  ó Boletín oficial de esta provincia, com parezcan en 
este Juzgado á ser emplazados con el auto de term inación del 
sum ario que se les sigue sobre estafa á la Compañía de los 
Caminos de H ierro del Norte; apercibidos de que no verifi
cándolo serán declarados rebeldes y les p ara rá  el perjuicio 
que hubiere lu g ar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tura 
de dichos procesados, poniéndolos á mi disposición.

Dada en Betanzos á 3 de Febrero de 1906.= J .  V alderram a. 
De su orden, R icardo Marín.

Señas del Antonio del Pozo.
Edad veinte años, hijo de Isidro y de Tomasa, na tu ra l y 

vecino de Madrid, paseo de San Bernardino, asilo, contador, 
soltero, estatura pequeña, ojos negros, nariz y boca regu la
res, pelo negro, color bueno; viste tra je  de paño azul m arino, 
calza botinas y usa boina.

Del Angel Fernández.
Edad diez y nueve años, hijo de Pablo y María, de la m is 

ma naturaleza y vecindad, zapatero, soltero, estatura peque
ña, ojos negros, nariz y boca regulare, color bueno; viste 
pantalón g ris, chaqueta clara, calza alpargatas y usa boina.

JO—1292

D. José V alderram a A rias, Juez de in strucción  accidental 
de Betanzos.

Por la  presente cito, llam o y emplazo al procesado Pedro 
Babio Rivas, de diez y siete años de edad, hijo de José y Jo 
sefa, n a tu ra l y vecino de la parroquia de Santa María de Car- 
tiñ án , soltero labrador, ausente en ignorado paradero y c u 
yas señas se expresan á continuación, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta r e 
qu isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante este 
Juzgado á ser indagado en el sum ario que contra el mismo 
me hallo instruyendo por el delito de lesión grave inferida á 
Manuel Meranientes Laureda; previniéndole que de no com
parecer será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A la  vez encargo á las A utoridades y agentes de la  policía 
judicial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la  cárcel 
de este partido, por tener decretada su prisión provisional 
en el referido sum ario.

Betanzos 3 de Febrero de 1906.=J. V alderram a— De su 
orden, Manuel M artínez Teijeiro.

Señas.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos castaños, nariz algo 

grande, cara redonda; vestía pantalón, chaleco y chaqueta 
de pana oscuros y boina negra. JO—1343

BUJALANCE
D. F ro lán  Rodríguez Maquivar, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se anuncia el fallecim iento intestado de L 

Doña Ana del Alamo y Urbano, ocurrido en la villa de El 
Carpió el día 20 de Enero de 1905, de estado viuda, de seten
ta y nueve años de edad, n a tu ra l de Posadas, en esta prov in- 
3ia, h ija  leg ítim a de D. Cristóbal y Doña María, la cual, si 
bien otorgó testam ento en 11 de Junio de 1904, en la exprésa
la  villa de El Carpió, ante el Notario de ella D. José M artín 
Lázaro, quedó sin efecto á v ir tu d  de renuncia que de la  h e 
rencia hizo la in s titu id a  heredera, según escritu ra  ante di- 
3ho Notario el 20 de Febrero de 1905; y se llam a á los que 
se crean con derecho á su herencia para que comparezcan en 
3ste Juzgado á reclam arla dentro del térm ino de tre in ta  días, 
í contar desde la inserción del presente en el ú ltim o de los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial fie esta 
provincia; apercibidos que de no verificarlo les p ara rá  el per
juicio á que hubiere lu g a r.

Dado en Bujalance á 16 de Enero de 1906.=Froilán R. Ma- 
q u iv a r.= E l actuario , Pedro Cantó G arcía. JC—66

CADIZ
D. A ntonio Cotta y Bárea, Juez de instrucción de esta 

Mudad.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á V i- 

sente Cuenca G uerrero, del que no constan más c íreunstan- 
3ias que es de vein ticuatro  á veinticinco años de edad, cuyo 
ic tu a l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 
liez días, contados desde el de la inserción de la m ism a en la 
G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la  causa que con tra  
M mismo se instruye por el delito de robo; apercibido que de 
ao verificarlo le p ara rá  el perjuicio que hubiere lu g a r en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la  ciudad de Cádiz á 5 de Febrero de 1906.=:Anto- 
aio C otta.=L icenciado, Francisco de la Torre. JO — 1344

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instrue- 

3ión de este partido .
Por la  presénte requ isito ria  se cita, llam a y emplaza para

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta  esta requisitoria en i a G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los procesados por el delito de h u rto  José de Ja Paz Bravo, 
alias Belón, natu ra l y vecino de Ardales, hijo de Juan y A n
tonia, casado, de cuarenta y cinco anos y de oficio del cu ra
po, y Rafael Jiménez Mena, alias Ramitos, n a tu ra l y vecino 
de Ardales, hijo de José y María, casado, de tre in ta  y nuevo 
años y de oficio del campo, cuyo actual paradero se ignora; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel
des, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con a r re 
glo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía jud ic ia í, para que procedan á la busca y cap tu ni de 
los expresados procesados, y en el caso de sen* habidos sean 
conducidos á mi disposición á la prisión p reven t iva  de este 
partido .

Dada en Campillos á 24 de Enero de 1906.—Alfonso More
no .=E1 Escribano, Pedro Govantes. JO —1345

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto se cita llam a y emplaza á Francisco 

Pérez, vecino del Hondón, partido de Cartagena, y á Antonio 
Martínez Franco, vecino del Camino de Miranda del E stre 
cho de Fuente Alonso, tam bién de este partido  jud ic ia l, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación 
de este llam am iento que se insertara en la G a c e t a  d e  M a 
d b id  y Boletín oficial fie la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado ó Tribunal que conozca de la presente causa, con el 
fin de que presten declaración en causa que instruyo  por 
h u rto  de cinco gallinas, y al misino tiempo ofrecerles el p ro 
cedimiento con arreglo á lo que dispone el a rt. 109 y 110 de 
la ley de Enjuiciam iento crim inal; apercibiéndoles que do 110 
com parecer íes parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 1.° de Febrero de 19ü6.=Eduardo 
C h a lu d .= P o r su mandado, José María H errero.

J O - 1346

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción  de este 
partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la 
G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de 
D. José María H erreros v García, se instruye sum ario por el 
delito de lesiones contra Mariano Martínez A ndrea, hijo de 
Tomás y María, de sesenta y dos años, viudo, de profesión 
jornalero, natu ra l de Carayaca y vecino de Cartagena, en la 
calle Real, núm . 36, y en cuya ca rta  orden he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de Su 
Majestad el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.J, ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y cap tu ra  del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id ;  apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lu 
g ar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 6 de Febrero de 1906.=Eduardo Cha
lud y S o la .= E l actuario , José María Herreros. JO — 1347 

CARRÍON DE LOS CONDES
D. José Méndez Novoa, Juez de instrucción de Carrión do 

los Condes y su partido.
Por J.a presente se cita y llam a á Jesús Moreno Martínez y 

su esposa Herm inia García, cuyo actual pa--adero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, á con lar b .Me la in se r
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compnrezrari ante e te Juzga
do con objeto de ser oídos en el sum ario que instruyo sobre 
abandono del niño José Moreno García, hijo de aquéllos; 
bajo apercibim iento que si no comparecen les parará p e r 
juicio.

Dada en Carrión de los Condes á 7 de Febrero de 1906.= 
José Méndez N ovoa.=Por su mandado, Licenciado He I i odor o 
de Barba Manso. JO —1348

COLMENAR VIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción do esta, 

v illa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto se cita  y llam a á Emilio Gómez Cam 

pos, de veintinueve años, soltero, a r tis ta  de teatro, que h a 
b ita  ó habitaba en Madrid, calle de Toledo, cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero se ignoxm , para que en el t é r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, com 
parezca ante este Juzgado y su sala audiencia con objeto de 
recib irle declaración en sum ario que se instruye por casa
m iento por sorpresa; bajo apercibim iento que de no com pa
recer le parará el perjuicio á que hulvere lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Febrero de 1906.=Ramún 
G allardo.=E1 Escribano, P. H ., Pedro T. Mansilla.

J O - 1349
CORUÑ A

D. Justin iano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de 
esta cap ita l y su partido.

Por la presente cito, llam o y emplazo á la procesada Juana 
Lobeiras Prieto, h ija  de José y A ntonia, de veintisiete años 
de edad, casada con José Mejuto, n a tu ra l y vecina de esta ca
pital, sin profesión ni oficio y sin instrucción , á fin de que 
dentro d.el térm ino de ocho días, contados desde el siguiente 
al de la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ella resultan  en sum ario que se le sigue por hurto ; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo será declarada rebe l
de y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la  policía jud ic ia l procedan 
á la busca y cap tura de d icha procesada, poniéndola caso de 
ser habida á mi disposición con las seguridades debidas.

Dada en la Coruña á 3 de Febrero de 1906.=Justin iano 
F . Cam pa.=E1 Escribano, Licenciado Florencio Urioste.

JO -1350
ESTEPONA

D. Juan Lobo Jim énez, Juez de instrucción  del partido.
Por la  presente requisito ria  se c ita , llam a y emplaza al 

procesado Manuel Santana Reyes, de diez y ocho años de 
edad, jornalero, n a tu ra l de esta ciudad, soltero, hijo de pa
dres desconocidos, cuyas señas son: color moreno, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, sin que ten^a señas p a r tic u la 
res, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la publicación del presente edicto en la  G a c e t a  d e  M a d b id ,  
se presente en este Juzgado de in strucción  á rend ir declara
ción en el sum ario núm . 384 que contra el mismo se sigue 
por el delito de hurto ; apercibido que de no com parecer le 
p ara rá  el perjuicio á que hubiere lugar y se le declarará re 
belde.

Al propio tiempo se encarga á las A utoridades, tan to  c i-
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viles como m ilitares é individuos de policía judicial, procedan á la captura de diclio procesado, y caso de ser habido lo conduzcan á 3a cárcel del partido.Las Palmas 15 de Enero de 1906.=:Juan Lobo.—Ante mí, 
Mariano Romero. JO — 1296

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Francisco P o rtillo Palacio, natural de Manila, vecino que fué de Madrid y últim am ente de Málaga, viudo, m aquinista, de cuarenta y cinco años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en este Juzgado en el term ino de oclio días, s iguientes á la publicación de ios edictos en la G a c e t a  ?:>e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibim iento de ser declararlo rebelde si no lo verifica, pues así lo tengo acordado en causa contra el mismo sobre estafa.Dado en Estepona á 3 de Febrero de 1906. == José Serrano Pérez.~~Por su mandado, Manuel Sánchez Quiñones.

J O - 1293FERROL
D. Antonio Togores Rodríguez, Juez interino de in stru c 

ción del Ferrol,Por la presente llamo á Bernardo Manuel Moreno Y ilariño, para que dentro d e l  térm ino d e  tre in ta  días, á contar desde la inserción d e  esta i v q u i s i torda en da G a c e t a  h e  M a d r i d , comparezca en e s t e  Juzgado, con objeto de sufrir la. condena que se lo impuso en causa sobre hurto de frutas; bajo apercibimiento de que. si no comparece será declarado rebelde y le 
p a r a r á  ei perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

AI mismo-tiempo encargo1 á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda urgencia para que se proceda á la busca y captura del men clonado sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi d isposición en la cárcel pública de este partido.
Y para que diclia busca pueda tener efecto, se hace consta r  que el repetido sujeto os de las siguientes señas: hijo de Manuel y de Juana, de veintidós años de edad, soltero, carre tero, natural de Canela, en el partido de Puentedéume, vecino de esta ciudad, con instrucción, de estatura alta, color moreno, pelo y cejas negras, ojos azules claros, nariz aguilena, boca pequeño, bigote negro, sin cicatriz alguna visible; viste chaqueta v chaleco de paño color castaño oscuro, pantalón de pana castaño, usa boina y botinas negras.Dada en Ferrol á 5 do Febrero de i9 0 6 . Antonio Togores y R odríguez.=D e orden de S. S., José de la Torre.

J O - 1351FIGUERAS
D. Miguel Gomas Q uintana, Letrado, Juez m unicipal de esta ciudad. Regente del Juzgado de instrucción por indisposición del propietario.
Por el presente, . l  v irtud  de lo por mí acordado en prov idencia de esta fecha, dictada en el sum ario núm . 14 del corrien te  año, que instruyo sobre hurto  de dinero, ocurrido el día 22 de Enero últim o, y hora de las catorce á las quince en el manso Panardell, del térm ino municipal de Pau, se cita y llam a á dos sujetos desconocidos que en dicho día y hora pasaron por el indicado manso, el uno de unos tre in ta  y cinco años de edad, de esta tu ra  regular, bigote rubio; viste am ericana y chaleco de pana color ceniza, pantalón rayado color castaño, camisa blanca y alpargata blanca, el cual se a t r i buía ser el curandero de Serrat, conocido por Bonada; y el otro un poco má- bajo, con bigote negro, de unos veintidós anos ríe edad, con traje  color negro, cuyos nombres, apellidos y actual p a r a d e r o  se ignoran, para que dentro del té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a 

c e t a  \ ) k  M a d r id ,  se presenten ante este Juzgado al objeto de recibirles declaración para ser oídos; bajo las prevenciones contenidas en la ley de Enjuiciam iento crim inal.Al propio tiempo se cita y llam a á todas cuantas personas puedan sum inistrar algún dato referente á la identificación y actual paradero de dichos sujetos, para que se presenten ante este Juzgado dentro del expresado térm ino.
Dado en Figueras á 3 de Febrero de 1906.—Miguel Gomas. Por su mandado, Leandro Tarrago. JO—1352

FU ENTEO V E JUN A
D José Barrena Pulgarín , Juez m unicipal de esta v illa é interino de instrucción por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que procedan á la busca y rescate de los cerdos que se reseñarán, los cuales se supone fueron sustraídos en la noche del 22 al 23 de 

Enero anterior cié la zahúrda en la dehesa de la H erreruela, de este térm ino, propios, uno de Miguel Araujo, y los otros dos de Enrique Alejandre, ambos de esta vecindad, y de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poderse encuentren si no acreditan su legítim a adquisición, por cuyo hecho instruyo sum ario.
D ada en Fnenteotfejuna á 4 de Febrero de 1906.— José B ar r e n a .— E l actuario , Andrés Angel.

Señas de los cerdos que se buscan.
Un cerdo como de tres arrobas de peso, con las orejas rasgadas y mosca por detrás.
Otro como del mismo peso con las iniciales J. H. en la pale ta  izquierda, orejas rasgadas y mosca por detrás; y
Una cerda como de cuatro arrobas con las mismas in iciales de hierro en la paleta izquierda, orejas rasgadas v la izquierda despuntada. JO—1314

GETAFE
D. Curviniano Hernández Rubio, Juez de instrucción in te rino del partido de Getafe por traslación del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Felipe Pérez de la Paz, de esta tu ra  baja, cara larga, nariz g ruesa, boca grande, ojos oscuros, color bueno, pelo negro, hijo de Paz y de Félix, de quince años de edad, soltero, na tu ra l 

de Valmqjado, partido de Illescas, provincia de Toledo, y v e cino que fué de Garabanchel Alto, para que dentro del tér- ' mino de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a o  u t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Toledo, comparezca en este Juzgado á notificarle un auto de prisión dictado por la Sección prim era de la A udiencia provincial de Madrid en causa seguida en este Juzgado contra el mismo y otros par el delito de hurto ; bajo apercibimiento, si no se presenta, de ser declarado en rebeldía y pararle los perjuicios consiguientes.
Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de policía jud icial, para que procedan á la busca y cap tura de repetido Felipe Pérez de la Paz, poniéndole á mi disposición en el caso de ser habí
L 0? 1 âs S0gu ridades convenientes.Dada en Getafe á 5 de Febrero de 1906.—Curviniano H ern án d ez—Ei Escribano. P. E., Luis Sanz. J O - 1315

GIJÓN—ORIENTE
I). A ntolín Mosquera Montes, Juez de prim era instancia del d istrito  de Oriente de Gijón. J 
Hago saber que á instancia del Procurador D. A rturo  Cean Bermudez v Folgueras, en nombre de Sor Adela García Ren~ 

ciueies y Montato, m ayor de edad, religiosa profesa del con**

vento de Gradefes, en la provincia de León, por auto de 13 del actual fué declarado en estado de quiebra el comerciante de la plaza D. Manuel Menéndez y Menéndez, y nombrándose comisario á D. Manuel Suárez de la Vallina para todos los efectos legales.
Dado en Gijón á 13 de Enero de 1906.1=A ntolín Mosquera* Ante mi, Tomás Guisasola y Ovies. X —415

GRANADA—SALVADOR
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción del d istrito  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial, que en este Juzgado se instruye sumario por delito de h u rto  contra Enrique Muñoz Yáñez, de esta vecindad, soltero, albauil y de diez y siete años, en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura  de referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á mi disposición en la cárcel de esta capital por haber decretado su prisión.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado a responder de los cargos que contra  el mismo resu lta  en di- dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en los periódicos oficiales; apercibido que. de no verificarlo será declarado-rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Granada á 5 de Febrero de 1906.“ Ricardo Pavón. Por su mandado, Antonio Prieto . JO—  1354

HARO
D. Jorge A. Sánchez y L uarte , Juez de instrucción de esta ciudad de Haro y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado en causa por desacato Vito Arce Barahona, vecino de la v illa de Foneca, cuyo sujeto está acordado por la A udiencia provincial de Logroño constituirlo  en prisión, no habiendo podido tener lugar ésta porque al darse orden á la Guardia civil del puesto de C uzcurrita para que la llevase á efecto, fué inform ada por el Alcalde del pueblo del procesado de que este individuo m archó del pueblo á la República A rgentina hace tiempo, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se constituya en clase de preso, en la  cárcel de Logroño, á disposición del Sr. Presidente de aquella Audiencia provincial; bajo apercibim iento de que en otro caso le parará el perju icio á que hubiere lugar.
Ai propio tiempo ruego y encargo á toda , clase de A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra y conducción del aludido procesado á la cárcel de Logroño, por estar interesada en ello la buena adm in istración de justicia , dando cuenta á este Juzgado si llegase á te ner efecto lo resuelto.
Dada en Haro á 7 de Febrero de 1906.=Jorge A . Sánchez. El Escribano, Isidoro Lazcano. JO—1355

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de p rim era instancia  de esta capital y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Pérez M ontagut, hijo de Francisco y de Hipólita, na tural y vecino de Huelva, soltero, jornalero y de veinticinco años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde sú publicación en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial de esta cap ital á responder á los cargos que le resultan en la  causa que se le sigue por el delito de atentado; bajo apercibim iento de que no verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
A la vez ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos de la policía judicial procedan á la prisión de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á disposición de la referida A udiencia.
Dado en Huelva á 5 de Febrero de 1906.=Eduardó* Galván. El actuario, Juan Mena. JO—1316
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
En v irtud  de providencia dictada con esta fecha en la cau sa seguida en este Juzgado por contrabando de tabaco, se cita, llam a y emplaza al individuo que la noche del 3 de Enero últim o, al ser perseguido por los carabineros de la sección del pueblo de Santa Olalla y del sitio de Valle Muchacho, de aquel térm ino, y en ocasión de ir  montado en una caballería, se dió á la fuga, dejando abandonados en la  hu ida dos bultos de tabaco, que en conjunto arrojó un peso de 43 kilogram os en bruto, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Juzgado, calle Castelar, núm . 13, á responder á los cargos que le resultan; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dada en Huelva á 6 de Febrero de 1906.=Eduardo Galván. El Escribano, Nicasio Mena. JO—1357

HINOJOSA DEL DUQUE
D. Antonio Alvarez Feria , Juez de instrucción de esta villa y su partido.
 ̂Por el presente, ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial, p rac tiquen activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de un burro, rucio oscuro, un poco almendrado, entero, de cuatro  anos y medio en la actualidad, sin h ierro, de alzada re gu lar, sin o tras señas particulares que la cola torcida por el nacim iento, propiedad del vecino de esta población Vicente Isidoro Expósito, y cuyo animal fué extraviado ó sustraído la noche del 18 de Julio de 1904 en el sitio del Cerro Alto, té r 
mino de esta villa, en donde se hallaba pastando; y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan  su leg ítim a adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á 4 de Febrero de 1906..~An- tonio Alvarez F e ria .= E l Escribano, Licenciado Carlos Garín.
JO—1356

HUERO AL-OVERA
D. Adalberto Taboada y Alaban, Juez de instrucción  de esta v illa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza al procesado A n- 

nio Lolina Vmdez, Jhijo de Jerónim o y de María C atalina, soltero, de veinte años de edad, na tu ra l y vecino de Zurgena, para que en el térm ino de diez días, á con tar desde el si
guiente al en que tenga lugar la  publicación de esta req u isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la  causa que se le sigue sobre disparo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lu g ar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades é individuos de la  policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles y i  m i disposición, del re:

ferido procesado, cuyo paradero se ignora, y contra el que esta decretada su prisión.
Dado en H uereal-O vera á 5 de Febrero de 1906.=A dalberto Taboada.—Por su mandado, Licenciado Leoncio Méndez.

J O - 1358HUETE
.D. A ntonio Montero de Espinosa, Juez de instrucción de esta ciudad de Huete y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo, por térm ino de diez días, siguientes al en que apa rezca inserte en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , a l  gitano am bulante Lisardo Fernández Montoya, natura l de Mascaraque, provincia de Toledo, de nueve anos de edad, hijo de Carmen Montoya Losada, á fin de que acompañado de ésta y en su defecto de cualquier otro pariente cercano ú o tra  persona de confianza comparezca en este Juzgado de instrucción con objeto de ser reconocido por facultativos de la lesión que le fué inferida el día 3 de Enero próximo pasado en el pueblo de Palom ares del Campo; pues de no comparecer ó com unicar á este T ribunal su actual paradero, en el caso de hallarse impedido de presentarse, le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Dado en Huete á 6 de Febrero de 1906.—Antonio Montero de E spinosa .=P or su mandado, Germán Gómez. JO—1359

MADRID—HOSPICIO 
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e - m era instancia u el d istrito  del Hospicio de esta Corte en 17 del actual en autos ejecutivos seguidos en la vía de apremio Por £>• Antero Carrillo contra los Excmos. Sres. Marqueses de San José, sobre pago de pesetas, se saca á la venta en pú- blicn subasta, que se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 30 de Marzo próximo, á las once de su m añana, dos casas sitas en esta Corte, y sus calles de Amaniel, n ú mero 1, y de los Abades, núm . 10, tasadas respectivam ente en las sumas de 62.764 pesetas y de 74.451 pesetas; y se advierte á los licitadores que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha tasación, que en jun to  hace la suma de 137.215 pesetas; que para tom ar parte en la subasta habrán de consignar previam ente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y que los títulos de 

propiedad, suplidos por certificación del Registro, se hallan  de manifiesto en Escribanía para que puedan ser exam inados por los licitadores, quienes deberán conformarse con ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.
Madrid 20 de Febrero de 1906.= V .°  B.°=iOrtega Morejón. El actuario , R icardo Gómez. X—413

MADRID—PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, M agistrado de Audiencia te rrito ria l de las de fuera de esta Corte y  Juez de prim era instancia del d istrito  de Palacio de la misma.

 ̂Por el presente hago saber que, con fecha 31 de Enero ú ltim o, falleció en esta Corte, calle de Peligros, núm . 1 du plicado, D. Venancio M artín Varona, hijo de D. Claudio y de D onaD am iana, na tu ra l de Villadiego, provincia de Burgos, 
de sesenta años de edad, soltero, empleado, sin que conste haya otorgado disposición alguna testam entaria  ni dejado 
descendientes, ascendientes ni hijos naturales reconocidos; habiéndose presentado á reclam ar la herencia su herm ana de dable vínculo Dona Ramona M artín Varona.En su v irtu d  he acordado publicar este edicto, por el cual se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro de tre in ta  días, con arreglo á lo dispuesto en el artícu lo  nove
cientos ochenta y cuatro  de la ley de Enjuiciam iento civil.Dado en Madrid á 20 de Febrero de 1906.=Joaquín María de A lós,= E l Escribano, Domingo Vázquez Mon. X —414

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prim era in s tan cia del d is trito  de Palacio de esta Corte.*
Por el presente hago saber que, en autos ejecutivos que s igue D. Bienvenido Perez Rojas contra D. Pablo Barrio González, se sacan á la venta en pública subasta las siguientes fincas, todas sitas en térm ino m unicipal de esta Corte.

Pesetas.
Una casa de labor, sin núm ero, á la izquierda de la  carretera  de E xtrem adura, punto llamadoH uerta de Aluche, valorada e n   .....................  11.500Una tie rra  de labor al sitio de Aluche, de caber 

cinco fanegas y cuatro celemines, valorada e n ..  2.650Un solar á la derecha de la carre te ra  de E xtrem adura , lindando con la tapia de la Casa de Campo, que mide diez y nueve m il trescientos veinte pies cuadrados, tasado e n .................... ..............  7.500Otro solar á la izquierda de dicha carretera  fie Extrem adura, frente al an terior y de igual superficie, valorado e n ........................................ ................... 6.750
Una tie rra  de labor al sitio denominado Arroyo Bermejo, que linda con el precedente solar, de caber cuatro  fanegas, siete celemines y  dieciséisestadales del marco de Madrid, tasada e n   4.573O tra tie rra  al sitio del Valle de Aluche, cerca del Cementerio de San Isidro, de caber dos fanegas, tasada e n  ...............................................................  2.000

Para el rem ate se ha señalado el día 17 de Marzo próxim o, á la una de la  tarde, en la  sala audiencia de este Juzgado, y se advierte:
Prim ero. Que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos tereeras partes del avalúo.
Segundo. Que para tom ar parte en la  subasta deberán precisam ente los licitadores consignar en la me^a del Juzgado el diez por ciento de lvalor de los bienes que sirven de tipo á la  subasta.
Tercero. Que los títu los de propiedad se han suplido con certificación del Registro, y estarán  de manifiesto en Escriban ía para que puedan exam inarlos los licitadores, quienes deberán conformarse con ella, sin derecho á exigir otros.
Dado en Madrid á 16 de Febrero de 1906.=Joaquín María de ÁlÓs.=^El Escribano, Domingo Vázquez Mon. X—411

MADRID—UNI VERSI DAD 
En v ir tu d  de providencia dictada por el Juzgado de p r im era instancia  del d istrito  de la Universidad de esta Corte en los autos que sigue el Procurador D. Luis Lum breras, en nom bre del Banco Hipotecario de España, contra Dona F rancisca González y  Fernández Pasaron, sobre secuestro, se sacan á pública subasta dos casas, señaladas con los núm eros 17 y 17 duplicado del paseo de la Florida de esta Corte, cuya detallada descripción consta en dichos autos, bajo las 

siguientes
CONDICIONES

1.a El tipo del rem ate es el de tre in ta  y cinco mil pesetas por cada una de dichas fincas.2 .a No se adm itirá postura que no cubra las dos tereeras partes de las cantidades antes expresadas.3 .a P ara tom ar parte  en la  subasta deberán los lic itado- res consignar previamente, en el establecimiento destinado
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al efecto ó en este Juzgado, el diez por ciento de la  tasación, 
sin  g u v o  reauisito  no serán adm itidos. r4.a Los títu lo s  de propiedad de ambas ñncas están de m anifiesto en la  Escribanía, debiendo los licitadores conform ars e  con ellos, sin que tengan derecho a exigir ningunos otros.5 a L a subasta se celebrara en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm . 1, el día 26 de Marzo próxi
mo, á las dos de su tarde . moA tt o tj o tti inprLado en Madrid á 12 de Febrero de p 6.~ V . .B. -7- ^ u e z
de prim era instancia, Serantes— A nte mi, L x —416
cente M o r e n o ^  LORENZO DEL ESCORIAL

En sumario que se instruye en este Juzgado por robo de un baú l de un vagón de la estación de Torrelodones, de la  p ro piedad de D. Segundo García, vecino de Sevilla, cuyo actual paradero se ignora, el Sr. Juez de instrucción de este Real Sitio  y su partido, en providencia de hoy, ha ac<srdado que> sea ofrecido dicho sum ario, conforme dispone el a rt. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, al mencionado perjudicado, por medio de la presente, que se insertara  en el Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d , y requerirle  para que en térm ino de diez días^ desde la  inserción de esta cédula en dichos periódicos, manifieste en este Juzgado., los efectos que contuviera el baúl y las señas de ellos, como asi
las del baúl. „ , ,Y en cum plim iento de lo acordado, y para  que se inserte 
en la  G a c e t a  d e  M a d b i d , expido la  presente en San Lorenzo á  31 de Enero de 1906— E1 actuario , P . H ., Manuej^Martínez.

SANLUCA.R LA MAYOR 
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de

eSR D re p re se n te  se cita y llam a á dos sujetos desconocidos que en la tarde del día 6 de Noviembre pasado, al dar vista a una pareja de la G uardia civil en la dehesa de Llanos, se dieron  a la fuga, dejando abandonados un burro blanco, cerrado, de buena alzada, con la  oreja derecha rasgada y herrado, aparejado, un serón nuevo, tres sacos, una espuerta, dos chaquetas, unas alforjas, una navaja y  como media fanega de bellotas de encina, que se suponen hurtadas en d icha dehesa, para que en el térm ino de doce días, a contar desde el s igu ien te  á su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en los estrados de este Juz- gado para p restar declaración; pues de no hacerlo les parara
el perjuicio que hubiere lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de policía y Guardia civil practiquen diligencias en averiguación de quiénes sean los referidos sujetos a quien pertenezcan el jum ento y|efectos antes expresados, y averiguado 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado. ^Saníucar la Mayor á 27 de Enero de 1906.=Ennque Cas
tellano .—Por su mandado, Mariano Rodríguez

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción  de 
este ciudad y su partido. r .Por el presente se cita y llam a a Ramón Perez Rema, vecino de Sevilla, en la calle Fray  Diego Cádiz, 26, soltero, hijo de Marcelino y Concepción, de ocupación fulista, y de diez y seis años de edad, á quien se le sigue causa por estala, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente a la  inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en los estrados de este Juzgado para notificarle el auto de te rm in ación del sumario y emplazarlo para ante la  Audiencia p ro vincial de Sevilla;* apercibido que de no hacerlo se le decla
ra rá  rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía procedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido pongan en conocimiento de este Juzgado el punto
donde se encuentre. ~ ,Sanlúcar la Mayor á 30 de Enero de 1906.=Enrique Caste- 
lla n o .= P o r su mandado, Mariano Rodríguez Rio^ _ 12T7

SAN ROQUE
En v ir tu d  de providencia d ictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se instruye 

bajo el núm . 265 del año 1905, por el delito de disparo, cont r a  Manuel V entaja Blanco, cuyo hecho ocurrió en la Linea de la Concepción, se c ita  á Nicanor González Tellez, na tu ra l de Béjar, de veintinueve años, con instrucción, vecino de La Línea, detrás de la  Plaza de Toros, patio del Gallego, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el te rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto  el presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacer nuevo señalam iento para p ráctica de diligencias acordadas por la  Superioridad^ bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar. . . ,San Roque 30 de Enero de 1906.=E1 Escribano, Licenciado
José Bugella.

Fn v ir tu d  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de Instrucción  del partido, en el sum ario que se 
instruye bajo el núm . 28 del ano actual, por el delito de m uerte  de V ictor Rivero Camacho, la cual tuvo lug ar en la  v illa  de La L ínea el día 13 del corriente, se cita a los parientes de referido interfecto, cuyos domicilios y paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante la  Sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ofrecerles el sum ario; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que hubiere lugar. ^San Roque 30 de Enero de 1906.=E1 Escribano, L icencia
do E nrique Cruz. JO 1222

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 632 del año 1905 por el delito de robo de efectos que se detallan al final á D. José Diañes y Díaz de B ustam ante, depositario judicial de los mismos, que fueron em bargados á D. Pedro V illar Olay, se cita al au to r ó autores de dicho robo de efectos, que se encontraban en casa situada en calles de la A urora y Juan Geórge, donde estaban almacenados, notándose su falta el día 25 de Noviembre u ltim o en la v illa  de la L ínea, y cuyo actual paradero se ignora , para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la  presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, com - parezcan ante la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de responder délos cargos que les resu ltan  en este sum ario, y bajo apercibim iento que de no verificarlo les parara  el per
juicio á que h u b ie re lu g ar.San Roque 1.° de Febrero de 1906.=E1 Escribano, L icen
ciado José Bugella. Efiectee.

Cuatro arrobas m anzanilla.—Una caja con 50 botellas de 
C arabaña.—Ocho docenas de alpargatas de lona blanca de varios tamaños.—Xres ídem de varios colores y tamaños.—

Cinco botellas verm ouht de un l itro .—Dos ídem m anzanilla. Una ídem cognac m arca Gay a rre .—Dos ídem vino moscatel. Cuatro botellas vino m oscatel.—Una ídem vino Jerez Luina. Cuatro ídem cagnac m arca G ayarre .—Dos ídem anís del mono.—Ocho ídem m anzanilla.—Cinco ídem Rioja Clarete. 
Dos ídem ron, m arca L ucía .—Ocho ídem m anzanilla, m a rca el D iam ante.—Dos ídem m anzanilla, varias m arcas.— Ocho ídem am ontillado fino.—Dos ídem Jerez^ fino M arta .— Dos ídem Jerez, m arca finoP ortuense—Dos ídem moscatel para enferm o.—Una ídem manzanilla. Una ídem Jerez. Cinco ídem m arca el Competidor.—Cinco ídem Pepe Duis. Una ídem Jerez viejo.—Dos ídem am ontillado Las Medallas. Cuatro ídem Jerez L igero.—Una ídem m anzanilla Diamante. Una ídem ron La N egrita .—Tres ídem Rioja clarete.—Tres ídem Jerez Dos D iam antes.—Una ídem am ontillado.—Cinco 
Anchos Cabeza.—Dos ídem carta  blanca.—Una ídem m anzan illa  fina.—Una ídem Jerez.—Dos medias botellas carta  blanca .—Una botella m oscatel.—Una ídem Jerez.—Una ídem ron N egrita .—13 ídem carta blanca Jerez.—Dos ídem m anzani
lla  La Torera.—Una ídem m anzanilla fina.—Ocho ídem Jerez v ie jo .-U n a  ídem Málaga L á g r im a .-T re s  ídem ron Ne
g r ita .—Una ídem anís escarchado.—Ocho ídem licor m enta. Dos frascos licor m arca La M arcial.—Una botella Jerez Pepe L u is.—Una ídem ron Jam aica.—Una ídem m anzanilla Las m eda lla s .-C u a tro  ídem Jerez fino M arta—Una ídem Jerez Minsa.—Una ídem Málaga L ágrim a.—Una ídem el Favorito. Una ídem ron N e g rita .-U n a  ídem L u c ía —Una ídem licor C hastre .—Una docena de alpargatas zapatón.—Dos docenas ídem niño, bordadas.—Una docena ídem, de m ujer.—Una ídem ídem de lona.—Media docena, de m ujer, co lores—Una docena de entre hombre, lona blanca.—Docena y media ídem para hombres, lona b lanca.—Cinco pares ídem^niño. Cinco ídem ídem, bordadas, n inas.—Seis ídem, ninas, lona. 11 latas trebolina fosfatada.— 10 ídem harina  lacteada.—Tres ídem trufas en conserva.— Una ídem pepaduras de trufas. Dos ídem harina  lacteada.—Cuatro fiam breras la ta .—Tres infiernillos.—Cuatro paquetes puntas París. -  Tres ollas 
h ierro  azul.—18 latas tom ate conserva.—Una coliflor ídem. Dos frascos zarzaparrilla  H onduras.—Una ídem pepinillos -en vinagre.—Dos ídem tom ates conserva.—Cuatro ídem sardi
nas en aceite.—Siete tarro s Emulsión Scott. Dos resmas p apel confitería.—Tres cubos la tón .—Dos gruesas de abanicos. Ocho libras céfiro lan illa .—10 piezas de cintas de seda, varios colores.—Media gruesa cohetes color, un  m etro tres cuartos. 
Gruesa cohetes 80 centím etros. JO 1278

En v irtu d  de providencia dictada hoy ante mi por el señor Juez de instrucción del partido, en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 34 del año 1906 por el delito de ten ta tiva  de robo á Bartolomé Fernández, cuyo hecho ha  ocurrido en La Línea el día 12 de Enero del corriente ano, se cita á tres desconocidos, de los cuales uno vestía tra je  claro, y dos de os
curo, siendo uno alto y dos bajos, que el día del hecho conducían unos bultos á la espalda y al ser perseguidos se dieron á la fuga y abandonaron los bultos, y cuyo actua l domicilio ó paradero se ignora, para que en el term ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de responder de los cargos que les resultan  por este sumario; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar. ,San Roque 1.° de Febrero de 1906.=Licenciado^ Jus^^Bu-
g6lla’ SAN VICENTE DE LA BARQUERA

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este d istrito , dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por h u rto  de robles, se ha acordado se cite por edictos á Doña Benigna Díaz Pacheco, que se dice residir en la ciudad de Sevilla, pero ignorándose las senas de su domicilio y paradero actual, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuese inserto en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de p resta r declaración en el 
mencionado sum ario. 1 ' n „  nSan Vicente de la Barquera 30 de Enero de 1906.=V.° B .°=  El Juez, Luis G. de la  H iguera .= E l Escribano, Marcelo V i- 
llanueva. _  4 _ ___. JO—1223SEVILLA—MAGDALENA

D. Facundo de la  Cruz y Moro, Juez de instrucción  del d is
tr ito  de la Magdalena de esta capital.En v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y térm ino de diez días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , sin p erjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provinciana Francisco García M artin, n a tu ra l de Cartagena, hijo de Salvador y de María, del campo, casado con Antonia López Abad, de tre in ta  y cuatro años de edad y de estos vecino, Evangelista, 33, para que se presente en este Juzgado á res: ponder á los cargos que le resultan  en sumario gor estafa a A ntonia Ruiz Páram o, y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le notificarán  oportunam ente; bajo apercibimiento de que si no lo eje
cu ta  se le declarará rebelde y le p ararán  los perjuicios que 
haya lugar en derecho. . 'Al mismo tiempo se requiere a todas las Autoridades, ta n to civiles como m ilitares, y con especialidad á los individuos 
de la policía jud icial, para que tan  luego como lo encuentren  por presentación espontánea ó por consecuencia de busca le hagan conocer este llam am iento, y con las seguridades oportunas lo comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues en hacerlo así adm in istrarán  justic ia , a la cual se les queda 
obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla á 29 de Enero de 1906.=:E1 Juez instructor, Facundo de la C ru z .= E l Escribano actuario , P. H., Li- 
cenciado A. Sánchez Meló- JO 1225

D. Juan J. Carazony Salas, Juez de instrucción  del d is tr i
to de la  M agdalena de esta ciudad.  ̂ #Por la presente requisitoria hago saber a los ae igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la^Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la  Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Antonio V erger y Fabié se instruye 
sum ario por el delito de h u rto  contra Manuel Sánchez H ernández, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego y encargo alas expresadas Autoridades y agentes procedan a la  busca ycaptura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo • resultan  en en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu g a r  en de
recho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Manuel Sánchez Hernández, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, 
hijo de Antonio y Josefa, soltero, jornalero, de catorce años

de edad, que habitó en calle Pajes del (Jorro, num . bt>; cuyo individuo es de estatura baja, ojos y pelo negros, color m oreno, dentadura completa, cejas al pelo, y sin señas p a r- 
ticularesDada en Sevilla á 30 de Enero de 1906.=Juan L  Carazony. El actuario, por habilitación, Evaristo del Castillo.JO—1224

TAFALLA
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de prim era ins

tancia  de Tafalla y su partido.Hago saber que en el expediente que se instruye en este Juzgado á instancia de Doña Aurelia Pérez Alonso, soltera, m ayor de edad y vecina de Caspe, sobre devolución de la  fianza que su finado padre D. Aniceto Pérez y Pérez tenía prestada para responder de los cargos de Registrador de la propiedad de Arnedo, Caspe y de esta ciudad, en donde falleció el 21 de Agosto de 1898, he acordado se anuncie por c u a rta  vez, con arreglo al a rt. 277 del Reglam ento para la  ejecu- cución de la ley H ipotecaria, con el fin de que los que tengan que deducir alguna reclam ación lo verifiquen ante el Juzgado correspondiente en el plazo prefijado en dicho artículo .Dado en Tafalla á 31 de Enero de 1906.=Florentino Sa- c ris tán .= D e su orden, Francisco Javier E rrea. JO —1280 
TALAVERA DE LA REINA

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.Por la presente requisitoria, y en m éritos de causa por hurto , se cita, llam a y emplaza al procesado Ambrosio Moreno y Fernández, de tre in ta  años, casado, jornalero, hijo de Juan  de la Cruz y Matea, n a tu ra l de Belvis de la Jara  y residente en Aldeanueva de Barbarroya, cuyo actual paradero se ignora, creyendo se encuentre en alguno de los pueblos del partido judicial de Puente del Arzobispo, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de am pliarle su declaración indagatoria; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
g ar y será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la  policía jud icial procedan á la busca y captura del Ambrosio Moreno; y caso de ser habido le pongan á mi disposición en la  cárcel de esta ciudad.Dada en Talavera de la Reina á 30 de Enero de 1906.=Die^ go López M oya.=El Escribano, José María Minas.JO—1226TUDELA

D. Zacarías Ayala Gil, Juez de instrucción de Tudela.Por la  presente requisitoria se cita y llam a al procesado Santiago Sánchez Burgaleta, de diez y ocho años de edad, soltero, pastor, n a tu ra l y domiciliado en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que se haga la in serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Yanguas y M iranda, núm ero 1 triplicado, piso tercero, á fin de responder á los cargos que le resu ltan  en causa crim inal que se sigue sobre h u rto  de rem olacha; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que 
haya lugar.Dada en Tudela á 31 de Enero de 1906.=Zacarías A yala .=  
Ante mí, P. H., A ntolín  M artegui. JO—1228

VALENCIA-M AR
D. Francisco Heliodoro S alváy  Pont, Juez de instrucción  

del d istrito  del Mar.Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Elias Monforte A ltaba, natu ral de Morgueruela, provincia de Teruel, hijo de Ramón y María Antonia, de cuaren ta y seis años, viudo, jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado, dentro del térm ino de quince días, para cum plir tre in ta  y c.uatro días de arresto m ayor im puestos por la Superioridad en la causa seguida contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibim iento de que si no comparece lé parará  el per
juicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y dependientes de la  policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, conduciéndole á la  Cárcel 
Modelo si es habido.Dada en Valencia á 31 de Enero de 1906.=Vicente Tomas.J O - 1229

VALLADOLID—PLAZA
En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra  instancia  del d istrito  de la Plaza de esta ciudad en el día de hoy en la  demanda civil ordinaria de m ayor cuan tía  p ro m ovida por el Procurador D. Francisco López García, en nom bre y representación de Doña María G utiérrez y Cossío, vecina de esta ciudad, contra los herederos ó causahabientes de D. Ildefonso Tresviño y I). Bernardo Pannero^ de ignorado nom bre y domicilio, sobre que se declaren extinguidos los gravám enes ó hipotecas que pesan sobre una casa sita  en esta ciudad, plazuela de las Tenerías, núm ero diez y ocho, propiedad de la  Doña María G utiérrez, y no habiendo com parecido los demandados al prim er emplazamiento que se hizo 
por cédula en los sitios públicos, Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se les cita y emplaza por segunda vez para que en el térm ino de cinco días comparezcan ante dicho Juzgado, personándose en form a en los autos de que queda hecha mención; con apercibim iento que de no hacerlo les 
parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Valladolid 19 de Febrero de 1906.=E1 actuario , Celestino 
Suárez. X —417

VERGARA
D. Juan Hidalgo y Vizuete* Juez de instrucción del p a r ti

do de V ergara. rPor la presente se cita, llam a y emplaza a Ambrosio Manuel Pérez y B arategui, de diez y ocho años de edad, n a tu ra l de Santander, arm ero y vecino de Eibar, cuyo actual p a ra dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que se le exigen en causa crim inal por allanam iento de m orada y 
daños.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía jud ic ia l la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, cuyas señas personales son las siguientes: esta tu ra  regu lar, mas bien baja que a lta , cara redonda, color moreno, ojos y pelo 
negros.Dada en V ergara á 30 de Enero de 1906.=Juan  H idalgo.=  
De su orden, Nicolás O tam endi. JO 1230

VIGO
D. Francisco Alcón y Robles, Juez de instrucción  del par- 

tido. .Por la presente requisito ria  hago saber a los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  Guardia y demás agentes de policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación de D. E nrique P ata  Cobián, se instruye sumario 
por el delito de lesiones contra Benito Costas, en el que se ha
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acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey (fi>. O. G.J, ruego y encargo á hm expresadas Autorida- 
des v agentes procedan á la busca y  captara del sujeto que 
lu cróse  expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes,.á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y  oara que se 'persone en la sala audiencia de este T r ib u -"  
nal i\ responder de los cargos que contra el m ismo resultan 
en di d ía  causa, se le concede el térm ino de diez días, con ta
dos desde la inserción de esta, requisitoria envíos per iónicos 
oficia les; ancrcibido que de no verificarlo será, declarado re 
bel de v 'le  mirará el perjuicio que hubiere lugar on derecho.

So interesa en e.sta requisitoria la busca y captura de Be - 
niL- véestas González, de diez y ocho años de edad, hijo de 
Junii -r Jo.-míh, de oficio labrador, natural y vecino de la pa 
rroquia do San Andrés de Uoiitc.-aua, de estatura alca, uelga 
do, sin barca ni bigote.

Dada en V igo  á.;30 de Enet:o de 1906.-—.Francisco A lcón .™  
K1 actuario, Enrique P ita  Doblan. JO —1231

V IL L A N U E V A  DE L A  SERENA

n. Ero o Asco A mi u tara y Mercliáii, Juez.de instrucción de 
esto parcído.

pob -I p¡-eseule ‘ í r s . ab'u* que en este Juzgado se. instru
yo suma Do por hurlo ce dos cerdos, verificado en la v illa  de 
L a  fiaba el día 29 de Diciembre último y sitio Horno de V a l
ué.'-, d io iss íe  un ivilonu'ii ‘ 0  de la población, y cuyas senas 
son: <ic mi ano, con hierro en la paleta izquierda figurando 
una cruz, y con las orejas rasgadas; é ignorándose el parade- 
i;i dichos cerdos, encargo por el presente á los individuos

» policía judicia l, Guardia c iv il y demás Autoridades eo-
c  pur dientes practiquen diligencias encaminadas á averi- 
mmr el paradero de referidos cerdos, y caso de ser habidos 
los pongan en conocim iento de este Juzgado, con las personas 
cu en yo peder se encuentren, si no acreditaren su legítim a 
adquisición.

Dado en V ílh n u eya  de la Serena á 30 de Enero de 1906.= 
Francisco A lcán tara.— El actuario, Manuel Fernández.

JO— 1232

V IL L A R C A YO

El hr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de hoy dictada en bi causa que so instruye contra Be
nito Vi vaneo Y iila te  y otros sobre hurto de alpargates, ha 
acordado que se cite á Marcelino Ceniceros Pérez, vecino de 
Ventosa (Logroño), y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del té muí no de diez días comparezca ante este 
Juzgado á prestar d> •* ¡ración en dicha causa.

Y" para la citación e dicho inviduo, á quien se previene 
({Un de no comparecer le parará el perju icio á que hubiere-in
ga?* con arreglo á la ley, firmo la presente en V illa rcayo  á 
3Í) de Enero de 19ü6.~El Escribano, L icenciado Lu is Díaz 
Castellón. JO-1283

YEST E

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el 3r. T). Joaquín Lacam bra y Brun, Juez de 
instrucción de m íe partido, en el cum plim iento de una orden 
de m Superioridad, oh am a lite de causa contra José Alaría 
Alartínez Sánchez, sobre injurias, se cita á Esteban Escobar 
'Nava, vecino de Nerpio. y que Unce próxim am ente dos meses 
que se marchó con dbveeión  á. Andalucía en busca de traba
jo, para que el día lo  de Febrero próxim o, á las doce de su 
mañana, comparezca ante la Audiencia provincia l de A lba
cete á declarar como testigo en el acto del ju ic io  oral de la 
expresada causa: bajo apnraibhnieiito de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio ¿ que haya lugar y le será impuesta la 
m ulta del núm. 5.° dei aria 175 de la lev de Enjuiciam iento 
crim inal.

Y  en cumplí miento de lo mandado, y para su inserción en 
la G a c o t a  Dn A íAonru , expido la presente, q u e  f i r m o  en Yes- 
te á 31 de Enero de 1906.= Si Escribano, J. Guerrero v 
Milán. JO -1201

Z A R A G O Z A —P IL A R

D. Isidro L iesa y Puyuelo, Juez de instrucción del d istrito 
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al 
procesado Manuel Ruiz Baeza, conocido también por Juan 
Martínez, de unos cuarenta anos de edad, bajo de estatura, 
p i c a d o  de viruela , usa bigote negro, natural de -Fortuna, 
vendedor ambulante de hules y  otros artículos, sin dom ici
l i o  c o n o c id o ,  cuyo actual paradero y  demás circunstancias 
pe i-son ales se ignoran, para que en el térm ino de diez días, 
c o n ta d o s  desde el siguiente al en que se inserto la -presante 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia 
y  la  de Murcia, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
c a l l e  de la  Democracia, núm. 6.4, al objeto de responder á los 
c a r g o s  qu e  l e  resultan en causa que contra el m ismo se ins
truye sobre  hurto de hules; apercibiéndole que de no verifi
ca  rio se rá  declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
b ie r e  lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como m ilitares y  agentes de la  policía 
ju d ic ia l, procedan á la busca, captura y conducción á las 
cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado del re
ferido procesado.

Dada en Zaragoza á 3 de Febrero de 1906.=:Isidro L iesa.=  
Lu is Moliner. JO— 1284

ANUNCIOS OFICIALES

Sociedad m in era  L a  G ra n  C o lo s a

Habiéndose ausentado de la ciudad de T íjo la , en donde re* 
sidía, el socio de la m isma D. Isidoro Baulatón, ignorándose 
su actual paradero ó dom icilio , se le hace saber por el p re
sente que si en el plazo de quince días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserto el anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , no satisface 
las ciento ocho pesetas que adeuda por los repartos girados, y 
que le corresponden á sus vein tic inco acciones, se entenderá 
que renuncia á las referidas acciones y  se dará cuenta á la  
junta general para que acuerde su caducidad.

A lm ería  12 de Febrero de 1906.=:E1 Presidente, G regorio 
Muñoz. X — 418

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del día 21 de Febrero de 1906, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PIÍBLICOS  = :=■=■. :::  —
Día 20 Día 21.

Deuda perpetua ai 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  79,90 y 85 79,85
Idem E, de 25.000 id. id....................... 79,90 73,90
Idem D, de 12.500........................... . 79,90 y 79,95 79,95 y 807.
ídem C, de 5.000..................................  80,404o y 35 80,40 y 45
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  »  80,45
Idem A, de 500 id. id .  .....................  80,45 y  50 80,50-40 y 45
Idem G, y  H, de 100 y 200 í a. id.  80 50 80,40 y 50
En diferentes series............................... 79,90-35 y 50 79,90-45 y 40

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,  99,05 y 99’/« 99%
Idem E, de 25.000 id. id...-............... . 99,05 y 99% 99°/.
Idem i), de 12.500 ................................  99,lo y 05 98,95
Serie C, de 5.000 id. id,........................  99,15 y 10 99,05 y 99%
Idem B, de 2.500 ............ . .................. 99 15 y 10 997» y 99,05
Idem A, de 500 id. id...........................  99,10 y 15 99.10 y 05
En diferentes series..............................  99,10 y 15 99%

Sanco3 y Sociedades.
Banco de España, acciones.................. 418°/. y  418 50.418%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. .ISO0/, y 384,50 3fi3% y 382% 
Banco Hipotecario de España, idem... 212“/. »
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas  102,90 102,85 y 80
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones.............  » »
Banco Hispano-Americano, ídem  132% 1327.
Banco Español de Crédito, ídem  104% 104%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior................................. 903.300
Idem id. al 5 por 100 amortizable...................................... 578.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................  147.000
acciones del Banco de España....................    7.500
Idem del Banco Hipotecario de España .......................... 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano  .................... .. 36.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.............    77.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista..  116,915 I Londres, á la vista  29,440

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s   d e l  d í a  2 1  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.1

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l c i e l o .
Seco. Humedecido, i

12 Je ia noche..................... 711,25
710,72

4.6
1.0

2.5
0.2

4.4
4.3 I

71
86

N E ............. Brisa ligera.. 
Brisa...........

Cubierto. 
DespeiaA •.6 de 1 a mañana................. N E ..............

9 de la mañana................. 711,03 4.9 3.0 4.8 74 N E .............. Calma. . . . . . Casi cubierto.
12 del día............................ 711,13 8.3 5.2 . 5.0 62 s s w ......... Id&v n. . . . . . Cubierto.
3 de la tarde.................... 703,35 10.1 6.7 5.7 61 s s w ......... Brisa ligera.. Casi cubierto.
6 de la tarde. .................... 709,71 7.8 5.2 5.3 67 w s w ......... Idem........... Cubierto.
9 de la noche.................... 709,74 5.6 3.6 ' 4.9 72 N ................ Idem . . .  .j Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra. 11,2 ! Velocidad del viento . en las ultimas veinticuatro horas
Idem mínima......................

Diferencia..............
. . . . . . . . . . . . . — 0,4 (kilómetros). ..... .................. ........ ..........

Oscilación barométrica ídem ímilímetros).. . . . . . . ..........  1,90
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. , .. 16.2 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
Idem td. dentro de una esfera de cristal.. .. 41,6 horas de la noche. ......... 2,74

Diferencia.............. 25,4 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... Inapreciable
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado. . . . . ................... ......... 1 h 10 m

vegetal ó laborable..........
Idem mínima ídem.............

Diferencia..............

• * ................. 20,2 
-  1,3

Sol entrevelado por nubes ó vapores..................
Total de insolación durante el día.........

......... 3 h 00 m

......... 4 h 10 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

M i e r c o l e s  2 1  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 6

ESTACIONES

s.s jl
t  “ «■

Tempe
ratura.

&
3

VIENTO

Estado del 
cielo. Estado del mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

►dsi £  ̂  
5* W*® ̂2. m

! ! * ■® P

Wes-B.. . 
<s>
&

V IE N T O

Estado del 
cielo- Estado del mar.

En las 24 horas
* p o>

O ^  p
(Opjpp. Dirección.

y
S§ £ Toinps. extra

Tempe-,
ratura.

Dirección.

*3
° g

: p. . ©

£ 1fomps. extra

3 JT35»  ̂O
f5 rf

p
:. o

©2. < p ® ■ Max. Mín. p ̂  © g P CQ

P* Vi Vi
<5* A■< fo
? Os

Máx. Mín.

Valentía... . . . . . (.Sli) 
(7h ) 
(7h ) 
(7h 1 
(7!i 
(7h 
(7-h ) 
(7h ) 
(7h i

766.1 5.0 S3
86
87
95
98
51

............ 3 Casi cubierto. Marejada....... 0 4 8.9
7
9

1.1
2
A

Córdoba . . (9h ) 769.8 8.8 84 SE.......... 1 Nuboso......... 16 5
Gris-Ncz..........
Saint Malheu...

765.8
T¡6.8

3.0
5.2

N W
E ............

3
3

Despejado.... 
Casi cubierto.

Arbolada.___
Marejada.

Sevilla..........
Huélva . . .. " S i

769 3 :  
769.7

,9.8
10.1

92
89

ESE, . 
N W . . . . . .

2
1

Niebla...........
C. despejado. 
Cubierto.......

i1719
5
6

Isla d ’A ix ....... 770.4 3.5 NNW 2 C. despejado. 
Bruma.........

Rizada---- . . .
Marejada.......

9 ,2
I

3.2

San Fernando. 
Tarifa............

'••■(71* ) 
.. 8h?) 

(9h )

770.0 
768.4
769.0

9.2 99 Calma.... 0 Llana............. 2 16 í 8
Biarritz............. 770.8 1.5 E ............. 4 12

12.6
13:3 89

67
S W .......... 3 Casi cubierto. Rizada........... !i

Porpiñan........ .. •769.0 4.8 N W _____ 2 Despejado . . .  
C. despejado.
T dem.............
Tormenta.. . .

Málaga......... . 14.0 N W 2 Idem............ Marejada.......
Rizada...........

20 i‘ 10
Cabo Si cié....... 761.9 2.0 51

95
92

NW 5 Picada . . 12
11
7.8
8.7

15
10

1
2

-5.4
-1.4

1
1

Melilla . .:. (9h ) 772.5
768.4
770.8

770.1

15.7 69 W N W .... 3 Nuboso.. . . . . \ 16 íL 10
Niza.................
Clermont..

759.9 
770.3l

3 3 
-  1.2

N E
N E..........

1
0

Marejada.. . . . 18 Jaén..............
Granada.... .
Almería.........
Murcia.......

.. (9h?) 
... (9h ) 
.. (8h ) 

(9h )

9.0
7.2

76 
. 74.

84
76
71
83
80
69

ENE
S E .. » . * . .

1
1

C. despejado. 
Casi cubierto.

18
12 !¡ t

París...........
San Sebastian..

(7h ) 
(9h .) 
(Oh )

768.8
769.7

— .1.4 
4.0

100
83

SSE........
N .......

0
2

Niebla. .......
Casi cubierto. Gruesa...........

Picada___ ....
Idem.

3 10.0 S W 2 Cubierto. . . . 20 7
Bilbao........ 769.2‘ 3.6 83 E ............ 2 Cubierto.. . . . i

1
Alicante......... .. (9h?) 

(9h )
766.5
769.2

11.8 N E .......... 4, Idem............ Llana. . . . ___ 16 7
Santander........ (8hV 767.1 5.0 69 NNE 2 Idem. Valencia........ 8.8 N W ......... 0 Nuboso.. . .. 16 5
Oviedo............ Í9h?) 

(8h ) 
<8h )

766.3 7.8 64 N E .......... 4 Tormenta___ 7 " 2 Albacete...... . (9h ) 770.0 2.9 W N W .... 1 Idem ........... 11 — I
Avilés . , .......... Ciudad Real.. .. (9h 

Í9h \
770.7 4.1 E . ........ . 1 Idem............ 12 1

Vares . . .  ....... 766.6 7.6 97 S ............. 4 Lluvia ....... Mar gruesa... 

Picada . . . . .

1

1

Madrid 770.0
769.0 
770.2 
770.4

3.6
1.8
2.0

N E  . 1 Casi cubierto. 
C. despejado. 
Casi cubierto. 
Idem............

11.7 1.8
Coruña ............
Finisterre .........

(7h ) 
(8h ) 768.6: 10.5 ’ 71 s . . . . ’...... 6 Cubierto.......

Segovia........
Guadalajara.. 
Soria.............

.. (9h ) 

.. (9h ) 
(9h )

71
85-
81

SE .
n n e .......

0
0

10
10

— 1
0

Santiago........... U>!) ) 765-6 7.9 77 s w .......... 1 Idem............ (?) (?)
13 (?)4

— 0.2 N N W . . . . 0 7 -  4
Pontevedra....... (Oh ) 765.7 9.7 61 SW- 0 Casi cubierto. Huesca......... (9h ) 769.1

769.8
770.9

768.0
768.9 
769.8

* 760.8.
1 769.4
768.1 .
769.2
758.7 
761.1
763.7

4.3 59
80
84

76 ‘ 
62 
86 
»

N ............ 0 Id$m........... .
Idem.......
Niebla.. . . . . .

12 — 3
V ig o . . . . . . : . . . .
Orense..............

(911 ) 
(Oh ) 766.3 10 0. 58 SSE........ 5 Cubierto....... 15 3

Zaragoza ......
Teruel

• • (9h ) 
Í9h?)

4.2
— 0.8

9:2'
10.2  
8.0 
9.8

11.5
9.2
6.2

n w . . . . . :
N W ......... :

!2 ;
0

11
8

I
-  5

León ................
Burgos. . . 
Valladolid.........

(Oh ) 
(9h ) 
(Olí )

7)9.7
769.2
769.8

1.5 
• 0.8

2.0

66
.78
82

NE... . . . .  
ENE.
N ............

1
1
0

Casi cubierto.
Idem..........
Nuboso.........

11
11
10
10
12
14
17 
19
18

— 1 
— 1 
— 1 

1 
5 
8 
7 

12 
15

Tortosa.
Barcelona___
M ahóri

• • (7h j
... (9h?) 

(9h )
S E ... .
N W

0
1

Nuboso.. . . .  í 
Idem............

Picada. 13
2

11
12

4
5

Salamanca'. . . . . .
O portó........
Lisboa.........

(Olí ) 
(9h ) 
(8h ) 
(8h )

-770.3
768.0
768.4

4.8
9.o
9.6

100
81
91
84
70

E ............
SSE.........
SE

0
2
1

Cubierto.......
Lluvia........ .
Cubierto.......
Casi cubierto. 
Nuboso.........

Marejada__
Mar gruesa...
Llana........
Rizada...........

Palma...........
Oran.............
Argel............
Túnez...........
Sfaks

... (9h ) 

... (7h?) 

...(7 h  

...(7h , 
Í7h \

N W

1
3
4

Casi cubierto., 
N u b o so .... . . . .
Idem ...........

Llana ........... 6.r U 6

Lagos.............. 769.6 13.0 NW  ___ 1 NE . .. I Cubierto.......
Funchal.. . . . . . . ■ t8h i 769.1 , 17.0 N W ......... 2 )> S W . ....... 1 Idem .. . . . . . .

11
17

Punta Delgada. 
Angra............. .

• (7h ) 
■ (8h )
<8h )

762.1 16 5 90; s w . . . . . . 5 Cubierto....... Mar gruesa... Liorna.......... ... (7h )
(Tfh i

8.6
8.2

10.0

92:
83
78

NE.........
s ..........

1
2

Idem ............
Idem............

I-Io rla ............ 758.9 14.8 97 w ............ P
0

Lluvia. . . . , . Rizada.......... 10 17

16

14

3

Roma.......... .
0.0 0*1 iori N W ......... 0 Despejado ... 

Cubierto.
1

Laguna............
Badajoz............

9h ) 
. 9 h ) 769.7 ■ 6.2 91 ESE . C. despejado.

Palermo....... .
• ;c*%

. , ,  (7h i 764.1 11.4 72 W S W ... . 4

WB2S5BS1wiBWJmm

Las temperaturas m áximas son de la víspera. ■■ - ”  - • -
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PARTE N O  OFICIAL
/ CHOCOLATE JUNCOSA

U  e s c r i t u r a  Á L A  v i s t a  DE VEN TA EN LOS PRINCIPALES ULTRAMARINOS

Guillermo G. Trúniger. Balmes, 7.—BARCELONA DESPACHO CENTRAL: FERNANDO VII, 10.— B A R C E L O N A
EN M R D R ID .— H O R T flL E Z H , 7 8

r i  A P I I I I  ñ  ALMACENES DE ROPAS HECHAS
|  j  H  I j j  M  I  I  H  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA-MÁLAGA-VALLADOLID-CÁDIZ

* * * "  Preciados, 3. Plaza Real, 13. Paz, letra E. Sierpes, 72. Independencia, 1, Granada, 63. Santiago, 57. S. Francisco, 25

I PRODUCTOS 1 
I RSPRACTARIOS |
y  Hornos, hornillos, copelas, muflas ^ 
(<§ y toda clase de objetos refractarios. ® 

Ladrillos, baldosones, piezas espe- «  
cíales para hornos, gasómetros, etc. £) 

© Ninguna otra Fábrica de España ® 
«  podrá presentar con tan buenos resul- »  
g  tados certificados de pruebas de los «j 
ü? Laboratorios de la Escuela Central /* 
££ de Ingenieros de Caminos, del de In- g  
® genieros Militares y de la Escuela ® 
X Central de Ingenieros Industriales. \

| JOAQUÍN PARDO I
|¡ p ro p ic ia r lo  d e  m in as d e  la s  m e jo r e s  a r e l -  $  
y  lia s  re fra cta r la s  d e l m undo y
I  Fábrica: PACIFICO, 12, y TELLEZ, 1 i
| MADRID

| Cirrtn 5t Su 3crdníme, 3, principal.—TcMfosw 1.472. 1
i  u r a t i i u  m l í o y i o a  m

I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T IIPAfiSI I

I MÉTCD© ALGB (
f  Impleide oSd«Iffl§nte por más ¿s 300 «sendu id  manía. 1
I Qt>A/§^m fO D O  El» Aflio I

SE rtACBBi T 4 D UC G I0N E8 DE TO D O S  SOS IDIOMAS

I LH ©HTZILRNft |
1  FÁBRICA BE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL f
£  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y OOMP. £
2  C ,  T U T O R ,  5 .  2
2  T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M A D R I D  |
v  Precios económicos. 2

^ # 0 e i # S » H « 9 9 € 9 0 Í 0 f M l t « i r ]

S FRANCISCO SAMPEDRO Y M RRÜFO |
Oí ADirector propietario de Eb MONITOR DE Z  
£  OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios. Z
0  con titulo y fianza. Representación de con- Z  
a  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- 0
01 roientos y clases pasivas, firma de escritu- 0  
0  ras, constitución y retiración de fianzas, 0  
0  cobro de intereses, etcétera. 0

J Yalverde, 48 y 50 .—Madrid. ¡

$ j  J U A N  W E N Z E L  Y  C O M P A Ñ Í A  $
H  G A R B E R A  O B  S A N  J E R Ó N I M O ,  2 8 .  U l  T l p í T )  4
Yj APARTADO DE CORREOS 11S. Telegramas WENZEb l V l i l l / i \ l l /  (&.

S U C U R S A L  E N  B I A R C E L O N A ;  CALLE DE C ORTES, 661 L J

H  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO S
Y j  J H k  P A R A  IN S T A L A C IO N E S  E L É C T R IC A S  Y  T E L E F Ó N IC A S  k |

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- 

T ) por, Instalación completa de molinos harineros, la
^  I S h h W E ,  Contadores de agua .
^  Suministro inmediato de toda clase de material

^ eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de La 
^  grandes existencias en nuestros almacenes. [V
Ti Electrovías sistema Schiemann. f j
X  OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS

TUBERÍAS

í ~ ~ a'K°c:p"'

j  r c X v

L A  S O C I E D A D

UNIÓN E S P A lL A  DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS Y H A TE R IA S EXPLOSIVAS
OFRECE AL PUBLICO

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglam entarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifarios propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Yi* 
llanueva, 1 1 , R otel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
EXPLOSIVOS JMLA.X>&XX>

Nota. Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Dnién Bspaño* 
la de explosivos.

! ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS I

R a f a e l  R e c h  I

! 24, F U E N C A R R A L , 24.=Madrid. |

^  Se remiten muestras ó provincias, ¥

SOCIEDAD ANCLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
(-A. NTES J-XJX.IXJS Gt. NEVILLE)

f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
rT f\  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

] 1 | — Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
jC j-—!— Sucursal: Barcelona, Plaza Pala

zo ri\ 43 u  y K n1 c*0’ 11-—Motores de gas, petróleo,
(3p@ ^LjL=Jju5 gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

. 1 /  - .1 ■- — jX_!T^ =■ w /  nos, sistema Crossley y Dowson.—
n f ~ f i  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para: ferrocarriles y minas.
Ho®oo®co®ô cô OD̂ co®OD®oo®co®oo®co®cx>®OD®co#ooffioo®<x>®oô oô oô oo®co®oô oo®oo®cx)®co®oE|

I ^ C p Z eG -^ N " «5C E L L I O T  I
I INGENIEROS-REPRESEN" ANTES-CONTRATISTAS 1
| BARCELONA • B ILB A O  • GjUON i  MADRID I
I  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |
¿  Estudios, Proyectos y  Presupuestos de toda clase de instalaciones. I
B°®oo®op®oc®oo®oo®oo5goc5®cx>®oo®oo#x>^D®oo®oo®cxo®oo®co®oo ô®oo®oo®oo®oo5goo®oo ô^

I
 L A  M A Q U I N A R I A  MO D ER NA  |
NAVAS & C.*, INGENIEROS!

P L A Z A  D E  S A N T A  A N A ,  11 ( a n t e s  P n e n c a r r a l ,  1 4 1 ) .  M A D R I D  A
Má q u in a s  y  Ca l d e r a s  d e  v a p o r  R U S T O N ,  P R  O C  T O  R & C .°  Ltd-MOTORES d e  g a s , h id r á u l ic o s  Jl
Y ELÉCTRICOS.-MAQUINARIA PARA MINAS.-lNSTALACIONES COMPLETAS DE ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN. W
M á q u in a s -h e r r a m ie n t a s . - B o m b as . - T r il l a d o r a s . - S e g a d o r a s , Gíu a d a Sa d o r a s , G r a d a s , e t c » JL 

P re n sa s  p a r a  v in o  y  a c e it e ; - P is a d o r á s .-C o r r e a s .-T u b e r ía s  y  d em ás a c c e so r io s  W
PIDANSE CATALOGOS ^

"  ! E L E C T R I C I D A D  *

Maquinaria.—Contadores.—Bombas I  L 0 E C H E S  I
Turbinas de vapor. # 41*-A. -A,PtQ-ARIT-Aí S

Material mecánico y Turbinas hidráulicas. a  Gomo purgante, depurativa, antiséptica y &
f.- í  curativa, no tiene rival el agua d© Loeches. ?

S O C IE D A D  E S P A Ñ O L A  |  « g u í S n ^ o ^ h e ».0 d*  baC° *  d*  la “ üama f
O E R L I K O N  |  DepOslto: JARDINES, 15.— MADRID |

Principe, 30.—MA D RID.—Huertas, 11. »

COLEGIO DEL SALVADOR
DE

(Primera enseñanza
elemental y superior}

Director: D. Luis Ijbáñez Cuerda
SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid,

S A N T O S  DEL DÍA
L a Cátedra de San Pedro en Antioquía.

ESPECTÁCULOS
B.EAL.—A las 8 y 1[2.—La dannazione di 

Faust.
ESPAÑOL.—A las 9.—Más fuerte que el 

amor (estreno).
COMEDIA.—A las 9.—Buena gente.
A las 5.—Concierto.— Cuarteto Francés. 
PRINCESA.—A las 8 y Ij2.—Hermanos ge

melos.—El octavo, no mentir.
LARA.—A las 8 y 1x2.—Los malhechores 

del bien (dos actos).—Bodas de plata.
PRICE.—A las 9.—La banda de trompetas. 

La reina del tablao (estreno).—El tío del ga
bán (estreno).—Primer acto de Marina.— 
Mr. Ruffell’s con su bioscope.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El perro chico.— 
El iluso Cañizares.—María Luisa.-La joroba.

ZARZUELA.—A las 7.—El grumete.—La 
cacharrera (estreno).—La Marcha Real.

ESLAVA. — (Compañía Prado-Chicote.) — 
A las8 y Ii2.-Marquil]a (hijo).—La borrica. 
Los contrahechos.—El tesoro de la bruja.

COMICO.—A las 7.—La gatita blanca.— 
Las buenas formas.—El arte de ser bonita.— 
La gatita blanca.
* toserán** á!e la «CEaos*» ú® "

Faí58c/|oev 8.— ss*


